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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REtNA n u e s tr a  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novelad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  ÓRDEN.
Con el fin de conocer el número y circunstancias 

de los funcionarios del orden judicial y Ministerio íis- 
r. calque se hallen cesantes y en aptitud de volver al 

servicio, la Reina (Q* D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que los Jueces de primera instancia , Tenientes, 

. Abogados y Promotores fiscales en dicha situación 
que deseen ser colocados en sus respectivas carreras, 
te: ^liciten por exposición'dirigida á este Ministe
rio dentro del término de dos meses, á contar desde 
esta fecha; entendiéndose que renuncia el derecho 
que tenga áser colocado el que dentro de dicho pla
zo no lo solicitare.

De Real orden lo digo á V. I. para (os efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
34 de Marzo de 1866. .. .

CALDERON f  (SOLEANTES.

Sr. Regente de la Audiencia de.,...

MINISTERIO DE  HACIENDA.

RE AL ORDEN.

Iloao. Sr.: He dado cuenta á la R eina ( Q. D. G .) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de la instancia presentada por M.oso, 
Bezunartea y compañía, maderistas establecidos en 
la villa de Aoiz, en Navarra, solicitando que la habi
litación concedida por el art. 356 de las ordenanzas 
de Aduanas á los puertos de San Sebastian y San
tander para el despacho de los reñios y duelas que 
se fabricano»el monte írati, y- llegan >ÍÍWEiijljVnül> 
en buques españoles procedentes de puertos de 
Francia, á los cuales se conducen de tránsito por di
cha nación desde las Aduanas de Echalar ó Ronces- 
valles, se haga extensiva al puerto de Bilbao, aten
dido el gran consumo que por la marina y las indus

trias harinera y desalazones se hace de dichos artí
culos en aquella población.

En su vista, y considerando .que efectivamente 
es de entidad el consumo que se hace en Bilbao de 
los remos y duelas mencionados; que observándose 
las formalidades prescritas en- el oitado- arjt. 356 de 
las Ordenanzas de Aduanas para la conducción á 
dicho puerto por la via de Francia de los expresa
dos artículos, ningún perjuicio puede irrogarse al 
Tesoro; y que concedida la habilitación de que se 
trata á los puertos de San Sebastian y Santander no 
hay razón para que carezca de ella el de Bilbao, in
termedio entre aquellos; S. M., de confoVtmdad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido á bien acceder á la 
pretensión de Moso, Bezunartea y compañía, siendo 
.su soberána voluntad que dicha habilitación seiconr. 
signe como adición al mencionado art. 356 de las Or
denanzas dél ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchoá 
años. Madrid 10 de Marzo de 1866.

ALONSO MARTINJSZi

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINIS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

R E AL ORDEN. *
Establecimientos *pmales.—-Sección i.*

La R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
subasta celebrada en esa Dirección general á conse
cuencia de lo dispuesto por Real orden de 32 de Fe
brero último, para contratar los trabajos de expla
nación del terreno en que ha de construirse la cárcel 
de esta corle, y mandarse adjudique definitivamente 
el remate á favor de D. Francisco Matheu y Caron- 
delet, representado por D. Mariano Morilla, cuya 
proposición, conio aparece del acta extendida por 
D. Luis González Martínez, Notario del ilustre Colegio, 
resulta ser la más ventajosa, puesto que se compro
mete á lomar á su cargo aquel servicio según deter
minan el pliego de condiciones y los pianos, con la 
rebaja de uín 25 por 100 de la cantidad en que están 
presupuestadas las referidas obras; debiendo en su 
consecuencia procéderse al otorgamiento de la corres
pondiente escritura de compromiso, y á completar 
el depósito por parte del rematante hasta el 10 por 
100 del importe del presupuesto como fianza para 
garantía del contrato, en cumplimiento de lo que 
establece el art. 36 del citado pliego de condiciones.

’/ Dfc ReaLórden lo drg rí ? V. I. para los efectos con
siguientes; en la intelig&d ;ia de que el gasto de qiie 
se trata ha de cargarse^áffe partida asignada para 
dicho objeto en el cap. fÍ7:|j|rt. 3.° del presupuesto 
extraordinario. Diíté guaripe á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de’U8$6.

! A
| POSADA HERRRRA.

Sr. Director general de psíablecimientos penales/

Ministerio be LA/GoBERNjtcrON.--'Dirección general be 
EsTABLEciMiENTok.PENAÍESs^-Acía de subasta y rema
te para, el desmonte,y ekplénacion del terreno destina
do á la construcción de |á éueva cárcel, de esta corte.

; Sello 8.°-—40 cents, dd e^udo.— Año de 1866;— Don
Luis González Martinez, Nqferio del Colegio territorial 
de esta corte, y de los Miñ¡$£rips de Gobernación y Fo
m ento; , r ' /  r ; ;

Doy fe que ante mí ha tenido efecto el acta que se 
pasa á testimoniar, ’y dice, así:

Núm. 70.—En Madrid; 4 Í0¡ de Marzo de 1866, reuni
dos en el despacho del limo. Sr. D. Dionisio López R o- 
berts, Director general de Establecimientos penales, .el 
expresado señor, D. José María Esperanza, Oficial de 
negociado, el Sr. Auxiliar D,¿Ramón de Torres y el se
ñor Arquitecto D. Bruno Fernandez de los Ronderos, 
con asistencia de,:nhLD. Luis González Martínez, Nota
rio del ilustre Colegió territorial de esta corte, del cith- 
do Ministerio y dél.'de Fom ento, con el objeto-de p¿’p -  
cederse á la adjudicación,on pública subasta de los des
montes , terraplenes1, y extracción de las tierras para la 
explanación dél terreno en que ha de construirse la nue
va cárcél de está corte , cuyo'presupuesto asciende á ia  
cantidad de 420.622, escudos >830 milésimas; siendo la 
una de la tarde ,’ ej limo. Sr, Director general dispuso se 
procediese á la lectura del pÉego de condiciones y á la 
de los 15 pliegos presentadoshon las cartas de pago res
pectivas acreditando’ el depósjfio prevenido en Real or
den d é 2 2 clel corriente, lo qpe tuvo efecto; y abiertas, 
según las prescripciones consignadas en la instrucción 
de 18 de Marzo de 4853, resultaron las proposiciones si
guientes:

D. Juan de Dios y .Salazar propone tomar á su car
go dicho servicio según y como se determina en el cita
do pliego de condieióhes con un 6 por 100 de rebaja de 
la cantidad presupuestada.

Df José García Verdugo hace igual proposición, re
bajando un 4 por 100.

D. Domingo de Castro hacé igual proposición, con un 
40 y 45 cents, de rebaja.

D. Pedro Diaz Sánchez, con un 44 y 6 cents, por 400 
igualmente de rebaja.

D. Jerónimo* Sánchez Borquella también presentó 
proposición con dicho objeto, con un 4 pór 400 de re
baja.

B. José Barunat, con un 20 y medio por 400.
D. Domingo Martinez, con un escudo y 30G milési

mas. . ;v
D. Vicente R odeio, eon u ñ ^  por 400.
D. Rafaél de Pazos, por igual cantidad.
D. Juan Prado Vázquez, con un 45 y 6 cénts. por 

400.
D. Tomás A yala, con un 42 y medio por 400.
D. Federico Gomis y Mestre, 7 rs. 30 cénts. por 400. 
D. Nicolás de Soto, 47 y un céntimo por 400.
D. Antonio Corral, con 4 por 400.
Y por último D. Mariano Morilla, en nombre de Don

FránciscoMatheu y Carondelet, según‘él* poder que pre
senta en este acto, y que de ser baétanté para este‘efec
to yp el Notario doy fe, propuso llevar 4á ‘efecto dichas 
obras con sujecioii al expresado pliego de condiciones y 
planos, con la rebaja de un 35 por 400 de la cantidad 
presupuestada. ................ ............

En su vista el limo. Sr. Director déclaró'desechadas 
las 44 primeras proposiciones y admisible la última, ad
judicándose eñ su consecuencia el rep ite , que desde 
luego queda hecho al D. Francisco Matheu, y en su re
presentación al D. Mariano Morilla, sin perjuicio de la 
aprobación superior. •

En cuyos términos‘ seMió por terminado este acto, 
devolviéndose á los 44 mencionados lidiadores las enun
ciadas cartas de pago de los .depósitos provisionales que 
tenian presentadas, y que se acreditase todo por la pre
sente acta que firman D. Dionisio López Robéfts, D* José 
María Esperanza, D. R,amon de Torres y D; Bruno'Fer- 
nandezale los Ronderos, cómo también el D. Mariano Mo
rilla, como rematante en la citada representación , que
dando dicha acta en poder del actuario para coleccionarla 
en su respectivo registro, segun está mandado; de todo lo 
cual doy fe.=Dionisio López Roberts.=José María Es- 
peranza.^RamoU de Torres.—Bruno F. de los Ronde- 
ros.=Mariano MoriMa.=Signado.==Luis González Mar
tinez.

Corresponde con su original, á que me remito y doy 
fe. Y para el limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales expido este testimonio que signo y fir
mo en Madrid á 20 de Marzo de 4866.=Hay un signo.=  
Luis González Martinez.=Es copia.=E l Director, Dio
nisio López Roberts.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Aguas.
Ilmo. Sr.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) 

con lo propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vicio autorizar á D. Pedro Moreno Bermejo, vecino de 
Cartagena, para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio ele tercero, pueda iluminar aguas en 
terrenos del común , paraje llamado Sierra de la Ca
beza, término de la villa de Cieza, y sitio denomina
do Cueva de Varea, provincia de Murcia; en la inte
ligencia de que si por consecuencia de las obras 
disminuyese el caudal de aguas de las conocidas con 
los nombres de agua amarga de Cuello y de Marín, 
tendrá que reintegrarla inmediatamente, á cuyo efec
to practicará el Ingeniero Jefe de la referida provin
cia un aforo de las aguas mencionadas ántes de dar 
principio el coacesipnario,á has obras, de alumbra
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1866.

V E M  D E A R R IIJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

S U PR E M O  TR IB U N A L  D E  JU ST IC IA .
En la villa y  corte de .Madrid, á 22 de Marzo de 4866, 

en el pleito pendiente áríté Nós por virtud de apelación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia, de Toledo y 
en la Sala tercera dé la Real Audiencia de,esta, corte 
porr D. Raimundo del Cerro con Doña Estéfána Pcrntoja, 
sobre propiedad de una tierra: . . 7 , /

Resultando que condenada Doña Estéfana' Pantoja 
por sentencia de la Sala tercera de la Audiencia dé esta 
corte de 6 de Octubre de 4864, confirmatoria con las 
costas de la del Juez de primera instancia de Toledo, ú 
entregar á D. Raimundo del Cerro la tierra que este la 
demandó, con los frutos desde qué se je háb*i .privado 
de su.posesión,^devueltos los autos al Juzgado en 49 de 
Diciembre de diého año , en. 4 de Marzo; siguiente pre
sentó Doña Estéfana un escrito á la Audiencia, en el 
qu e , tratando de . demostrar la falsedad de las escritu
ras, fundamento de ía sentencia, suplicó que por tal 
motivo se tuviera por interpuesto contra ella el recurso 
de nulidad que las leyes de Partida concedían:

Resultando que denegada con las costas esta preten
sión por la Sala tercera de la Audiencia de esta corte, 
interpuso Doña Estéfana Pantoja recurso de casación, 
y que negada asimismo su admisión, en providencia de 
49 de Mayo de 4865, produjo esta negativa la presente 
apelación: .. ; í v

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet v 
A llier: *

Considerando que opnt?a las sentencias definitivas 
délas Audiencias nú coricéde lá ley de Enjuiciamiento 
civil otro recurso que el de casación:

Considerando que este medio, legal solo es proceden
te cuando la sentencia sea de aquella cláse*, ó que ha
biendo sido dictada sobre un artículo ponga térm iio al 
juicio y haga imposible sú continuación: , ■

Considerando > por consiguiente, que un recurso de 
nulidad entablado para ante la propia Sala, y contra 
una sentencia ejecutoria dictada por la mismo* esdesco- 
nocidó en ía ley vigente de Enjuiciamiento, y  ha sido 
interpuesto con notoria improcedencia:

Y considerando además que dejando expedito,da pro
videncia que lo deniega^ el derecho que pueda tener la 
parte apelante, no es de las que ponen término al jui
cio y hacen imposible su continuación; ‘

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos eon 
las costas la providencia apelada que en 49 de Mayo de 
4865 dictó la Sala tercera do la Audiencia de está corte, 
á la que se devuelvan los autos con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes ál de su 
fechax é insertara en lá 'Colección legislativa, pasándose 
alefecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamós.=Manuel Ortiz de Zúñiga.-—Joaquín 
de'Palm a y Vinuesa.==Tomás Ruet.^Eusebio Morales 
PuTdébám=GrégoVió Juez Sarmiente* -

Publicación. ===Leida y publicada fué la anterior sen
tencia pór el limo. Sr. D. Tomás, Huet y Allier, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en su Sala primera, Sección segunda, 
el dia de h o y , :de que certifico como Escribano de Cá
mara habilitado. ' '  . r" ' '. .' ;

Madrid 22 de Marzo de 1866.=:Lino Camón Hinojai.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ESCALAFON

general de los empleados activos y cesantes de las oficinas centrales y provinciales dependientes de la Dirección ge
neral del Tesoro público en la fecha de 15 de Marzo de 1866.
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disfrutado 
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A
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M
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[ 

D
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JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA CON 2.400 ESCUDOS.
A C T IV O S .

4.

2 .

3.
4 .
5.

6 .

D. Gregorio Jiménez y Andrade 

D. Fernando de L o r a .. . . . . .  

D Juan Jurado..........................

Contador de la Casa de Moneda de
Madrid..............................................

Tesorero “de Hacienda pública de la
provincia de Cádiz...................

Idem id. de la de Granada...............

46

48
53

))

2
4

4

45
3

20

20
32

4

44
3

2

6
26
23

9

4

42
6
4

4

5

4
4

15

46
45
45

3

»

N

3.000 j

2.600 j

Sirvió con 3.000 escudos 
10 meses y  3 dias.

Idem con 2.600 escudos 
7 meses y 42 dias.

D. Antonio Castilla y Carta.. .  
D. Manuel Valverde y Lanuza.

D. Justo Losada ..............................

Idem id. de la de Málaga.................
Idem de la Casa de Moneda de Ma

drid .....................................................
Idem de Hacienda pública de Se

villa. . . .  ..........................................

54

47

3

9

48

43

30

28

8

40

7

7

51 2 9 34 44 48 3 44 20
7. D. José R ubiano. ........................... Jefe de Negociado de primera clase

de esta D irección . ..............................
Tesorero dé Hacienda pública de la 

Coruña................................ ..............
8 . D. Francisco Puente Calderón.

40

61

44

5

27

42

23

22

3

3

23

25

2

2

9

5

45

43
'

9.

40.

D. Francisco Mullé y Chacón.. 

D. Juan Romo de Oca...............

Jefe de Negociado de primera clase
de esta Dirección............................

Tesorero de Hacienda pública de 
Valencia............................................

51 2 24 30 8 23 2 4

54 6 „ 30 5 29 4 2 45
44. D. Juan Pablo O señalde.. . . . . Superintendente de la Casa de Mo

neda de Barcelona................... ..
Oficial primero de la Tesorería Cen

tral .....................................................
C E SA *

Tesorero de Hacienda pública de 
Valencia . .......................................

42.

4.

D. Francisco de Paula Escalona 

D. Juan José Marco y V ivar.. .

48

56
IT1

48

8

9
2S.

40

20

22

40

29

24

23

44

7

5

44

4

40

»

5

44

6

6

25

»

29
8

4.200
1.2002.

3.
D. Antonio de Porras y Almagro 
D. Fernando Pénelas y Rodrí

guez............. ...............................

Idem id de la Coruña....................... 64 4 7 29 2 29 2 1

Jefe de Negociado de primera clase
de esta D irección ...........................

Tesorero* de la Casa de Moneda de 
Madrid.............. ................................

4 . D. Ignacio Piñana y Navarro..
43

53

8

4

7

47

20

24

8

-H 
O

 
-H

2

4 3

45 4.200

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA PÚBLICA CON 2.000 ESCUDOS.
A C T IV O S .

4.

2 .

3.

4 .

D. Joaquín Mendez Barzana- 
llana...........................................

D. Nicolás O ch oa .......................

D. Andrés Martinez Yanguas..

D. Juan de Dios Carrion...........

Contador de la Casa de Moneda de
Barcelona.........................................

Tesorero en comisión de Hacienda
pública de Murcia...........................

Idem de la Casa de Moneda de Bar
celona ...........................................

Idem de Hacienda pública de Cór
doba .............................................

45

50

52

2

4

4

46

45

5

22

32

37

4

9

3

CO 
OO 

©2

7

4

44

6

4

5

4

6

45

))

2.400

2.400

' Sirvió con 2.400 escudos 9 
: meses y 16 dias.
Idem id. 4 meses.

47 44 28 30 6 45 9 2 45
5. D. Ramón Blanco............ .. Superintendente de la Ca*sa de Mo

neda de Júbia....... ..........................
Tesorero de Hacienda pública de6 . D. Rafaél F iol.............................

45 7 27 42 4 6 9 4 24

Y,nvf\p,n7.fi .......................................... 38 9 45 19 2 8 6

5

4 45

15

45

7. D. Donato Alvarez Lorenzana 
y  Gutiérrez............................... Superintendente de la Casa de Mo- 

nprlfL do Sp°‘OVÍa............................. 45 3 6 19 8 19 9
8 . D. Meliton Francisco Revenga

IlD U tA  U v  0 ^ 0  '  ALV • • • • • • • • • ♦ • *

Tesorero de Hacienda pública de 
D vípdo ................................................. 53 6 43 5 22 5 4

9 . D. Juan Sürrá y R u ll.............. Jefe de Negociado de segunda clase
de esta Dirección............................

Tesorero de Hacienda pública de
Alicante............................................

Idpvn id dp T o lp d o .................................

40., D. Pedro C alvo........................
32 14 42 12 8 44 5 )> 20

44.
42,

D Alfonso de la Torre
54
64

5
2

20
9

46
37

44
4

3
24

4
4

9
4

45
6

. D. José María Secades..............
i U C U l  1 U , U U  JL U I L U V  • • * • 1 * * ..............
Jefe de Negociado de segunda clase

de esta Dirección.......... ... ... ...............
, Tesorero de Hacienda • pública de 

Búrgos..............................................

, Jefe de Negociado de segunda clase 
de esta D irección ..................................................

43

44

. D. Mariano García Ochoa........

. D. José López Arricruz y Pi- 
nilla................ ........................

44 

’ 44

. 5 

, o

2

; 2c

24 

; 27

■ 4 

’ 7

45

4

2

2

8

- G

48

. 45

 ̂ 3 -i { ) 4£1 47’ 5; oqi 2 4í >>

45.

46.

D. Raimundo Perez Villaamil. 

D. Manuel León y Villalon___

Pagador especial del Giro anútuo
del Tesoro.........................................

Tesorero de la Casa de Moneda de 
Sevilla..................'............................

40! 

60

44
1

2

25

4

25

4

6

3

4

4

2

i

»

3

47

4
47. D. Bartolomé Oárlos M uñoz... Idem de Hacienda pública de Valla

dolid................................................... 42 ’ d 45 36 40 4 4 2 4
48. D. Antonio de Luna Golmayo. Contador de la Casa de Moneda de 

Sevilla.................. ' . .......................... 38 8 47 4 4 44 43 >) 3 15 ■

4. |D. Pedro Monti y Sorela...........|
CESA!

Tesorero de la Casa de Moneda de] 
Sevilla...............................................1

NTE.

I52I44 7I13 . / s i l i . 1 6i d I I
JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA CON 1.600 ESCUDOS.

1 . D. Francisco Javier Aguilera..
ACTIX

Tesorero de Hacienda pública de 
J £LGI1 .............................................. .. *

ros
60 8 )) 25 i 44 45 3 20

2 . D. Pablo Blanco y A lneid a .,. .  
D. Rafaél Torres y Salcedo . . .  
D. Ramón. Estrada y R ábago.. 
D. Manuel Sordo Hordieres . . .  
D. Manuel Cojo y R odríguez.. 
D. Luciano Armas.....................

Trlpm irl üp Tarragona.............. .. 65 44
8

5 44
47

3 5 42
10

4 24
403!

4.

XLL# U.O A CtJ.1 CtŵwlALv.............. • • • •
Trlpin irl de Alm ería..'.. . ; .......... '. . 60 20 9 7 »iUDlii 1U» Uv iXiJiioi ••••••••••
Idem id. de León............................... 56 44 46 15 2 28 8 8 44

5. Tdpui id de Lérida.......................... .. 46 5 20 24 6 48 7 40 45
6 .
7.

mCiil iUt VAX/ J-JOl 1UU ••••••♦•*' * * * • *
Tdpm id de Castellón..................... 46 5 23 28 3 47 7 40 44XUC/lll 1U« Uv V/Liu luiiuii* «•••••••••••
Idem id. de L ogroñ o..................... 47 2 9 24 4 28 7 40

8 .
9.

D. Diego González......................
D. Éstéban Galiano y Garcés.. 
D. Manuel Villanueva y Marti

nez..............................................1
D .Tnsp Ant.nnin Gntnli .

Tdpm id de Segovia... . . . . . . . . . . . . 60 2 46 7 6 22 7 6 22
Idem id. de Navarra.......................... 44 7 42 44 2 42 6 40 40

40.
Idem id de Huesca............................ 45 3 4 48 » 5 6 4 25

44. Tdpm id. dp. Albaeetfi. . . ................. 50 4 45 44 5 44 5 40 44
42.
43.

D. Ricardo Cisneros y Beltran.lldem id. de L u go........... .
D. Manuel Villasante................ Oficial vSfie*undo de la Tesorería Ceh-

45 4 9 49 3 44 5 6 7

44. D. Gonzalo Jareño y López___
tral......................................................

Tesorero de Hacienda pública de 
Badajoz.............................................

45

53

3

2

46

6

23

20

8

»

21

27

5

4

4

9

4

40
45. D. Inocencio Palacios y Mon

tamos.......................................... Oficial primero de la Contaduría de 
la Casa de Moneda de M adrid... .

Tesorero de Hacienda pública de
Guipúzcoa.........................................

Jefe de Negociado de tercera clase
de esta Dirección............................

Tesorero de Hacienda^ública de 
Orense ...........................................

46. D. Julián Elias y García Caste- 
io n ..............................................

08 3 48 26 40 4 8 45

r-’ 
00

-r* 
-rl

D. Manuel Sanz Palacios..........

D. José Alvarez...........................

34

53

4

4

43

49

46

38

9

»

24

24

4

3

8

9

45

44

62 40 8 6 2 25 3 6 27
49. D. Andrés Carramolino............ Idem id. de Avila............................... 44 3 46 20 » 2 9 45
20.
21.

22.

D. Mateo Gómez Mora..............
D. Antonio Blanco Casariego..

D. Francisco Alonso B u ron ...

Idem id. de II u el va.............................
Jefe de Negociado de tercera clase

de esta Dirección...-.......... ; ..........
Tesorero de Hacienda pública de 

Salamanca .....................................

66

42

45

44

40

4

20

24

27

8

27

23

2

»

44

12

8

2

2

2

9

8

8

45

49

3
23.
24.
25.

D. Manuel Ortega y Hernández. 
D. Marcelino Salvador y Aznar. 
D. Ramón Aragón.....................

Idem id. de Gerona......................
Idem id. de Soria...............................
Jefe de Negociado de tercera clase

de esta Dirección............................
Tesorero de Hacienda pública de 

Pnnfp.vp.d pn,........ ............................

42
55 9

5
14

24
ai

' 3 
3

18
21

2
2

7
6

45

26. D. Enrique Saracho..................
42 3 23 22 ■ 7 » 2 4 »

31 2 28 7 7 40 1 10 23
27.
28.
29.
30.

D. Enrique del Villar y Romea.
D. Manuel Ruiz de Arana........
D. Cárlos Mosé y Estrada........
D. Tomás Bueno y La R o sa ... 
D. Emilio del Palacio .............

Idem id. de Vizcaya.......................
Idem id. do Teruel.............................
Idem id. de Alava...........................i .
Idem id de Palcncia..........................

32
33 
43 
36

3
7
»
2

22
29

6
47

9
9

23
17

3
7
6

14

2
3

41
45

4
1
4
4

6
4
2
4

7
2
4

20
31. Idem id de Zamora............................. 43 5 10 19 40 9 4 4 4
32. D. José Romo y Bedoya.......... Idem id de Guadalajara.................... 53 6 13 7 2 29 40 20 .
33.
34.
35.
36.
37.

D. Emilio Salazar y Chirino... 
D. Francisco Lanuza y Molinero
D. Andrés Sánchez Martin___
D. Luis Martinez Herbás..........
D. Juan Nido v Postiori

Idem id. de Canarias.........................
Idem id. de Cáceres...........................
Idem id. de Santander...................
Idem id. de Baleares.......................

42
44
49 
48
50

9 27 
8 26 

40 27 
8 45 
8'25

28
24
18
29
24

4
4

40
7
6

8
)>

22
49
46

»

)i

9
8
7
4
2

2
15
17
45
49

38. D. José Iturria y Surga............

D. Mariano Alcalde R oyo........

Idem id de Cuenca................ , . . . . )) „ » )> ( Electo.

4.
CESAN

Jefe de Negociado de tercera clase 
de esta Dirección............................

TE

56

S.

)> 27 3 3 7 8 22 » 800
2 . D. José Ruiz Argüelles............ Tesorero de la provincia de Sala

manca............................................... 37 9 24 46 9 40 6 » 9 400
3. D. Ignacio B olañ o ..................... Idem id. de Orense........ ..................... 57 6 28 4 44 5 5 7 )> 800
4. D. Juan Suarez y López.......... Idem id. de Soria ............................. 55 X 31 )> 42 2 2 40 3) 800
5. D. Lúcio Dominguez................

D. Juan Dámaso Mateo............
D. Jerónimo María Jiménez de 

Oviedo.......................................

Idem id. de Avila............................... 42 14 29 7 •8 2 » »
6 .
7.

Idem id. de Cáceres...........................

Idem id. do Jaén .............................

58

55

4

4

22

4

29

46

10

9

3

28

4

4

3

2

8 »

)>

800

400
6008 .

9.
D. Blas Sancho y Granados...
D. Manuel Heredia R ico ..........
D. Francisco de Guardiola y 

Rocafort...................................

Idem id. de Albacete.......... .............
Til Pin id Hn Oponen ........ ...............

58
32

11
14

29
21

21
45

7
6

25
46

4
» 9

49
)!

»

40.
Idem id. do Tarragona....................... i 8lí l

6 21 9 8 47 0 48
44. D, José Carlos Escobar............ Idem id. de Zamora........................... 0-V 7 7 5 6 » 4 I 4



O F IC IA L E S  D E  L A  C L A S E  DE P R IM E R O S  D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  CO N  I .iO O  E S C U D O S .

ACTIVOS.

1. D. José López P o n c c ...............
D. Antonio Héctor y Guerrerc

o . D. Dámaso Recio.......................

4. D. Bernardo del Villar.............
o . D. Angel Sanz........ ...................

6 . ID. Benito de Cereceda y Cuélla

í . D. Gaspar G il. , ........... ..

3. Ü. Francisco Torres Muñoz 
L a n a ....................

J® in‘ittlcros d c|30 7 7 l i j  3 17 3 O l í  , J>COü .Sirvió con 1.600 escudos u( cota D ile cc ión ................................... / ano, un mes v 37 dias
). Idem primero de la Tesorería de c *

M adrid.................................................08 » 14 35 » 35 3 5 15
. Idem de la clase de primeros de esta |gj

D irección ...................... ' ....................  48 3 5 30 9 10 3 8 19
. Idem id ..................................................... 49 10 36 30 7 39 3 4 ,
. Idem Depositario de Hacienda pú

blica de Cartagena..........................  55 5 1 í 33 3 34 1 7 38
r Oficial tercero de la Tesorería Ccn-

G ES ANTES.

. Oficial tercero de la Tesorería Con- 1 i

y ■

O F IC IA L E S  D E

i .  B. Antonio Gómez de la Rive

3 . D. A ntonio González U d e ll., 
3- D. José María Luna y Cárdem

4. D. Ram ón Medina y Canals.

5 . D. José de Castro y Rabaza.

6 . D. Florencio Eduardo Aldayg

7 . D. Gérlos María Martínez___
8 . D. Cárlos Cuñado de Alvarez.

9 . D. Ezequiel G alvany Murillo. 
10, D. JosóEspa y  L ópez...........

LA  C L A S E  D E  S E G U N D O S  D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  CON 1 .2 0 0  E SC U D O S.

ACTIVOS.

. Idem id. de Barcelona........................ 30 7 4 7 5 4 » 3 31 >» 1.^00 co^ 1- 400 csciudos
is Idem de la Tesorería de Hacienda i llieses ^ ^  d*as‘

pública de Sevilla............................ 37 >» 19 16 1 7  7 í i  6 1
. Idem primero de la Tesorería do la i 

Coruña. 58 » 11 33 5 3 6 7 18 
. Depositario de Hacienda pública de

t. Oficial de la clase de segundos de
esta D irección........................... .. , k * 41 3 £9 33 9 38 3 9 14

. Idem cuarto de la Tesorería Central; 37 4 13 17 3 36 3 44 36 

. Depositario de Hacienda pública de
San F ern a n d o .. * t .........* , . ..........  37 6 17 15 » 37 3 8 3

. Idem id. de Ferrol.................. ............  40 6 19 34 1 11 3 8 3

41. D. Joaquín Borrás y C a n tó ... 

43. D. Gaspar Thous y  Sánchez.. 

43. D. José Antonio F ernand ez., 

14. D. Manuel Antonio S ecad es.. 

45. D. Tomás L loret........................

Hacienda pública de G rabada .. .  60 10 3 34 3 16 3 7 9 
. Idem id. Interventor de la Pagadu-

duría del Giro m ú tu o..................... 43 9 11 33 i  39 3 5 9 •
» Idem segundo de la Tesorería de

Hacienda pública de M adrid .. . . .  33 8 35 5 41 4 3 4 6 
. Idem de la clase de segundos de

esta D irección ...................................  37 5 33 18 1 13 3 4 »
. Idem primero de la Tesorería de

Cádiz. ........................................43 1 2 8  18 4 1 2 2 28
* Idem id. de Valeneia QQ \\ <¡>yí aq a a o « o

46. D. Manuel Contreras........... Idem segundo de la Contaduría de j \  
la Casa de Moneda de M a d r id ....  » » » 16 . * 3 1 3 3  j por esta causa no se fljl

Idem id. de la clase de segundos de i e<̂ a<̂ '
1 esta D irección .................................... 35 4 31 9 10 3 » 3 34 |

CESANTES.
| Oficial primero de la Tesorería de »

la provincia de M adrid___ . . . . .  50 « 30 31 » 37 5 3 19 600
Idem id. de la de Málaga................... 37 3 16 13 3 16 3 3 8

. Idem de la clase de segundos de esta
| D irección ............................................. 54 1 15 33 9 9 3 3 1 600

LA G L A S E  D E  T E R C E R O S  D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  C O N  1 .0 0 0  E SC U D O S

A c t i v o s .
. Oficial segundo de la Tesorería de 1

Hacienda pública de V a len cia .. .  54 1 15 37 3 3 9 5 qjl 
Idem primero de id. de Valladolid. 54 6 » 33 1 1 !<* 7 44 "7
Idem id. de id. de T oled o..................11 i  ,1 30j 3 15 7 C» 10
Lontador de la Casa de Moneda do 

Segovia ................................................57 C 10 26 1 19 6 d 15

Oficial tercero de la de M adrid .. . .  12 2 13 80 >, 13 4 10 15 
Idem de la clase de terceros de esta 1 

D irección ............................................  18 10 86 88 3 27 4 0 1

47. D. Juan Argenti Sulse

i .  D. A lejandroEsteller...............

o* 5* £ milio Fernandez Ortega., 
d. ü. Felipe Beniclt) Martínez. . .

O F IC IA L E S  D E

1 . D. Manuel Medina y Palomares

3. D. Mariano M oreno.................
3 . D. Valentín Perez.............
4. D. Gaspar García de la Torré.

o . D. Manuel José Moñiño é Itur
riez.................................... ........

6 . D. Rafaél R ia ñ o ...............

7 . D. Rafaél Iranzo......................
8 . D. Juan Bautista Llera y  Aguir

r e ................................................

9. D. Jáime Mariano Campaner. 

10. D. Andrés L lera......................

. uium iu. 1Ü............................................. 4i  9 19 181 (3 19 3 9 14

Idem segundo de la Tesorería de 
Hacienda pública de G ranada...  50 6 » 13: G 17 3 8 13 

Depositario de Hacienda pública de
Menorca . . .  .................... 33 i  18 33 3 4 3 6 6

Uncial segundo de la lesorería  de
Hacienda pública de Cádiz........... 34 5 33 11 3 00 3 „ 45

1 Idem quinto de la Tesorería Central 33 5 16 18 3 14 3 44 36 
. Idem primero de id. de B ú rg o s .. .  47 3 7 37 7 45 3 40 33
5

Idem de la clase de terceros de esta
Dirección. . . . .  ...................... S3 9 16 29 10 19 2 8 19

Contador de la Gasa de Moneda de
n ^ bÍ Y V " , ------; ..............................43 2 8 17 10 23 2 6 24uncial de la clase de terceros de es-

ta Dirección.......................................  42 4 » 10 11 28 2 8 »
•

Oficial cuarto de la Contaduría de 
la Casa de Moneda de M adrid .. .  40 5 33 49 3 48 3 4 15 

Oficial primero de la Tesorería de
Hacienda pública de Oviedo........  33 9 6 44 4 19 3 3 7

Idem de la clase de terceros de esta 
r Dirección.............................................  65 4 45 44 9 30 4 9 35

11. D. Ramón Jerónimo Michelens 
13. U. Pedro Ruiz Canales.............
13. D. Fernando Fernandez de los

R íos..............................................

14. D. Fernando Soriano y  Tena., 

■lo. D. Cárlos Cernadas....................

16. D. Fernando Fernandez Casti
llo y V alledor...........................

17. D. Enrique Mendez Guerrero.

18. D. Pantaleon Garde y Martínez.
i n n  T ir .  » T711 #j19. D. José Mana F lo n t ....................
30. D. José Simón Callejo................. Idem id ....................................................  43 44 31 39 6 45 4 8 31

Idem segundo de la Tesorería de la
Coruña..................................................  44. 4 49 46 4 35 1 7 36

Idem primero id. de la de M u rcia .. 50 7 13 37 3 3 4 6 3 
Idem tercero id. de la de M adrid .. .  3o 7 43 46 4 37 1 4 45 
Tesorero de la Casa de Moneda de

Ulicial segundo de la. Tesorería de

31. D. Antonio Puehol y Marqués. 
33. D. José del Palacio y S im ó .. . .
33. D. Fernando P o lo ........................

34. D. Bonifacio Mazas......................
oij ta riAnMí/t i r * r\ _¿o . u . Donato Mana Perez.............
36. D. Teodoro G rin da ..................... Idem primero de id .d e A lica n te ... 35 3 4 16 7 44 » 7 8 

Idem segundo de id .d e  M á la g a .... 54 4 7 36 5 9 >, 5 37 
Idem primero de id. de Zaragoza.. 55 4 44 33 4 6 » 4 30 
Idem segundo de la de B arcelona.. 49 » 3 43 44 43 » » »
Idem primero de la de C órd oba .. . .  43 3 33 33 3[43 » » » * Idem

CESANTES.
Oficial segundo de la Tesorería de J 

Hacienda pública de G ranada.. .  59 9 5 35 9 35 44 5 40 
Depositario Guarda-almácen de efec

tos de la Casa de Moneda de Jú- '

37. D. Estéban P u jo l. . ....................
38. D. Angel Alveniz Gáuna...........
39. |D. Manuel Gárate y  L ópez___

1* D. Juan José Tortosa..................

3 . D. Juan Pita y  Lam a.................

O F IC IA L E S  D E L A  C L A S E  D E  C U A R T O S  D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  C O N  8 0 0  E S C U D O S .

ACTIVOS.
Oficial primero de la Contaduría de 1 i

la Casa-de Moneda de Júbia.........  63 41 43 33 6 36 44 5 46 » 4 000 fSirvid con F 000 escudos 5
i meses y 40 dias.

Idem segundo de la Tesorería de
Hacienda pública de T oledo......... 54 » 14 30 7 11 11 4 {

Idem primero id. de Navarra...........46 » 18 29 4 19 8 11 27
dem id. de Jaén...................................  37 11 -12 16 8 8 7 11 10
dem id. de Almería............................. 40 11 28 2-5 3 28 7 11 8

ídem id. de Badajoz..........................  42 7 17 23 » 86 n 11 7
[dem id. de L og roñ o ...........................  82 4 22 87 1 27 7 11 6
Idem id. de Pontevedra...................... 88 3 4 89 10 21 7 11 4
[dem id. de H uelva..............................  39 8 8 20 » 19 7 11 3
ídem de la clase de cuartos de esta

D irección............................................. ....  5 16 16 8 18 7 11 3
.dem tercero de la Tesorería de Ha

cienda pública de Barcelona........  34 14 34 13 14 34 7 10 15
dem primero id. de la de Sala

m anca.................................................. 49 g „ ¿jo 7 8 43
dem tercero id. de Málaga...............  48 10 » 38 3 14 7 3 „

dem segundo id. de Zaragoza......... 36 10 15 10 3 37 9 0 0
dem de la clase de cuartos de esta

D irección .................................... ' . . . . 5 8  14 33 38 8 9 0 3 1 3
dem primero do la Tesorería de Ha

cienda pública do A vila.................  48 4 10 18 9 19 0 1 0
dem id. de Teruel...............................  48 0 14 33 10 1 6 1 13
dem tercero id. de Valencia...........  44 10 18 80 0 3 5  0 .] 7
dem primero id. de C iudad-Real. .  45 11 6 15 6 11 5 3 1 
dern de la clase de cuartos de esta 1
D irección .............................................44 5 8 34 5115 5 1 1

1

Jem id .................................................... 89 IJ 5 19 7! 15 5 ¡ 1 1
} c m i d . .................................................. m  8 3 13 7,! 15 5 ! 4 4
lem primero de la Tesorería de lía - | i ■
ciencia pública de Alava.................  36 3 1 1.4 1 {9  5 ' 39

lem id. de la-de Vizcaya......... .  . .  63 8 34 [ { j :p ‘> 3| 30
lem id. de la de Tarragona............. 48 j 4 1í; 8 ¡ 7 j;¡ „'-](>
lem id. de la de Gerona............. 48 >.35 38 8 ¡ 8 5 » 1 0
lem segundo de la de Valladolid! .* 35 [ [ ' ó  6 l i i37 4 9 6  
lem tercero de la de la Coruña . ..  61 9 43 7 ¿5116 4 7 10
em de la clase de cuartos de esta 1 1

em tercero do la l esorería de Gra- *

em de la clase de cuartos de esta I
D irección.............................................46 1 1 35 » [ j  \ .j 38
em de la Tesorería de Guipúzcoa. 31 3 dG 9 41 70 ¿  7 J5

em sexto primero de la C en tra l.. 53 7 9 73 7 ^   ̂ [Q 8 
em segundo de la Pagaduría es
pecial del Giro m útuo....................  43 0 a 78 5 33 3 9 75
em de la clase de cuartos de esta " 1 ""

em segundo de la Tesorería de Ha- ' 1
eienda pública de Oviedo...............  37 4 15 15 3 75 3 7 09
em id. de la de B úrgos................... 37 5 33 8 1 39 3 10 33
em primero do la de Cuenca........ 53| 9| 6 33; 3j39 3 8 p 4

i . j D. Felfcpe de Prada.................. n

3. D. Rafaél de la Peña y Morejon

3. D. Francisco de Paula Sim ia-
que................................................ ;

4. D. Jesús María A gu ilera ........... ;
5. D. Manuel Fernandez F lo r e s .. j
6 . D. Antonio Garrido y Cuadrado 1
7. D. Rafaél Moral.............................1
8 . I). José Zabala y Cagigas........  J
9. D. Ram ón Salgado y  C u e ro .. .  1 

•10. D. Jerónimo González................. 1

11. D. José Francisco Jáudenes.. .  1

13. D. Mariano de Gracia.................1

43. D. Rafaél Sánchez J im énez... .  1
14. D. Francisco de Paula Casa-

nova..............................................i
lo . D. Francisco García Quintana. I

16. D. Luis Vidal.................................I

17. D. Lorenzo de la T orre ............. Ti
18. I). José Alvarez González.........L
19. D. Celestino Cereceda.................h
30. D. Emilio González..................... h

31. D. Alejandro Pascual Larrubie-
ra .................................................. j (

33. D. Onofre Escobal........................ h
33. D. José Micó............................ .. I(
34. D. Fulgencio Llórente Meiulívil U

35. I). Juan de Busturia...................  h
3G. I). Angel Alvarez................... .. Ic
37. D. Jacinto Roselló y G u illen ... Ic
38. D. Rafaél Olmedo y  N a v a s .. . .  Id
39. D. Juan Antonio F ernandez... Id
30. D. Gustavo Cachia.......................Id

31. D. Antonio Mena y Prados___ Id

33. D. Juan R ivero ............................ Id

33 D. Gaspar de la P eña..................Id
34. D. Santiago Montero Vidaur-

reta................................................Id
$6 . D. Juan Moreno.............’ ............. Id<

36. D. Juan José Castelló..................Id<

37* D. Benito García de la M ata .. .  Id<
i

38. D. José Tapia y M oreda............. Id<
39. D. Nicolás San tana y D equer.. Id<

4U. L). Manuel Rnm irez.................

41* I); Antonio Gutiérrez de Cabi( 
d e s .......................................

n jo* P' Í ÜS(̂  Fnmpoy y González. .
a3. 1). José O rdax.............................
41. D. Fernando Arias Es’tradér* 
4d 1). Justo González y Pérez 
46 D. Leopoldo Noriega........ ..! ! !
47. D. Rom án G onzález., _______
48. D. Joaquín de Calera y Rojas

49. D. Luis Caraeuel y C ám ara..

50. D. Manuel del Castillo y Fer
nandez...........

. ídem tercero de la Tesorería de S e- | i i 1 |

¡ i ! 1 ¡
. ídem primero id; de la de O ren se .. 40 11:15 8 8¡30: 3 8 l »
. Idem id. de la de H uesea.. 35 9 10 4 7 39| 3 7¡ 7
. Idem id. de la de León ........................ 18 ¡j'39 J6 0 355 3 5 15
. Idem id. do la de las Baleares......... 44 8 1.1 17 10'81 j 3 5 40
. ídem tercero do la de Cádiz............. 84 .7 33 13 7|15. 3 8 ¡ J
. ídem primero de la de Santander. 11 V ®1 15 l '3 8  3 8 36)
. ídem id. de la de Soria ......................  20 7 7 10 4i33I 3 3 10

o Oficial único de la Tesorería de Ja | ¡ l ¡
Casa de Moneda de Madrid...........  38 6 33 7 11 ¡38: 3 8 0 5

. Idem primero de la Tesorería de Za- |‘ ¡ | ¡

íflPlB líl lio lo vi lo/l n )>i o rl n lo 1

51. U, Anselmo Dcccrril y B la s ,.. 

53. D. José Moreno de Guerrero.

53. D. Joaquín Pozo P crtierra ...

54. D. José Soler y Langes.............

5o. D. José María Muñoz y Farruge 
56* D« José Alvarez Pereda Fuen

ó tes................................................
 ̂ 57. D. Federico Calderón y Corral 
 ̂ 58. D. Gerardo Jara y G onzález.. 

i 59. D. Antonio G am borin o...........
60. D. José A ntonio A rá n ..............
61. D. Rafaél Belza..........................
63. I), Benigno P erez......................
63. D. Santiago Cañas.....................

iul ni ÍU. UL leí v_zCJll LlUUl id CIL Id U/lI" 1 ^
sa de Moneda de Sevilla...............  39 4 3 3 6 15! 3 1 15

. Tesorero de la Casa de Moneda de j
S e g o v ia .. .  *.......................................  51 10 35 3 9 8 3 » 7

. Oficial primero de la Tesorería de 1
A lbacete ........................................... . 3 8  3 38 5 i  361 i 9 9

. Oficial de la clase de cuartos de esta ¡ I I
Dirección.............................................. 47 3 31 14 10 36 1 8 31

. Idem primero de la Tesorería de Cas- | 1

i. Idem id. de la de Alm ería.................. 43 7 4 31 3 3 - 4  4 13

. Idem id. de la de P a le n e ia .............  37 40 35 9 40 35  ̂ 4 » 33
l. Idem id de la de Cáceres.................... 39 40 3 8 11 19 1 >, 9
. Idem id de la de Segovia....................34 1 1 5  3 6 43: >, 41 45
. ídem id. de la de Guadalajara.........33 lü '10 31 41 3 >» 11 44
. Idem id. de la de L u g o ......................47 0 ofi 5 3 1 w 7 15
. Idem id. de la de Canarias...............  38 7 6 13 10 4 » 6 15 ‘
. Idem sexto segundo de la Central. . 51 7 3 9 1 8  9 4 » 4 1 3  

Idem primero de la de Lérida 58 7 30 9 9 » 4 70
64. D. Pedro de Toro y  Merlo. . . .
65. D. Ram ón Ballesteros y  Albar

rán...............................................
66 .. D. José Casualdero y C o rte .. .

. Idem segundo do la do Córdoba-.. .  39 7 46 8 40 15 4 4

. Idem cuarto de la de M adrid...........  35 7 17 10 » 19 » » » Electo.

. Idem segundo de la de Murcia.........  33 9 47 7 5 1 » » » Idem. '

CESANTES.

4. D. Isidoro de Bedia y C anel.. .

3 . D. Juan Francisco A yllon ........
3 . D. Juan Oglieti y  Bolado...........
4. D. Rafaél Perez O ñan a.............
5 . D. Manuel Perez y R ein a.........
6 . D. Leonardo de Jesús R ea les ..

Oficial primero en com isión de la 1 í Sirvió con 1.000 escudos 5 
Tesorería de Hacienda pública de \ años * un mes y 44 dias.
L u g o ..........................................  » >, » 0 1 \ \ 01 „ H ii  , in n n ’  No ha presentado aun la

1.000 v partidá de bautism o, y
1 por esta causa no se fija

Oficial primero de la de Canarias. 54 3 43 34 10 35 43 3 3 6 ' 500 4.000 Id! id .la ñ o , 9 m eses,6 dias. 
Idem tercero de la de Granada . . .  56 8 33 40 6 48 8 6 34 1» 4.000 Id. id. 7 meses y 9 dias. 
Idem primero de la de Guadalajara. 53 3 34 13 44 37 7 8 4
Idem segundo de la de Cádiz........... 67 3 3 33 3 35 6 » 16
Idem primero de la de Segovia___  48 3 48 8 3 33 » 9 N6

1 O F IC IA L E S  D E  L A  C L A S E  D E  Q U IN T O S  D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  C O N  6 0 0  E S C U D O S .
i
% ACTIVOS.

4. D. Juan Santelices.. .  .*........... Oficial tercero en coniisíoñ de íd I ! i ! i 
Tesorería de Hacienda pública de Sirvi¿  eo_ egc„n os 0

T T oledo ................................................... 46 7 4 21 , í  8 • 8(»  años 4 meses v 6 dias
Idem segundo de la Tesorería de Id«ni kÍ nn año 2 meses 

Hadtóilda pública de Oiwdad-Roat. 85 » 4 27 10 16 18 9 29 » '  800 {
> Idem id. de la de L og roñ o ......... .• * * 34 $ 9 9 9 7 4 3 33 » 800 Idem id. 9 meses y 4 dias.

Idem id. de la de Tarragona.............  34 3 47 41 11 17 » 40 4 » 800 Idem  id. 4 meses y3 3 d ia s .
Idem tercero de la de Valladolid. . 30 41 4 9 41 35 « 6 45 » 800 Idem id. 3 meses y 43 dias.

ídem  segundo de lá de L e ó n ........... 33 3 16 2 >, 1 2 » !  » 703 ¡ ^ n w s e T y  13°d¡as?CUd03 *
Idem id. de la de Salam anca........... 73 6 8 39 4 3 40 8 30 * * .

Idem id. de la Contaduría de la Ca
sa de Moneda do S ev illa ............... 56 5 13 37 3 17 40 5 9

Idem id. de la Tesonería de Hacien
da pública de Segov ia ....................45 10 7 44 3 15 40 » 3

. Idem cuarto de la de Granada.........33 40 9 9 3 38 9 3 38

Idem segundo de la de Lérida.........31 7 10 9 i 15 9 » 3
, Idem de la clase de quintos de esta

D irección ............* * *. * { . 33 9 9 8 0 18 8 5 48
Idem segundo de la Tesorería dej

Hacienda pública de Huesea........ ?47 8 3 36 6 1! 7 11 7
Idem id. de la de Soria........................¡40 4 4r31 » 38 7 14 6
Idem id. de la de O rense.................. ¡30 7 37 14 7 i  7 14 6
Idem cuarto de la de la C oru ñ a .. .131 » 10 11 » 4 7 41 5 
Idem segundo de la de A v i la . , . . . ,  J36 8 9 18 6 4 * 7 10 30 
Idem de la clase de quintos de esta1 í

D irección........................................... J 44 9 13 30 4 1 117  4 34
Idem id ........................ ............................ ¡49 3 30 19 3 !19 6 44 15
Idem segundo de la Tesorería d e ! 1 J

Hacienda pública de Cáceres___ !43 6 4 11 8 38 6 41 4
Idem de la clase de quintos de esta

D irección ............................................  39 8 17 44 1 35 6 6 6
Idem único de la Depositaría de Ha

cienda pública de Ceuta...............  34 3 34 43 6 18 6 3 10
Idem segundo de la Tesorería de Ha

cienda pública de L u g o .................  30 4 49 7 5 44 5 5 3
Idem de la clase de quintos de esta

D ir e c c ió n . . . ..................................... 33 4 39 43 9 45 8 4 31
Idem id ...............  04 „ q « 0 ejq m a a

3; D. José López Gano. ¡ ¿ ¿ ¿ * *.

3. D. Delfino Rodríguez Arguelles
4. D. Francisco Fernandez de la

V ega.............................................
D. Emilio Perez A rguelles*. . .

6 . D. Ram ón García B ollantes.. .
7 . D. Jacinto González Brieba___
8 . D. Francisco de Echevarría j

Angulo* .

9 . D. Antonio Bayo Góm ez...........

40. D. Genaro Carrasco y Cálvente, 
44. D. Joaquín Ruiz Pascual Martí

nez................................................
43, D. José María de Castro.............

43 . D. Jacobo María Perez...............

44 . D. Rufino Macarrón....................
75 . D. Bernardino Azpiazu.............
76. D. Víctor Jalvo.............................
77 . D. Fermín Jiménez A rg u e llo ..
78. D. Teodoro A rias.........................

19. D. Estéban Ortega.......................
30. D. Joaquín Tena..........................

31. D. Pedro Ondátegui.........  .

33'. D. Salvador Marin y  Corvalán.

33. D. Javier Pedrosa y P o r ra s .. .

34 . D. Antonio Sánchez.............

35. D. Tomás R u b io .............
36. D. Pedro L u ceñ o......... ...........
37. D. Enrique Martínez y Torres!

38. D. Juan de la Bandera Jiménez.
3 9 . D. Ram ón G ran ja .. ....................

30 . D. Gregorio González Regueral.

34 D. Emilio López Lago y Blanco 
33. D. Estéban A lvarez....................
33. D. Eugenio Castellanos y Mingo
34. D. Mariano Espinosa y Oseñalde

35. D. Celedonio V alpuerta............

Idem quinto de la Tesorería de Ha
cienda pública de M adrid.............  39 3 8 9 9 9 4 3 15

Idem segundo de la de H uelva___  49 3 4 7 3 43 3 40 40
Idem de la clase de quintos de esta

D irección .............................................33 8 -U 0  7 ü j 3 . 9 14
Idem segundo de la Tesorería de

Guadalajara........................................2o 9 28 8 „ 19 3 4 7
Idem id. de la de Pontevedra...........  30 8 3 7 3 15 3 >, 49
Idem id. de ja de Santander...........  35 11 7 3 6 45 3 3 38
Idem id. de la de Cuenca............... .. 33 4 15 3 6 30 3 3 45
Idem primero de la Contaduría de 

la Casa de Moneda de Barcelona. 47 3 3 34 5 3 3 4 45 
Idem tercero primero de la Paga

duría del Giro mútuo del Tesoro. 34 11 48 4 4 44 3 4 45 
Idem segundo de la Tesorería de
T Canarias. .............................39 {  3 u  6 dg d 10 19
Idem id. de la de Navarra................. 30 » 42 12 6 1 1 10 18
Idem tercero de la de Oviedo........... 37 3 8 46 » i Q 4 40 3

Idem id de ln de T-̂ iipotíc a í \\í\ a ík a n a n < »r\

36. D. Segundo Calzadilla................

37. D. Casimiro Ibañez Ib e r o .. . . .
38. D. Luciano González Olivares.
39. D. Indalecio Martínez y  Santa

Cruz....................
40. D. Secundino Villam ii......... XU.OUX iu. u i ja ut ioulgüb..................-lillU  l o  1 9 19 d 9 19

Idem segundo de la Contaduría de i
la Casa de Moneda de Júbia........ 36 8 4 5 6 3 6 4  8 3o

Idem de la clase de quintos de esta
Dirección . .................... 48 , , „ u  d 8 lg

Idem segundo de la Tesorería de
Hacienda pública de V izcaya___  37 4 15 6 3 5 4 8 3

Idem jd. de la de Guipúzcoa.............34 » 43 8 10 45 4 7 38
Idem id. de la de Jaén.................. * 54 7 44 40 v °6  4 3 og
Idem id. de la P a len eia .....................35 8 33 3 6 ~4 4 3 45
Idem tercero de la de Z aragoza .. . .  31 7 7 4 » 8 4 3 7  
Idem segundo de la de A lm e ría .. .  30 4 4 6 3* 3 4 >» 45 
Idem cuarto de la Pagaduría Cen

tral del Giro m útuo..................... .... 43 4 34 5 44 45 » 10 43
Idem tercero de la Tesorería de Ali-

..................................................... ....  ^ 33 5 5 46 » 7 45
Idem cuarto de la de Cádiz............... 43 » 38 30 11 13 „ 6 30

Idem segundo de la de Castellón.. .  39 9 4 43. „ 30 „ 0 04 
ídem primero Interventor de la De

positaría de Hacienda pública do
Cartagena. ...................................  81 1 27 27 3 17 ’ » 6 1 5

dem segundo de la Tesorería de 
Hacienda pública de A lb a ce te .. .  34 4 38 7 4 43 ,, 6 14 

dem cuarto de la de Málaga........... 30 9 11 7 4 3 » 0 )(

dem id. de la do V alencia ...................4-0 40 5 7 3 j » 5 45

dem sétimo de la Central.................34 3 3 3  5 0 1 » 4, 43
dem cuarto de la de Sevilla.............33, 9 33 .4 4.4 04 )}  ̂ .45
dein de la clase de quintos de esta

D ilección ......................... .. 03 0 0 ¡ 0 x ix 0 01 i - . ,  .....................  v vi u 0 10 » 3 9uem segundo de' la Tesorería de
Hacienda pública de las Baleares. 04 4 » 9 3 1 3  » o <&)

lem id. d» la de Teruel.................... 30 3 34 0 3107 „ 7 ¡r
lem tercero de la de Córdoba........ 36 10 3 7 » V a » 4 1J 5
lem segundo de la de B a d a joz ... 36 8 48 10 4 , "h » „
lem id. de la de Orense.................... [8 „ 44 j 7 : 0 „ tj,. ,
lem id. de la de G erona..................451 9 3 3  .4 0 ¡ „ J  „ > im
lem cuarto d o la d o  B a rce lo n a ....! .1 »j . » >,1 ,, „| ,| , ; I n 

c e s a n t e s .

uarda-materialcs de la Casa de 1
Moneda de M adrid...........................34 „ 7 20 8 !20 12 3 „ 900

fieial tercero de la Contaduría de 1
la Casa de Moneda de M adrid .. .  60 3 21 13 2 ! lo 9 10 °n  lun

lem primero de la Tesorería de

i S t ^ d é ' c u ¿ n e a : : - : : : : : . : ; : i ;  f e x  í  300
em tercero de la de V alladolid .. .  13 6¡16 3 ¡ l i l i  » 1 ovn 
em segundo de la de Pontevedra. 30 3¡38 13! 3 » >, 4 \a

44. D. Vicente Sanmartín y Barona. 

43. D. Ignacio O m añ a.. ..............

43. D. José Fernandez R e c lu to .. .
44 . D. Manuel Carrillo y Castejon.
45. D. Juan López R eva llar...........
46. D. José Montemayor y Kranel.
47. D. Ginés de Haro y Bordiu..
48. D. Ram ón Miguel L a s c a n o .. . .

49 D. Eduardo Garrigos.............

50. D. Francisco Santizo..................j
51. D. Juan María de- Soto y P a-

11 asar............................................ ]
53. D. A ntonio Mellado R o s ........... ]

53. D. Gonzalo María Zamorano y 1
Martínez Casariego..................

54. D. Antonio López y C harlier.. I
55. D. Antonio Fabra y  Martínez

Devisiedo.................................... I
56. D. Eduardo Gutiérrez García

Matallana....................................i
57. D. José López D elgado............... I
58. D. Joaquín Polo y Jim cnez___ I

59. D. Francisco M enendcz............. L

60. D. Manuel Zazo y Donaire___  I<
61. D. Antonio García Ile ller......... I<
03. I). Rafaél Trujillo y Sánchez., h 
63. D. Benito Plá y F r ig c ................ Ic
04. D. Estéban Brugué y Figueras It 
65. D .'Francisco Perez G allardo.. ¡Ic

1 . jD. José Antonio E ch en iq u e .. .  G 

3. Ib Juan José Diaz P in ta d o ,. . .  O

3. D. Segundo M orga...................... Id

4. D. Domingo Correa de S ilv a .. Id
5 D. Ram ón de Lafuente.............. Id
6 . D. Francisco García Pena___  171

ASPIRANTES DE PRIMERA C U S E  A OFICIAL D E  HACIENDA PÚBLICA CON 5 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
1 . D, Manuel Márquez N avarro.. Of

3. D, Ricardo C a lv a r , . . . . ............. \L\
3* D. José Leandro Diaz........ . Id
4. D. Evelio Martínez de la Peña, Id

5. D. Genaro Duque y T o rre s ,.. .  Id

6 . D. Leandro Andrés Lciva*. * * * Id
7 . D .A ntonioR odriguozA m niega Id
8 . D, Ricardo García........................id

icial quinto de la Tesorería def I
Hacienda pública de C á d iz .... .|33 5 46 » 40 0 „ jq  (> v 1 Sirvió con 600 escudos 5. uvu ¡ meseg u  dias>
em tercero do la de Pontevedra.. 139 7 17 7 3 3 » 5 ©<*, M e r n l n
em id. de la de Paleneia . . . . . . .  41 » 3 11 9 i [(, 0 4 m  > ídcm  eon l(1‘ un mc5!-
em único de la Depositaría de Ha
cienda pública de San Fernando. 33 10 4 13 4 15 10 ,, 9 
em tercero de la do Hacienda pú-
bliea de L u go .....................................  43 8 2.7 18 3 28 íl 2 J8
cm id. de Guadalajara.................... 43 » 394  0 45 7 4 4  n
em id. de Salam anca.................... 18 - 37 16 6 ^3 7 11 7
em id. dp. (hVfprrsí OQ in f*......................... ................. v u i x v . i i  i u  y  i %



9. D. Salvador Sánchez de la F lien
to ........  .................................. Idem único de la Contaduría de la I

40.

44.

D. Juan Bautista Castelar........

1). Juan Cabello y Echeniquc..

Casa dé Moneda de Segovia .-----
Idem tercero de la Tesorería do Ha

cienda pública de L érida .............
Aspirante de primera clase de esta

54

40

£5

3

8

6

18

19

18

£5

44

6

3

6

8

1£

15

£1

7

6

5

£

£

6

45

££

1£. D. Evaristo Rodriguez Espe
ranza Oficial segundo de la Tesorería de 

Hacienda públipa de A lava.. . . . .
Aspirante de primera clase de esta

D irección.......... ............
Oficial segundo de la Depositaría de 

'Hacienda pública de Cartagena... 
Aspirante de primera clase de esta 

Dirección ........................................

43.

44.

45.

D. José de las Heras..................

D. Antonio del Barrio........ ..

D. Domingo Lizaranzu___ __7

39

£8

45

34

4

1

8

40

£0

4

4

6

41

£3

6

4

4

5

11

7

£

15

5

5

5

5

5

4

3

1

46

£7

4
46.

47.

D. Federico Lestaelie................

D. Francisco \rias.....................

Guarda-materiales de la Casa de
Moneda de Júbía.............................

Aspirante de primera clase de esta 
Dirección ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

68 * £5 45 44 4 4 8 45

37 4 £4 48 7 £6 4 4 £9
48.
49. 
£0.

£1.

Idem id ........ .................................. .. 47 40i£4 4 » 8 4 » 8
D. Leandro Moreno ...................
I). Nicolás Martin y Pariño . . .

D. Juan Antonio Suarez...........

Idem id ................... 45 43 44 4 5 3 9 14
Oficial tercero de la Tesorería de 

Hacienda pública de Tarragona.. 
Aspirante de primera clase ae esta 

D irección ................... .......................

37

£6

»

4
1

»

4

9

40

4

4

45

4

3

• £

6

8

43

48
- j.

££. D Alltel García.................  • • • Oficial tercero de la Tesorería de

£3.
£4.
£5.
£6.

£7.

£8.

£9.

30.
34*

D. Juan Pardo y L inar.............
D. Rafael Rozas Wittemberg.. 
I). Víctor Tettam ancy.. . . . . .
D. Eduardo Arias.......................

D. Francisco Acha y López .

D. Mariano Farriols y Garrido.

D. Antonio Ignacio Perez.........

D. Vicente V izcaíno,.................
P. Enrique Fernandez ImberL

Hacienda pública de Santander.. 
Idem cuarto de la de O viedo.. . . . ,
Idem tercero de la de L eón ............
Idem quinto de la de la Coruña.., 
Aspirante de primera clase de esta

Dirección.................... ................
Oficial tercero de la Tesorería do 

Hacienda pública de V izcaya., . ,  
Aspirante á Oficial de la Contaduría 

de la Casa de Moneda de Barce
lona .........................................

Aspirante de primera clase de está
Dirección............. T7.'. 717*71... 7..

Idem i d ; .............. ......................
Idem id. do la Pagaduría especial 

del Giro mutuo del T esoro,.. . .  r

£4
3£
£9
K)

30

£8

£Q

35
37

£0

7 
9 
£ 
9

6

44

6

4
£

8

44
48
15
4

£8

»

9

£7
£

41

9
9
6

£3

9

40

3

9
£

4

3 
7
4

40

44

7

9

£
4

40

44
££
44
45

9

45

4£

4
1£

£-y i
£
£
£

£

4

i

4
4

4

CGiĈ
t̂ 

70 
Gi. 

O 
O 

O

10
15
15
6

45

£4

44

£8
£8

3£. D. Luis Suarez Inclán y Gon
Idem id de esta D irección ............ .. 49 8 46 4 9 10

7

£5
40

£4

4 9 40
33.

34.

35.
36.

zález ................................... .. • • •
D. Francisco Ramón de P ita ..

D. Eduardo M ás.. . . . . . . . . . . . . .

D. Joaquín Martínez J oh an .. * 
D. Carlos Amador Guerrero y 

Plaza------ . . . . . . . . .
D. Venancio Torrea y Novoa. * 
D. Antero Rodriguez.. . . . . .

D. Evaristo de Haro y Rordiu. 
D. Gerardo Blanco de Baque- 

da no ................ ..

Oficial único de la Depositaría d*
Hacienda públipa de Ferrol....... ..

Aspirante de primera clase de esta 
'D irección .,

Jdeip id -... 7 . ........................ * ,,

ídeni id ...................

54

%%
35

17

4

8
40

8

49

43 
£4

44

46

7
3

£

4

»
8

3

4

4
4

4

8

8
8

8

45

45
40

5
37.
38.

39. 
4Q.

Idem id .......... . . . . . . . . .................. .... £7 14 15 4 6 48 4 6 48
Oficial tercero dé la Tesorería de 

Hacienda públiéa de Guipúzcoa, 
Idem id. do la de Almería. . 7. 7 . . .

Idem id. de la de Zaragoza.. . . . . . .

33
£4

49

9
8

9

7
45

44

4
4

4

5
6

5

£4
45

45

4
4

4

5
4

£

£4
5

3 1

44.

4£.
43.

44. 
A**

46.
47.

48.

49. 

50

4.

£.

4.

£.

3.

4.

5.

6.

4.

£.

4.

B. Manuel Parrilla -  García. . .

n t e ÜD "Martínez C avcro*.
^ A o  de la Calzada............

o. Juan Cuenca..........................
D. Enrique de Aguilar y Les-

senne.......................................
D. Emilio A lvarez......................
D. Fernando Carranza y Re vi

lla................................................

D. Vicente Omaña......................

D. Vicente Morqueclio...............

D. Juan Iglesias Novelle...........

D. José Montero y González. .

D. Amando Amor de Castro..

ASPIRANTES DE S

D. Juan Roselló y Cabré.........

D. Eladio Bentabol y U reta... 

D. Francisco Tuero y Rivero. 

D. Antonio Gamboa...................

|Aspirante de primera clase de esta
Dirección..........................................

Idem id ................................................. -
Oficial quinto de la Tesorería de Ha

cienda pública de Sevilla.............
Idem id. de la de Málaga..................

£3
49

34
55

8
£

3 
£

6
4

9

11

4

s.

£

5

; i

>

41

£

’ 5 

4

8
»

ss.

44

»

1 l  

8

£8
15

U
19
Cj
G

£7

11

£3

5

£7

w

19

46

4

£4

45

£7
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9
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4 3 
1 »

>, 5 
» 4

3 6 
9 40

7 14

£3 >•

5 »
» )i

» 40 

» 3

CIEN!

£9 6 

5 4 

£■ £¡

4 6

£ »
» »

45 i 

491 3 

REND

5 7

z.

7
£5
1
»

£8

■ií

19
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4

49

£7
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£6

3

£9

£
49

4£
1
40

A

»
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»
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p

4

£

£
£
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»

45

4
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8
8

5
4

4
£

£
£

7

3

UE
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9

£
£
4

4

4

BL

n

£9
15

£8

49
7

4

44

£7

íLI

£5

5

£9

15

£9

4£

£

\CP

105

Electo.
Idem.

\

CA CON 400 ESCUDOS.

1» ¡ Sirvió con 500 escudos 40 
t meses y 46 dias.j

Electo.

» 6001 hirvió' con 600 escudos 4 
t años, 6 meses y 48 dia».
i

i CON 300 ESCUDOS.

I I

Idem tercero de la de Badajoz . . . .

Aspirante de primera clase de esta
Dirección..........................................

Oficial quinto de la Tesorería de Ha
cienda pública de Barcelona........

Idem sexto de la Pagaduría Central
del Giro mútuo...............................

Idem tercero de la de Orense..........

CESAN
Auxiliar de primera clase de la Pa

gaduría Central del Giro mútuo 
del Tesoro.........................................

£9

£5

51

41

TE¡

£6

£0

DE

ro s

64

£1

49

49

48

«T3

Oficial tercero de la Tesorería de 
Hacienda pública de Pontevedra.

EGUNDA CLASE A OFICIAL

ACT21?
Subalterno de la Contaduría de la 

Casa de Moneda de Barcelona...
Aspirante de segunda clase de esta 

Dirección................ , ........................
Idem á Oficial de la Casa de Moneda 

de Júbia................ •........................
Aspirante de segunda clase de esta 

Dirección..........................................
D. Benjamin Palacios y Pala

cios.............................................
D. Antonio García Cámara.. . .

D. Pedro Maldonado y Espi
nosa ....................................

Idem id ................................ ..........* ,.
Idem id. de la Cobrería de Júbia...

G ESál

Auxiliar de segunda clase de la Pa
gaduría especial del Giro mútuo 
del Tes ero.............................1..........

D. Casildo González Carpintero 

ASPIRANTES t 

D. Ramón Cardona y P rie to ..

Ayudante de fiel de labores de la 
Casa de Moneda de Barcelona...

)E TERCERA CLASE A OFICIAL

ACTI
Aspirante á Oficial de la Contadu

ría de la Casa de Moneda de Ma
drid .......... .........................................

54

DI

v e

£6

Madrid 48 de Marzo de 4866.=E1 
Madrid 49. de Marzo de 4866.— S.

1 Director general f José Goiizaléz Bi 
M. aprueba este escalafón. =  Alonso

’eto.
Marti

1 1 •

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stad o d é  las o p e ra c io n e s  p ra ctica d a s en  la segu n d a  sem ana d e  M arzo  d e  \ 8 6 6 .

M ETÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 Por sustituciones del servicio militar.............. ........................ . .
>Tnnnnni. ) Por id. del servicio marítimo........................ .................................
JNece.anos...........( p or ja ^ rcera parte del 80 por 400 de.Propios.........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.. . . .  
\ Sin interés....................................................................... ..................

1 / De 4 á 4 meses. . . . ...... .............................
1 .  , y De 4 á 6 mesed. ..........................................
I a  Plazo antlgu a  De 6 á 9 m eses.............. .............................
i ( De 9 meses en adelante...........................
1 ( De 4 á 9 meses:----- .....................................

Voluntarios.. . . . . ( Idem m oderno.___ ] De 9 á 4£ m ases........................... ............
\ ( De un año ju s to ....... .................................
] / De 45 dias....................................................

) De 30 dias....................................................
. I Con aviso..................  De 60 d ias................ .................. ................

f v De 90 dias............................... ....................
\ Provisionales para subastas..................... ...................... ................

Total de depósitos ..................... ..................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN ÚA ACTUAL. 

Escicdos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

4£.489.496,543 
4.504.600,36£ 
4.0£8.398,698 

47.501.576,£££ 
4.466.1374 ,£58 

947.785,£09

784.431,7£8 
9.000 
5.£70,058 

39.096,£54 
4.544.985,046 
3.943.890,455 

40.644.490,394 
78.£75.348,803 

487.944,897 
465.340,500 

4.4£0.0£7,670 
6.4 40.455,£00 

£9£.833,6£4

60.864j ^
»

74.910,044

£.545,680

£08.549,367

»
9

97.£30,6£8
344.376,800

4.51£.646,£87

s d 'm  
9.049,400 

441.940 : 
48.838, £65

4£.5q0.060,543 
4.504.600,36£ 
4.0£8.398,698 

47.o76.486,£33 
4.466.674, £58 

950.300,889

99£.651,095 
9.000 
5.£70,058 

39.096,£54 
4.544.985,016 
4.041.4£1,083 

40.985.867,494 
79.787.935,090 

487.944,897 
£04.740,500 

4.4£9.076,770 
6.£5£.095,£00 

314:673,889

£ . „  Y3..76£,499 
434.085,£70

9

3.975,450

£0.4£0
X)
J»

44.400
61.596,666

7£8.56£,£00
5£9.58£,314

£00
3£.700

£88.543,868
4££.460,967
48.686,564

4£.476.£98,344 
4.370.545,09£ 
4.0£8.398,698 

47.576.486,£33 
4.466.674,£58 

946.3£5,439

97£.531,095 
9.000 
5.£70,058 

39.096,£54 
4.497.585,016 
3.979.5£4,4/J 7 

40.£57.3Í4,994 
79.258.352,776 

487.7-1-1,897 
172.040,500 

1.140.532,902 
5.829.934,233 

292.987,325

438.384.684,858

£.093.371,480

£.480.£60,438

440.087,966

440.864.944,996 

£.£03.4®,446

£.358.365,498

£57.988,771

138.506.576,498

1.945.400,675

Suman los depósitos y cuenta corriente..

Conceptos even- ¡ Intereses y dividendos de efectos depositados.............................
íuales................ í Remesas entre las cajas á formalizar.......................................

Total general de m etálico........................ ..

440.478.053,338

£43.556,8£7 
481.546,433

£.590.348,404

£0£.66£
7£.611,3£4

443.068.404,44£

446.£48,8£7
554.457,757

£.646.354,£69

££4.044,556
496.4£4,3£4

140.4-52.047,173

222.177,27-1
57.736,436

444.£03.456,598 £.865.6£4,4£8 444.068.778,0£6 • 3.336.817,446 140.731.960,880

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

[ Cuenta corriente dé: suple-(En la Caja Central 
m > -i r  y mentos con el m ism o.. . .  (En las Tesorerías de provincias.
i esoro publico., i Qaen â intereses satisfe- En la Caja Central............

\ chosy recibidos del mismo (En las Tesorerías de provincias.

SALDO 
á favor de la Caja en 
(in de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas,

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y  paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

■ TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

3£.016.000 
' 405.£4£.940,364 

£.988.346,£00 
»

£68.000 < 
959;£98*,840 

56.494,965 
. 65.508,944

3£.£84.000
406.£0£:£39,£04

3.044.538,465
65:508,944

784.000
98£.£35,641

65.508,944

31.500.000
105.220.003,560

3.044.538,-165
9

440.£47.£86,564 4.348.999,746 444?.596.£86,307‘ 4.831.744,58£
'

; 439.764.544,7£5

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos én metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.. . . . . . . . . .

Saldo á favor de la Caja en fin de.igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses ........................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .. . . .

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

140.731.960,880 

139.764.341,725 

967.4-19,155

4̂

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO*

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y  DEL TESORO.

Necesarios...................... ............ ........................ ............................................. * *..........
Voluntarios...................................................... ........................................................................
Provisionales para subastas............................................#............... :•••;•**,*;------ V i
Depósitos interinos en pagarés, de compradores de bienes nacionales a lavor aei 

Banco de España......................................................................................... ...................

Total general de papel....................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado. .........................
En id id id del 3 por 400 diferido interior.....................
En id*. id’. id’. del 3 por 400 id. exterior.....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles........................... ..................................

En id.  ̂ del Canal de Isabel I I ...................................................................................
En material del Tesoro.............. ..........................................................................................
En Deuda sin interés..........................................................................................................
En id. sin convertir..................................................................................... ..
En obligaciones municipales........................................................................ ....................
En pagarés del Tesoro*......................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España..........................*................ *..................

Suman los depósitos en la central........ ..
Idem en las Tesorerías de provincia..............

Total general de depósitos en papel......... ........................

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. . 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas

59.4£4.765,975
473.£40.8i4,087

96£.£36,304

47.508.774,£69

409.300
4.449.37£,4£6

£8.800

»

59.534.065,975
477.690.486,543

994.036,304

17.508.774,£69

128.700
2491.600

2.400

568.362,621

59.405.365,975
475.498.586,543

988.636,301

46.940.408,648

£51.436.587,63£ £55.7£4.060,058 2.891.062,62-1 £5£.83£.997,437

85.755.960,474 
68.481.573,004 

4 £ £ .0 0 0  
43.06/.000 

3.£34.000 
6.834.000 

783.000 
403.063,541 

40.704.£67,069 
4.455.607,834 

3.000

44.467.800

2.962.80Ó
992.400

317.600
48.400
68.200

600

4-4.872,426
»
»

464.000

88.748.760,471
69.473.973,004

4££.000
43.384.600

3.£83.400
6.'£99.£00

783.600
403.063,644

10.749.439,495
4.455.607,834

3.000

41.631.800

1.206.800
725.600

227.200
54.000 
21.200

2.-100

40.000 
»
)*

£0.000

87.514.960,474 
68.448.373,004 

4 ££.000 
43.157.400 
3.££9.400 
6.£75.000 

784.500 
403.063,541 

40.679.439,495 
4.455.607,834 

3.000

41.644.800

. £31.4 4£.£71,619 
49.994.316,013

4.535.87£,4£6 
51.600

£35.678.144,045
£0.045.946,013

£.£99.900
'591.46£,6£4

£33.378.£44,045 
19.454.753,39£

£51.436.587,63£ 4.587.47£,4£6 £55.7£4.060,058 £.894.06£,6£1 £5£.83£.997,437

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS
PE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana 
anterior.....................................................

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

955.870,037 £54.436.587,63£ 3£.046.000 »Ingresos 
en 

la 
presente.

r o r  depósitos, cuen 
l tas corrientes y 
i conceptos even-
| tuales..................... £.865.6£1,4£8
1 Por lo recibido del 
‘ T e so ro .................  1.831.744,58£

4.697.366,040 4.587.47£,4£6 £68.000 »

C a r g o '. ................................ ... ?,6cS.£33,047 

1 4.685.816,892

• £55.7£4.060,058 

£.89i.06£,6£i

3£.£84.000

784.000
,

Devuelto 
en 

la 
m

ism
a...

' Por depósitos, cuen-
. ta corriente y con-
) ceptos eventuales. 3.336.517,446
\ Por lo entregad© al
’ Tesoro y pagado
k por iutepesés. . . 1.318.999,746

»

Existencia en Caja en fin de esta 
sem ana ......................... ................ 967.419,155 £5£.83£.997,437

ii
34.500.000 )>

NC 
mana 
á £-15 

OT 
mana 

M i

>TA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la se- 
l anterior ascendia á £15.£75, de las cuales pertenecían á metálico £04.03£ y á papel 44.£43, y en la presente 
.£79, en esta forma: £04.0£8 en metálico y 44.£51 en papel.
RA. En eJ presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la se- 
* á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
adnd £4 de Marzo de 4866.=E1 Contador, P. S., Nicasio Miranda.==V.° B.°=E1 Director general, P. V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Rentas Estancadas y  Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los £1 premios mayores de los £.£50 fue eom-  
prende el sorteo de este día,

rnE M ios.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

£0.473 40.000 Madrid.
5.386 £0.000 Osuna.

£4.£33 40.000 Madrid.
£5.965 £.000 Idem.
40.949 ' £.000 Puenteáreas.
49.£73 £.000 Yalladolid.
34.437 £.000 Bilbao.
48.349 £.000 Sevilla.
£9.896 - £.000 Valencia.
3£.543 £.000 San Fernando.
33.763 £.000 Madrid.

70£ 4,000 Idem.
1 45.856 4.000- Cádiz.

£5.£8£ 4.000 Madrid.
8.871 4.000 Zaragoza.

£8.596 4.000 Madrid.
44.4£5 4.000 Cádiz,
4£.474 4.000 Zamora.
4£.46£ 4.000 Badajoz.
30.57£ 4.00Q Málaga.
45.607 4.000 Colmenar Viejo.
En lps sorteos celebrados en .este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 486£, para 
la adjudicación del premio de £50 escudos concedido á 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta corte, han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Rosa Ardebol y Pascual, hija dé D. Francisco, 

cabo de la Milicia Nacional de Vill^a Alta, muerto en 
el campo del honor.

Itenedlas.
Angela Nuñez y Guante de Antonio, del Hospicio. 
Eusebia Ortiz y Morlote de R am ón, de id.
Francisca Sánchez y Muñoz de Antonio, de id. 
Francisca Acosta y Alvarez de Domingo, de id. 
Vonancia Hernán de Gregorio, del Colegio de la Paz. 
Madrid £4 de Marzo de 4866.—Martínez.

Tribunal de oposiciones
H as cátedras supernumertif ias que tienen adscritas las 
asignaturas de Patología quirúrgica, Obstetricia y Clíni
cas quirúrgicas, vacantes en las Facultades de Medicina de 

Granada, Santiago, Sevilla y Valladolid.
Los señores opositores á las expresadas cátedras Don 

Juan Bautista Chape y Fernandez, D. Eduardo Bertrán 
y Rubio , D. Angel Botana y Barbeito y D. Antonio Gó
mez Torres se presentarán el dia 9 de Abril próximo, á 
las dos y media de la tarde, en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central parala formación de trincas y 
dar principio á los ejercicios.

Madrid £4 de Marzo de 4866.=E1 Secretario del Tri
bunal, José Diaz Benito. 5£46

Gobierno de la provincia de HuelVa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

La Palma, dotada con 800 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 

Alcalde de dicha villa en el término de un mes á con
tar dersde la primera inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  ; advivtiéndose que para su provisión se tendrán 
presentes las prescripciones de la ley de 8 de Enero de ’ 
4845, reglamento de 46 de Setiembre del mismo año, 
Real decreto de 49 de Octubre do 1853 y Real orden de 
48 de Febrero de 1856,

Huelva 7 de Marzo de 1306-—Francisco Sarmiento.
5£39—3

Gobierno de la provincia de Dugo.
El dia £0 de Abril próximo debe verificarse en este 

Gobierno, á las doce de su mañana, la subasta pública pa

ra contratar la impresión del Boletin de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia por el término de dos 
años, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en estas oficinas.

Los que deseen interesarse, en dicha subasta podrán 
dirigir sus proposiciones á este Gobierno en pliego cer
rado, bien por el correo con doble sobre que exprese su 
contenido, ó depositándolo eti la eaja-buzon colocada al 
efecto en la portería de estas oficinas, acompañando en 
ámbos casos la carta de pago que acredite haber hecho 
en la Gala de Depósitos el de 50 escudos, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo.

No se admitirá postura que exceda de £4 milésimas 
de escudo el pliego de impresión.

¿as proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Se recibirán proposiciones por una hora nías de la 
en que principie el remate; trascurrido se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el remate al mejor postor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de v enterado del anuncio publi

cado con fecha d e ; . . . ,  y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín o ficial de Ventas de Bienes Nacionales, se. comprome
te á tomarla'á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por el precio d e . .. mi
lésimas de escudo cada pliego de papel impresov de la 
marca del sellado.

(Fecha y firma.)
Lugo 45 de Marzo de 4866.=E1 Gobernador acciden

tal, Cástor Ulloa. 5£33

Gobierno de la provincia de León.
El dia 4.a de Mayo inmediato, y hora de las tres de 

su tarde, se verificará en este Gobierno de provincia la 
subasta para la impresión y publicación del Boletin ofi
cial de la misma para el año económico de 4866 á 4867,. 

í ó sea desde 4.° de Julio á 30 de Junio de t e  réferidos - 
años respectivamente, conforme á las Reales órdenes de.
3 de Setiembre de 4846, £6 de Setiembre de 4847 , 8 y 
£4 de Octubre de 4856 y 44 de Octubre de 4859.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, diri
giéndole á este Gobierno por el correo , expresando en 
el sobre interior su objeto, ó se depositarán en una caja 
cerrada que con buzón estará expuesta al público en la. 
parte exterior de la portería de este Gobierno durante 
todo el mes de Abril.

Los licitadores deberán expresar en las proposicio
nes la cantidad anual (en letra) por que se comprome
ten á verificar dicho servicio, siendo)su tipo máximo el 
de 3.000 escudos 700 milésimas.

El pliego de condiciones bajo que se ha de celebrar 
la subasta se hallará desde hoy de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno.

Para hacer proposición es necesario acreditar y ga
rantizar á satisfacción de este Gobierno que poseen los 
que las hagan todos los elementos necesarios para cum
plir y ejecutar puntual y correctamente este servicio , y 
justificar con la correspondiente carta de pago la impo
sición de 8.000 rs. en la Caja general de Depósitos, ó en 
la Tesorería de Hacienda pública como sucursal de 
aquella.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente 
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , provincia d e . , . enterado
de la circular del Gobierno de provincia de León de 14 
de Marzo de este año, que contione el anuncio y condi
ciones que se exigen paradla impresión y circulación en 
toda la provincia del Bcde-Un oficial de la misma, se com
promete á tomar á su cargo este servicio por todo el 
año económico de 488o á 1867 con entera sujeción á los
expresados requisitos, en la cantidad anual d e ............
(letra).

(Fecha y firma del proponente.)
León 44 de Marzo de 1866.=Hicrmio Polanen. 5£34

Ayuntam iento constitucional de Aranga.
Aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia el



xpcdientc creando una plaza de M édico-ciriijáno titu
lar, con la dotación anual de 400 escudos como partido 
m edigode primera clase, conform o al reglamento de 9 de 
N oviem bre de^4.864 , se publica la vacante de dicha pla
za en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  por térmi
n o de 30 d ia s , contados desde la publicación de dichos 
periódicos, á fin de que los Sres. Facultativos que quie
ran optar á ella presenten sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente , documentadas conforme al art. 16 del pro
pio reglam ento, pudiendo cerciorarse á la vez de las 
condiciones que existen en el expediente.

Ara/nga 86 de Enero de 48G6.=E1 Alcalde Presiden
te, Juan Rodriguez.=A gustin  F, Brabas, Secretario.

 _____________  5838

Ayuntamiento constitucional de Valtierra.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de V a l- 

tierra, asociado á doble número de mayores contribu
yentes, con permiso del M. I. Sr. Gobernador de esta 
provincia, anuncia la vacante del partido de Cirugía» con 
la dotación anual de 700 rs. vn. pagados por trimestres 
de fondos m unicipales, con arreglo al art. 5C del regla
mento orgánico de partidos m ódicos, por la asistencia 

âm i^as porros com o partido de tercera clase, 
^A)00 rs. vn. el uia -lo de Agosto y 800 robos de trigo el 
^9 de Setiembre por la asistencia á las familias acom o
dadas aso la d a s al Ayuntam iento, pagadas ambas par
tidas por una Junta de mayores contribuyentes repre
sentante del vecindario.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de Ayuntamiento en el termino de 30 dias, con 
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valtierra 13 do Marzo de 4866. =  El Alcalde Presi
dente, Teodoro Maestu. 6258

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Almería.

Negociado 3.a
Con la, aprobación de la Dirección general de Im

puestos indirectos, se sacan á pública subasta las im
presionen y libros que se consideran necesarios para la 
administración y  recaudación de los derechos do con 
sum os de esta capital en el año próxim o de 1866 á !867 .

El remate sera simultáneo el día 4 de Mayo próxim o 
tm las Adm inistraciones principales de Hacienda públi— 
ca de esta provincia, Málaga y  Granada, ante los Jefes, 
unciales primeros Interventores y Escribanos de Ha
cien d a , dando principio al acto á las doce de la mañana 
ele dicho dia, desde cuya hora hasta la una de la tarde 
se recibirán los pliegos de. proposiciones.

Estas so liarán en  pliegos cerrados arreglados al m o
delo que se copia á continuación . acompañando carta 
de pago que acredite haber consignado el licitadorla su
ma de 300 rs. efectivos eil la Caja de Depósitos en clase 
de provisional para optar á esta subasta , sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos.

El presupuesto y  pliego de condiciones que han de 
regir on la subasta se hallarán de manifiesto en esta 
Adm inistración y en las de Málaga y Granada.

El tipo máximo del remate se fija en la cantidad de 
'618 escudos 600 milésimas, y  se adjudicará al postor 
que más lo beneficie.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que gusten interesarse en este servicio. 
wr. Alm ería 81 de Marzo de 1866. =  Manuel María de 
Vilebes.

Modelo de proposición.
m El que suscribe, vecino de , se obliga á hacer las
impresiones y libros necesarios para el servicio déla A d 
ministración y fielatos de consumos de esta capital para 
el año inmediato de 1866 á 1867, conforme al presupues
to, modelos y pliegos de condiciones formados al efecto 
en la cantidad d e  escudos (en letra). 5832

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cáoeres.

El d ia l, de Mayo próxim o, á las doce en punto de 
su manana, so celebrará en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia , bajo su presidencia y con asis
tencia, del Administrador principal de Hacienda pública, 
Uncial primero Intcrventor-y Escribano de Rentas, y en 
las Administraciones Depositarías de Plasencia y Truii- 
11o , con asistencia también do sus Oficiales primeros v 
Escribanos que al^efccto designen los Jefes de las mis
m as, que presidirán el acto, la subasta para la construc
ción  de libros ó impresos con destino á la recaudación 
de los derechos de consumos de esta capital durante el 
ano económ ico de 4866 á 1867, bajo el tipo de 848 escu
dos 500 milésimas, y con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones publicados en el Boletín oficial de la 
p rov in cia , núm. 34, del 80 del actual, los cuales, así co- 
m o los modelos de los libros é im presos, estarán dem a- 
míiesto en esta Administración y en las de Plasencia y  
lru jillo . Para tomar parte en la licitación, que debe ve
rificarse por pliegos cerrados y en la forma prescrita en 

• el pliego de condiciones, es indispensable el depósito 
previo de 40 escudos en la Caja sucursal, bien en m e
tálico o su equivalente en i%pel admisible del Estado.

Cacercs 22 de Marzo de 1868.=M anucl G. Granda.
5835

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Huesca.

D. Francisco L adrero, comisionado que fué por la 
Hacienda en el ano 1857 para practicar el repeso en la 
sal existente do la Fábrica de Peralta, de esta provincia, 
se presentará en esta Administración dentro del térmi
no de 30 d ias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y caso de haber fa- . 
i  koc>¿>US ^ erec\eros> a rendir cuenta de la inversión 
5o j  p  rs‘ ^  C(?nts- fine percibió de esta Tesorería en 
12  de Enero de dicho año para gastos de aquella opera
c ió n , o reintegrar en su defecto la expresada cantidad 
en la propia Tesorería; en la inteligencia de que no 
cumpliendo con uno de ambos extremos les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Huesca 82 de Febrero de 1866. =  Benito García de 
Longoria. 4553

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Anuncio  , pliego de\ condiciones y modelo de proposi

ción para el arriendo en pública subasta del teatro
principal de esta población , propio del Hospital provin
cial.

Se saca á pública subasta el arriendo del teatro prin
cipal de Valencia, propio del Hospital, por tiempo de 
cuatro años que empezarán el 1 .° de Setiembre próxim o 
y terminarán el 31 de Agosto de 1870, y de los cuales 
dos serán forzosos y dos voluntarios para el contratis
ta, con arreglo al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, y que se hallará de manifiesto en Ma
drid en el despacho del Negociado primero de la Direc
ción general de Beneficencia, y en esta capital en la Se
cretaría de la Junta provincial del ramo y en las ofici
nas del Hospital.

El remate tendrá lugar simultáneamente en Madrid 
y  en esta capital el 8o de Abril próximo, á las doce del 
d ia , y  presidirán el acto en sus respectivos despachos 
el limo. Sr. Director general de Beneficencia y el se
ñ or Gobernador de esta provincia , ó quien haga sus 
veces.

La subasta se verificará á la alza bajo el tipo de 9.000 
escudos com o precio mínimo del arriendo del teatro por 
cada a ñ o , y no se admitirá proposición que no llegue á 
esta cantidad.

Para tornar parte en el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de 1.800 escudos, ó sea el 1 0 por 
TOO del precio mínimo del arriendo, durante los dos 
años forzosos.

L as1 proposiciones se harán con arreglo al modelo 
quo^se publique en pliegos cerrados, los cuales se entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media 
hora después de la señalada para dar principio al acto 
del remate, acompañando el docum ento que acredito 
haberse consignado la fianza provisional en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia, 
según Cl púnto donde el licitador haya de tomar parte 
en la subasta.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Pre
sidente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto 
do la entrega, y después 110 podrán retirarlos bajo pre
texto alguno.

A las doce y media procederá el Presidente á abrir 
los pliegos por el mismo orden en que le hayan sido en
tregados, á cuyo fin habrá ido numerándolos al recibir
los, y leerá las proposiciones en altavoz.

Él que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta tomará nota del contenido de cada pro
posición y del resultado que ofrezca el remate, y lo pu
blicará para satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, en el 
licitador cuya proposición resulte ser más ventajosa, 
siempro que esta se hallo exactamente ajustada al mo
delo ántes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
docum entos de depósito á los licitadorcs, conservándose 
únicamente el del mejor postor.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones pre
sentadas en Madrid ó en esta capital, ó en uno y otro

punto, se procederá á nuevo remate entre sus autores e*. 
licitación abierta que se verificará en esta ciudad el di* 
que al efecto se señale por el Ministerio de la Goberna
c ió n , y que se anunciará anticipadamente.

Lo que se anuncia ál público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 83 de Marzo de 4866.= E l  Presidente , Cás- 
tor Ibañez de A ld ccoa .= P . A. D. L. J., el Secretario, 
José Oirugeda y Torán,

P l i e g o  de  c o n d i c i o n e s ,
1.a Se arrienda en pública subasta el teatro princi

pal de esta población , propio del H ospital, con sus de
pendencias y  efectos y el almacén situado en la calle de 
Vírués, por el precio "mínimo de 9.000 escudos anuales 
y tiempo de cuatro años que, dando principio en 1 .° de 
Setiembre próxim o, terminarán el dia 31 de A gosto , y 
de los cuales dos serán forzosos y dos voluntarios para 
el contratista.

8/  El remate se verificará con estrióla sujeción á las 
reglas que se expresan en el anuncio publicado, y á las 
prescripciones del reglamento de 20 de Setiembre del 
año anterior para la ejecución de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial cíe la misma fecha.

3.a Dentro del plazo de 30 dias, á contar desde aquel 
en que se noticie al rematante la aprobación de la su
basta, habrá de otorgarse necesariamente la escritura 
de arriendo con las debidas formalidades.

■4.a  ̂ Si el rematante no cumpliese las condiciones ne
cesarias paña el otorgamiento do la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el termino señalado , se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, y los efectos do está declaración serán: primero, 
que se celebre nueva subasta con iguales condiciones 
que la anterior» pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos rem ates: segundo» que satisfaga 
también el mismo rematante los perjuicios que se hu
biesen irrogado al Hospital por la demora del servicio.

La suma depositada com o fianza provisional para 
responder del resultado de la subasta se aplicará á cu
brir la responsabilidad en que el rematante hubiese in
currido, y podrán embargársele además bienes suficien
tes con el mismo fin indicado administrativamente y 
por la via de apremio.

Para lá justificación y aprecio de los perjuicios de 
qüe deba responder el rematante que haya faltado á sus 
comprom isos se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo , oyendo las observaciones del interesado- y 
del Consejo provincial, ó de la Sección de Gobernación 
y Fom ento del Consejo de Estado en su caso.

¡3.a Una vez aprobado el remate y ántes del otorga
miento de la escritura, el arrendatario aumentará el 
depósito provisional hasta el 80 por 400 del precio del 
arriendo durante los dos años forzosos; y  esta fianza, 
que tendrá el carácter de definitiva, quedará sujeta á 
responder del exacto cum plim iento'del contrato en to
das sus partes.
< 6.a Si el arrendatario quisiere continuar con el ar

riendo en los dos años voluntarios, deberá dar aviso á 
la Junta provincial de Beneficencia ántes del 4.° de Mar
zo de 4868, sin cuyo requisito se entenderá que renun
cia á este derecho;

7C En todo el rnes de Agosto 'próxim o , á más tar
dar» la Junta hará al empresario formal entrega del 
tea tro , sus dependencias y efectos de todas clases bajo 
inventario justipreciado por peritos que respectivamente 
nombrarán la Junta y el arrendatario. En caso de dis
cordia , el Se» Gobernador de 1a. provincia nombrará un 
tercero que la dirima»

8.a Durante el m es de Agosto del último año del ar
riendo^ ó ántes si fuese posible1, el empresario devolve
rá con iguales formalidades á la Junta el edificio y m o - 
viliario en el mismo estado en que los hubiese recibido. 
Si resultasen algunos desperfectos que no procedan del 
uso natural, abonará su importe en metálico dentro del 
plazo de 45 dias; y no haciéndolo, la Junta se reinte
grará con el valor de la fianza de que se trata en la con
dición 5.a

9.a Quedan exceptuados de este arriendo el local del 
piso bajo, á laderecha del vestíbulo ó entrada principal 
que tiene com unicación con la plaza; el del entresuelo, 
al frente del mismo vestíbulo, destinado ántes á café, 
y actualmente á copistería; el saloncito que hay á con
tinuación del local anterior, y  el cual se reserva para 
uso del Excm o. Ayuntam iento; la mitad del cuarto ó 
desván que cae encima del nuevo ca fé , y la pieza situa
da sobre la parte del edificio que es hoy Contaduría y 
despacho de billetes.

40. Se excluye asimismo del arriendo el palco de la 
presidencia, y la empresa reservará dos de los llamados 
de orden para las Autoridades superiores militar y civil.

41. El empresario podrá dar en el teatro funciones 
de declamación, música, baile ó cualesquiera otras que 
autoricen las leyes y sean dignas de la cultura de esta 
Capital, com o asimismo bailes de máscara por su cuenta 
en la época de costumbre.

48. No le será lícito hacer obras de ninguna clase en 
el teatro y sus dependencias, ni alterar ó reformar las 
decoraciones y efectos propios del mismo sin licencia 
por escrito de la Junta.

43. Se construirán y pintarán á sus expensas en ca
da uno de los años del arriendo tres decoraciones, que 
habrán de ser completas, nuevas del todo y diferentes 
entre sí, y tener mérito en su línea.

Estas decoraciones se sujetarán á examen pericial, y 
únicamente siendo favorable su resultado las aceptará 
la persona que al efecto designe la Junta.

44. Estará igualmente obligado el arrendatario á que 
por su cuenta se hagan en el teatro, dentro do los dos 
primeros años del arrendamiento, las obras y mejoras 
que se expresan á continuación : pintar decorosamente 
el átrio, y  al óleo las puertas de los palcos por la parte 
exterior; com poner las butacas de manera que queden 
decentes, sin piezas de clase de tela distinta de aquella 
que ahora tienen; el piso de los corredores y escaleras, 
y  el papel de que están vestidos los palcos por la parte 
in terior; barnizar los muros de los corredores y escale
ras hasta el segundo piso in clusive, y darles una sola 
tinta, pero de buen gusto, en el tercero y cuarto; poner 
en las escaleras barandillas de hierro colado con pasa
manos de caoba ó n oga l; cerrar de cristales las arcadas 
del vestíbulo, quitando las mamparas que hay en la ac
tualidad; forrar de tafilete todas las d é la s  entradas 
á la platea; limpiar y reparar el ornamento del teatro; 
colocar sobre los mecheros de las luces de los pasillos y 
escaleras los correspondientes aparatos para evitar que 
se manchen las paredes ; abrir los retretes de los pisos 
tercero y cuarto á fin de que estén á disposición del 
público.

Una vez hechas estas obras y mejoras, el empresario 
cuidará de que se conserven en buen estado.

45. Si al contratista no conviniere seguir con el ar
riendo en los dos años voluntarios, se im pondrá al nue
vo arrendatario del teatro la obligación de satisfacerle las 
dos quintas partes del total importe de las obras y me
joras de que trata la cláusula anterior, de las cuales con 
este fin .se formalizarán los oportunos presupuestos y 
cuentas debidamente justificadas con intervención y 
aprobación de la Junta.

46. Las obras de reparación necesarias en el edificio 
se liarán por cuenta del Hospital si á ellas diesen lugar 
los desperfectos naturales, y á expensas del arrendata
rio si el deterioro fuese originado por culpa suya ó de 
sus dependientes. Pero si los desperfectos que procedan 
de causas naturales llegaran á ser de consideración, ex
cediendo su costo de 80 escudos á consecuencia de no 
haber dado aviso oportunamente á la Junta el empresa
rio , será también de cuenta de este el pago de las obras 
indispensables para repararlos.

47. Las decoraciones, mejoras y reparos de que se 
habla en las condiciones 43, 44 y 46 quedarán á benefi
cio del teatro.

48. El Conserje del Teatro, cuyo nombramiento es 
privativo de la,.Autoridad á quien según la ley corres
ponde proveer los destino§ de la Beneficencia provin
cial, estará exclusivamente á las órdenes do dicha A u 
toridad ; pero el empresario podrá no obstante utilizar 
sus servicios siempre que no sea haciéndole desatender 
el exacto cumplimiento de las funciones de su empleo, 
y previo convenio entre ambos.

El Conserje habitará en el local que se le designe, y 
la empresa le facilitará una luz durante los espectáculos 
y ensayos.

49. "El arrendatario cuidará de que las puertas estén 
siempre convenientemente custodiadas para impedir que 
se sustraigan efectos del teatro.

20. Cuidará igualmente de que se haga en él la ma
yor limpieza.

81. A fin de evitar incendios, no habrá nunca den
tro del edificio más decoraciones que las absolutamente 
precisas.

88. Si durante el tiempo del contrato proporcionase 
la Junta almacén para los efectos del teatro, e l empre
sario tendrá la obligación de tomarle en arriendo por el 
precio que señalen peritos nombrados al efecto.

23. El pago del arriendo se hará por trimestres an
ticipados en oro ó plata en la Administración del Hos
pita l, debiendo por consiguiente satisfacerse el primer 
trimestre el dia ! / '  de Setiembre próximo.

84. Si el arrendatario dejase de abonar los trimes
tres anticipados mi el dia de su vencimiento, la Junta se 
reintegrará de lo que so adeudase con el depósito ó lian
za de que se hace mérito en la condición 52

23. El arrendatario deberá reponer esta fianza en el 
preciso término de un mes, siempre que se aplique en 
todo ó en parte á hacer efectiva la responsabilidad en 
que incurra por no cumplir estrictamente sus obliga- 

\ cioncs.

26. Si faltase á la condición anterior ó á cualquiera 
otra de las estipuladas, la Junta podrá rescindir el con
trato.

87. En este caso el arrendatario perderá la fianza, 
y la Junta le exigirá además la responsabilidad que haya 
contraido, y el abono de los daños y  perjuicios que no 
alcance á cubrir la cantidad depositada por la via de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, 
según las prescripciones del reglamente) para la ejecu
ción de la ley de presúpüestbs y  contabilidad provincial, 
salvo el derecho que asista al mismo arrendatario para 
dirigir reclamaciones por la via contenciosa; .

A este efecto quedará obligado á renunciar á todo 
fuero y-privilegio.

88. El arrendatario no podrá pedir la rescisión del 
contrato, ni rebaja del precio del arriendo bajo pretexto 
a lguno, salvo él óasd én qüe sé arruinare el teatro ó se 
suspendiesen indefinidamente las funciones de orden de 
la Autoridad por fallecimiento de persona Real ó cala
midades públicos;

29. Los gastos de escritura, sus copias testimonia
das , inventario y tasación de efectos serán de cuenta 
del arrendatario. ,

30. Quedará éste obligado á cum plirla ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 80 de Setiembre de 
1865, el reglamento para su ejecución de la misma f e 
cha, el Real decreto orgánico de teatros, los bandos d.c 
buen gobierno de esta Ciudad y démás disposiciones vi
gentes;

3i. El Vocal de la Junta, Visitador del Hospital, 
estará encargado de hacer cumplir exactamente las con
diciones del contrato, y el Arquitecto provincial cuida
rá igualmente del cumplimiento de lo estipulado en 
cuanto Se refiere á la conservación del edificio.

Valencia 83 de Marzo de 4866.=E1 Presidente, Cás- 
tor Ibañez de A ld ecoa .= P or acuerdo de la Junta, el Se
cretario , José Cirugeda y Torán.

Modelo de proposición.
R   , vecino d e    habitante e n  , enterado

del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a
d e  M a d r i d  d e , y en el Boletín oficial de Valencia
d e . . . . . ,  para el arriendo en pública subasta del teatro 
.principal de Valencia pqr tiempo de cuatro años, dos 
forzosos y dos voluntarios, á contar desde 1.®de Setiem
bre próximo hasta 34 de Agosto de 4870, y del tipo 
desprecio mínimo fijado para el remate, se com prom e
te á tomar en arriendo dicho teatro, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones y á lo prevenido
en las leyes , por la cantidad anual d e  (la cantidad
en letra) escudos. Acom pañad esta proposición el docu
mento que acredita haber consignado en la Caja general 
de Depósitos (ó en  su sucursal de esta ciudad) la suma de 
4.800 escudos com o fianza provisional.

Madrid ó Valencia.........
(Firma del licitador.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n  v irtu d  d e  p ro v id e n c ia  d el Sr. Juez d e  p r im era  instancia  

d el d istrito  del C on greso  d e  esta c o r te , re fren d a d a  d s l in fra s 
cr ito  E scr ib a n o , se v e n d e  en  pú b lica  subasta una casa  sita en  e s 
ta cap ita l, calle  d e  la L u n a , núm . 10 , m anzana 408 , qu e  co m 
p re n d e  d e  sitio 2.430 p iés  cu a d ra d os, tasada en  235.670 rs. á r e 
b a jar cargas, para c u y o  rem ate se ha señalado el dia 27 d e l c o r 
rien te á las d o c e  d e  su m añana én la au d ien cia  d e  S. S., sita en 
el p iso  b a jo  d e  la T erritoria l, fren te  á Santa C ruz.

M a d r id  3 d e  M arzo de  1 8 6 6 .= J u a n  M anuel A gu ado.
4828— 1

T ribu n a l d e  C om erc io  d e  M a d rid .— P o r  p ro v id e n c ia  d e l m is
m o, fech a  17 del corrien te , se ha señáládo para la p rim era  ju n ta  
d e  a cre e d o re s  á la qu ieb ra  d e  D. Ign acio  de Ju go el dia 20 d e  
A b ril p róx im o , y  hora d e  las d o c e  de  su m añana, en la sala de  au 
d iencias de  d ich o  Tribuna l, sito plazuela de  la A d u an a V ie ja , n ú 
m ero  % p iso  prin cip a l.

L o  que se h a c e  n o tor io  p o r  m ed io  del p resen te  a n u n cio  á. 
cuantos sean tales a cre e d o re s  de  d ich a  qu iebra  para qu e se s ir
van  c o n c u r r a  p o r  sí ó  p o r  m ed io  d e  person a  legalm en te a u to r i
zada. En inteligencia  qu e n o  será adm itida en la ju n ta  p erson a  
alguna en rep resen tación  ajena si n o  se halla autorizada co n  p o 
d er  b a s ta n te , qu e  d ebei'á  p resen tar en el acto. Ni ta m p oco  p o 
drá n  lle v a r  los  a p od era d os  m ás qu e  una sol * represen tación , á 
ten or  d é l o  que d isp on e  el art. 1.066 d el C ód ig o  de  C om ercio .
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T ribu n a l de  C om erc io  de  M a d rid .— Para la ju n ta  d e  gradu a
ción  de  c ré d ito  d é la  qu iebra  de  los  Sres. B Pinette h erm an os y  
com pañía , ha señ alado el Sr. Juez C om isario  de  ella el d ia  13 d el 
p ró x im o  i h q s  de  A b ril, y  hora  d e  las d o c e  d e  su m añana , en la 
sala de aud iencia  de d ich o  Tribuna l, p lazuela de la A d u an a  V ieja, 
n ú m ero  2, p iso  prin cip a l.

L o  qu e se p on e  en con oc im ien to  de  cuantos sean tales a c re e 
d ores  p o r  m ed io  d el p resen te  an u n cio  á fin de  qu e  se s irva n  
con cu rr ir  p o r  sí ó p o r  m ed io  d e  p erson as lega lícen te  au torizadas 
que les represen ten  para  ev itar  los p er ju ic ios  que en  o tro  ca so  
les p u d ieran  orig inar. 5240

V ica ría  eclesiástica  de  M a d rid .— P o r  el p resen te  y  en  v irtu d  
de  p rov id en cia  del Sr. D octor . D . F ra n cisco  G óm ez Salazar, 
P resb íte ro , T en iente V ic a r io , Juez ecles iástico  o rd in a rio  de  M a
d r id  y  su p a rtid o  & c-, se c ita , llam a y  em plaza p o r  térm in o  de 
cuatro- d ia s , con ta d os  d esd e  el sigu ien te ai de  la in se rc ió n  de  
este an u n cio  en los p e r ió d ico s  oficiales, á Juan N ieto, natural de  
Q uintanar de  la O rd en , y  á M anuel A lv a re z , natural d e  Azafía, 
abu elos p atern o  y  m atern o resp ectiva m en te  d é 'E u g en ia  Cristina 
N ieto , á fin de  qu e p resten  ó  den iegu en  á esta el c on se jo  que 
determ ina  el art. 15 d e  la v igen te  le y  del asenso p atern o ; a p er
c ib id o s  q u e  d e  n o  ver ifica r lo  d en tro  d e l té rm iñ ó  señ alado en 
este T ribu n a l y  o fic io  del in fra scr ito  N ota rio , sito en  la ca lle  de 
la P asa , núm . 3, p r in c ip a l , se dará  al e x p ed ien te  d e  m atrim on io  
el cu rs  1 que  co rre sp o n d a .

M ad rid  24 de M arzo  d e  1866.=*=Nicolás B ach iller.- 5252

D. M elqu íades d e  R ozas y  A zu e la , Juez d e  p rim era  instancia  
d e  este p a rtid o  de  T orre la v eg a .

P o r  e l p resen te  cito  y  em p la zó  á José  M aría M en dizába l p a 
ra qu e en el térm ino d e  o ch o  dias com p a rezca  en este J u zga do á 
prestar d ec la ra c ión  en causa crim in a l, c u y o  térm in o em p ezará  
á con ta rse  d esd e  la  in serción  de  este e d ic to  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

D a d o  en  T orre la v eg a  á 20 d e  F eb re ro  d e  1 8 6 6 .= M e lq u ía d e s  
d e  R ozas y  A z u e la .= P o r  su m a n d a d o , M anuel jM . C on d e .

4525

D. M elquíades de  R ozas y  A zu e la , Juez d e  p r im era  instan
cia d e  este partid o  d e  T orre la v eg a .

P o r  el p resen te  cito  y  em p la zo  á D . J osé  N ico lau  y  Bou para  
q u e  en el térm ino d e  o ch o  d ia s , qu e em pezarán  á con ta rse  d es
de la in serción  de  este ed ic to  en  la Gaceta dél G ob iern o  d e  S. M., 
co m p a re zca  en este Ju zga do para  ser  n otificad o  d e  la Rpal sen 
tencia  d ad a  en la causa qu e  se lé fo rm ó  so b re  h u rto  d e  e fe ctos  
de la casa de D. Jáim e C a rra ls , en B á rcen a  d e  P ié d e  C on ch a .

D ad o  en  T orre la v eg a  á 28 d e  F eb rero  d e  1 8 6 6 .=  M elq u ía des 
d e  R ozas y  A z u e la .= P o r  Su m a n d a d o  , M anuel M. C on d e .

4722

D . M elqu íades de  R ozas y  A zu e la , Juez de  p r im era  instan
cia  d e  este partido  de  T orre la vega .

P o r  el p resen te  cito  y  em plazo  á José  P e lla r , tra b a ja d or  en 
las ob ra s  d  i fe rro -ca rr il de  Isabel II, en el d istrito  d e  B á rcen a  
d e  P ié de C oncha, en  las cuales se en con tra b a  en  e lm e s .d e  Ju 
nio últim o, para que com p a rezca  en este Juzgado sin la m en or 
d em ora  para ser n otificado d e  la R eal sentencia  d a d a  en  la ea u - 
sa que se le fo rm ó  so b re  lesiones á A n ton io  d e  V a lez  y  F ern a n 
dez .

D a d o  en  T orre la vega  á 5 d e  M arzo  de  18 6 6 .= M e lq u ía d e s  de 
Rozas y  A z u e la .= P o r  su m a n d a d o , M anuel M. C on de.

4821

P or  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el Sr. D. Is id ro  
G óm ez M a rzo , Juez de  p rim era  instancia  del d istrito  de la In 
clusa de  esta c o r te ,  se c ita , llam a y  em plaza á S evera  G óm ez 
M o y a n o  para  que d en tro  d e  n u ev e  dias qu e  p o r  te r ce ro  y  úl
tim o térm in o se la señalan se presen te  en la aud iencia  de  d ich o  
señor, que la tiene en el p iso  b a jo  de la cosa  núm . 6 , ca lle  de  la 
U n ion , de  d iez á dos  d e  la ta rd e , para  h acerla  una n otificación  
en causa qu e con tra  la m ism a se ha segu id o  en d ich o  Juzgado; 
b a jo  a p erc ib im ien to  de qu e n o  v e r ificá n d o lo  le parará  el p e r 
ju ic io  que haya lugar. 4757

P or  el presen te  y en v irtu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  
G óm ez M a rz o , Juez de p r im era  instancia  del d istrito  de  la In 
clusa d e  esta capital., se c ita , llam a y  em plaza  á Jose fa  Polliza, 
que v iv ió  en el m uladar de B u llon es , carretera  de  G eta fe , para  
que den tro  de nu eve dias que p or  p r im er  térm in o se le señala, 
c o n t a d o s  d e s d e  la pu b lica c ión  d e  este ed icto  en la G a c í t a ,  c o m 
parezca  en la aud iencia  de  d ich o  Juzgado , sita en la ca lle  de  la 
U n ion , núm . 6 , p iso b a jo ,  de  d iez á d es  d e  la ta rd e , á o ir  una 
n otificación  en causa que se ha segu ido  con tra  la m ism a p o r  
hurto ; ba jo  apercib im ien to  de  lo  que haya lugar. 4738

Por el p resente y  en v irtu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D . Isid ro  
G óm ez M a rzo , M agistrado de  A u d ien cia  de  p rov in c ia s  y  Juez 
de prim era  instancia del d istrito de  la In cu s a  d e  esta capital,

re fren d a d a  del E scr ib a n o  D. A n drés M e n d o z a , se c it a , llam a y  
em plaza  p o r  p r im er  e d ic to , p r e g ó n , térm in o  d e  nueve' d ia s ,á  
jo s é  Y ep es  V a m a vá  para  qu e se presen té  én la aü d ien cia  d e  
S. S ., situada en la calle de  la U n ion , núm . 6 ,  p iso  b a jo ,  para  
h acerle  cierta  n otificación  de  la sen ten cia  e jecu toria  d icta da  p o r  
la S u p erio r id a d  en  la causa seguida con tra  el m ism o p o r  les io 
n e s ; ba jo  a p erc ib im ien to  que de  n o  v er ifica r lo  le  p arará  el p e r 
ju ic io  qu e  h aya  lugar. ___________^ ó ( )

P o r  eí p resen te  y  en  v irtu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D . Is id ro  
G óm ez M a rzo , M agistrado de  A u d ien cia  de  p ro v in c ia s  y  Juez 
d e  p r im era  instancia  del d istrito  d é  lá in c lu sa  d é  ésta capital, 
se eita , llam a y  em plaza  á E u gen io  L o za n o , que v iv ió  Cálle d é  

. E rc illa , núm . 19, para  que d en tro  de  n u ev e  dias que p o r  se
gu n d o  térm in o se le «eñ a lan , con ta d os  d esd e  la p u b lica c ió n  de 
este ed icto  en la G a c e t a , com p a rezca  en la aud iencia  cíé d ich o  
s e ñ o r , sita en la ca lle  de  la U n ion , núm . 6 , p iso  b a jo ,  d e  d iez  á 
dos dé  la t a r d e \ ó. o ir  la sentencia  d e  la E x cm a . Sala cu a rta , en 
el p iso  b a jo  de la A u d ien cia  ttírfitoriaL  fren te  á Santa C ruz, p a 
ra h acerle  saber una p ro v id e n c ia  diotada  en Caüsa que se sigue 
con tra  él m ism o p o r  le s io n e s ; b a jo  a p erc ib im ien to  d e q u e  ño 
ver ificá n d o lo  se su ú a n cia rá  la caitsa Cn reb e ld ía  y  le  parará  el 
p er ju ic io  que haya  lugar. 4761

P o r  el p resen te  y  en v irtu d  ele p ro v id e n c ia  d e l Sr. D . Is id ro  
G óm ez M a rzo , Juez cío p r im era  instancia  en M a d rid  d e l d is
trito d é la  In c ’ u sa , se c ita , la m a  y  em plaza  á F ra n ci ca  P er
ch a  L óp ez  p a ra  qu e d en tro  d e  n u ev e  dias que p o r  p r im er  té r 
m in o se la señ a la , con ta d os  d esd e  la p u b lica c ió n  d e  e ste  e d ic to  
en  la G a c e t a ,  com p a rezca  en  la aud iencia  d e  d ich o  Ju zga d o , de  
d iez  á d os  de la tarde, cn  la calle  de  la U n ion , núm . 6 ,  p iso  b a 
jo  , para  hacerla  saber la sen ten cia  d icta d a  en la causa segu ida  
con tra  la m ism a p o r  lesion es; b a jo  a p erc ib im ien to  qu e  d e  n o  v e 
r ifica r lo  la parará  el p er ju ic io  qu e  h a y a  lugar. 4840

E n v irtu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Juez d e  p rim era  instancia  d e l  
d istrito  de la A u d ien cia  de esta c o r te , se anu ncia  la v en ta  en  pu
b lica  subasta de varios g én eros  y  e fectos  d e  la fo n d a -p a s te le r ía , 
núm . 56 , ca lle  de  F u en ca rra l, en d o n d e  se ha llan , tasados en 
41.446 r\ ; y  se señala para el rem ate el dia 7 de  A b ril p ró x im o , á 
las o n ce  de  su m añana, en el r e fe r id o  Juzgado, sito en el p iso  b a jo  
de  la E xcm a. A u d ien cia  territoria l, plazuela d eS a n ta C ru z ; a d v ir 
t ién dose  que la lista de aqu ellos e fe ctos  y  su tasaci n  se hallarán 
de  m anifiesto hasta el acto de  la subasta en  la E scr ib a n ía  del in 
fra scrito , p laza de  la Leña, núm . 6, p r in c ip a l izqu ierd a .

M ad rid  23 d e  M arzo  d e  1 8 6 6 .= N o b le ja s . 52'42

E n  v irtu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ra n cisco  S o le r ,  J u ez  
d e  p r im era  instancia  del d istrito  d e l C en tro  d e  esta c o r t e , d ic 
tada en  los  autos e jecu tivos  que se siguen y  sustancian  p o r  tes
tim on io  d e l E scr ib a n o  d e l n ú m ero  d e  la m ism a D. N icolás d e  
M otta , se anu ncia  la ven ta  en p ú b lica  subasta d e  una casa situa
da, fuera  d e  la p u erta  d e  F u en ca rra l, ca lle  titu lada d e  San R a - 
fa é l , núm . 4 , p osesión  d en om in ad a  La, C o lo n ia , qu e  c o m p r e n d e  
una su p erfic ie  de  3.839 m etros 93 cen tím etros cu a d ra d os  su per
ficiales, la cual Ira sido  rétasada p o r  el p e r ito  D . M áx im o R ob les , 
A rq u itecto  d e  es'.a c o r te ,  en  la can tid ad  de  64.900 escu d os , equ i
va len te  á 649.000 rs. v n .; para  c u y o  acto  se ha señ a lado el dia 11 
d el p ró x im o  A b r i l ,  y  h ora  de  la u n a  de  su tarde, én  ía sa la -au 
d ien cia  del Juzgado, fren te  á Santa C ruz,

M ad rid  22 de  M arzo d e  1 8 6 6 .= E 1  E s cr ib a n o , M otta . 5253

D . M ariano de  Santos, S ecretario  h on ora r io  d e  S. M. y  Juez 
d e  p r im e ra  instancia  d e  este p a rtid o .

P o r  el p resen te  se cita  á tod os  los parientes d e  D . V icen te  
M e n d o z a , v e c in o  q u e  fué d e  San V icen te  d e  A lcá n ta ra , qu e  fa 
lleció  in testado el dia 18 d e  Julio  ú ltim o , qu e  se c rea n  co n  d e 
re ch o  á los  b ien es  que clejó , para  que d en tro  del térm in o  d e  30 
d ias, á con ta r  d esd e  la in serción  de este ed ic to  en el Boletín  ofi
cia l d e  la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e . M a d r i d ,  co m p a re zca n  en este 
Jmzgado p o r  m ed io  d e  P ro cu ra d o r  su ficientem ente au torizado á 
d e d u cir  su d e r e c h o ; pues d e  n o  h a cer lo  les parará  el p er ju ic io  
qu e  haya  lugar. A sí lo  he m a n d a d o  en  el ju ic io  n ecesa rio  de  tes
tam entaría  qu e  p e n d e  en  este Ju zgado p o r  d e fu n c ió n  d e  M en 
doza.

D a d o  en  A lb u r q u e rq u e á  15 d e  M arzo  d e  1 8 6 6 .= J e s é  M a
rian o d e  S a n to s .= E l a ctu a rio , G u illerm o Soto. 5247

D . G regor io  M uñoz y  D om ín gu ez, Juez d e  p r im era  instancia  
d e l d istrito del H osp ic io  de  esta corte .

H ago sa b er  que al m ism o y  E scriban ía  d el re fren d a ta r io  ha 
co r re s p o n d id o  p o r  repartim ien to  una d em an d a  ord in aria  p r o 
m o v id a  p o r  el P ro cu ra d o r  D. José  C irilo  D iaz , c o n  p o d e r  á 
n o m b re  de D. J osé  d e  las M uñecas y  Saldam anda., con tra  Don** 
I ld e fo n so  B ern a ld ez  y  Q uirós s o b re  p a go  d e  21.500 rs. , in te re 
ses legales y  cos ta s , á la qu e se m a n d ó , p o r  resu ltar ig n o ra rse  
el p a ra d ero  d e l ú lt im o , em plazarle  p o r  m ed io  d e  ed ictos  en  la 
fo rm a  ord in aria , co m o  se e fectú a  p o r  el p resen te , para  qu e  en el 
térm in o impror< gable  de  n u ev e  dias c o m p a re z ca  á con testarla  
con  p o d e r  h a d a n te  y  en fo rm a  á fa v o r  d e  P ro c u r a d o r  en  di
ch o  Ju zgado y  E sc r ib a n ía ; con  a p erc ib im ien to  de  qu e tra scu r
r id o  sin ver ifica r lo  le p arará  el p erju icio  q u e  h a y a  lu g a r  en  d e 
re ch o .

D a d o  en  M ad rid  á 23 d e  M arzo  d e  1 8 6 6 .= G r e g o r io  M u f ío z .=  
F ra n cisco  de  Lanzas. 5255

E n  v irtu d  de  p ro v id e n c ia  d el Sr. D. José del R io G onzález, 
Juez d e  p rim era  instancia del d istrito  d e  la U n iv ers id a d  de  esta 
cap ita l, dictada en los  autos de c o n cu rs o  vo lu n ta r io  d e l Sr. D on  
F ern a n do P a lacio  de  A za ñ a , C on d e  d e  M on tesc la ros , y  r e fr e n 
dad a  p o r  el in fra scr ito  E scr ib a n o  sustituto del D r. D . M ariano 
G arcía Sancha, se c o n v o c a  á junta  gen era l de  a cre e d o re s  á d ich o  
c o n cu rso  para  tratar del co n v e n io  so lic ita d o  p o r  el d eu d or, y  que 
acu erd en  lo  qu e  estim en co n v e n ie n te  so b re  las p r o p o s ic io n e s  
p resen tadas p o r  el m ism o co n  tal ob je to .

Y  h a b ién d ose  señ alado para  la ce le b ra c ió n  d e  d ich a  ju n ta  el 
dia 18 del p ró x im o  m es d e  A b ril, á la una d e  la tarde, en  la sa
la de  au d ien cia  d e  S. S., sita en el p iso  b a jo  d e  la T err ito r ia l de  
esta c o r t e , se p u b lica  la c o n v o c a c ió n  p o r  m ed io  d e l p resen te  
ed icto , c o n fo rm e  á lo  m a n d a d o  y  en cu m p lim ien to  d e  lo  que se 
d isp on e  en  el.art. 615 de  la le y  d e  E n ju iciam iento  c iv il.

M a d rid  24 d e  M arzo d e  1 8 6 6 .= M . Saez H ern án d ez . 5257

CORTES.
SENADO.

P R E SID E N C IA  D EL EX C M O . S R . DUQU E DE L A  T O R R E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mar
zo de 1866.

Se abrió á las dos y diez minutos, y  leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una com unicación del 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino trasladando 
la Real orden por la que se - crea un Subgobierno en la 
ciudad de Carmona, y de otra com unicación del mismo 
trasladando igualmente la Real orden por la que se su
prime el Subgobierno creado en Estepa.

También lo quedó de que el Sr. D. Luis Cerero y  
Alvarez participaba su marcha de esta corte.

Asimism o lo quedó de que los Sres. Conde de la Pe
ña del M oro, Marqués de Villavieja y  D. Cayetano U r -  
biña'se excusaban de pertenecer, los dos primeros á la 
comisión que ha do inform ar acerca del proyecto de ley 
de alojamientos, y  el último á la encargada de dar d ic - 
támen sobre el relativo á la creación de la Guardia ru
ra l, acordándose que por las secciones respectivas se 
verifique su reemplazo.

Igualmente lo quedó de que las secciones en su re
unión de 80 del actual habian hecho los nombramientos 
siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictámcn acerca del 
proyecto de ley relativo al abono de la asignación co
lectiva. del Scrmo. Sr. Infante D. Francisco de Paula 
Antonio á sus hijos habidos con la Infanta Doña Luisa 
Carlota, á los Sres. D. Rafaél Lim iniana, Marqués de 
Vallejo, Marqués de Morante, Marqués de Monistrol, 
Marqués de Novaliches, D. Leopoldo Augusto de Cueto 
y D. Manuel García Gallardo.

Para la que ha do informar sobre el proyecto de ley 
referente á que el servicio de alojamientos sea exten
sivo á todos los españoles que tengan casa abierta, á los 
Sres. Conde de la iteña dol M oro, Marqués de Villa- 
vieja, Marqués do Castellanos, D. Joaquin de Barroeta 
Aldamar, Conde de Ripalda, Marques de Villafranca y 
Marqués de Manzancdo.

Y para la que entiende en el proyecto de ley rela
tivo á la designación de gastos de un representante 
médico cn las conferencias sanitarias de Constantino- 
pla, á los Sres. I). Francisco Mendoza Cortina, Don 
Joaquin Gutiérrez de Rubalcava, D. Juan Fcrreira 
Oaamaño, D. José María H uot, Conde de Torre Diaz, 
Conde de Villafranca de Gaitán y D. Ensebio Morales 
Puideban.

Lo quedó también ds que la segunda sección habia 
nombrado al Sr. Marqués de IToredia para la com isión 
que entiende en el proyecto de ley sobre guardería ru
ral en reemplazo del Sr. Marques de Santa Crin?.

Quedólo igualmente de que la comisión que ha de 
dar dictamen sobre el proyecto de ley relativo al abono 
de la asignación colectiva del Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula. Antonio á sus hijos habidos con la 
Infanta Dona Luisa Carlota, habia elegido Presidente 
al Sr. Marqués de Novaliches, y Secretario al Sr. D .L co -

ttoldo Augusto de Cueto; y de que la encargada de in
formar acerca del proyecto de ley creando la guardería 
rural había elegido respectivamente para dichos cargos 
¿T oó Sres. Conde de Guendulain y  Duque de Gor.

Pasó á la comisión de peticiones u:na exposición de 
los Prebendados Capellanes de la Real Capilla de Reycs 
Católicos de Granada pidiendo al Senado se sirva con
ceder á su dotación el mismo aumento do que goza 
aauella Santa Tglesia metropolitana, poi militar en su 
favor las mismas razones que se tuvieron presentes en
obsequio de esta.

El Sr. C O R R A D I : P ido la palabra.-
El Sr. p r e s i d e n t e : La tienG Y. fe, # .
El Sr. C O R R A D I. Es para dirigir una m tei pelacion, 

ó por m ejor decir, una p regun taa l G obierno de S. M. 
con objeto de que se sírva participar al Senado cuando 
lo tenga por conveniente, el carácter de la índole de la 
multitud de denuncias que se han fulm inado contra los 
periódicos al dia siguiente de haberse declarado ul le
vantamiento del estado de sitio: pues creo, en mi hu
milde opinión, que al Senado im porta conocer cual sea 
la verdadera situación de la im prenta, y  si continúan 
los ataques dirigidos al Trono, á la augusta persona que 
le ocuna, á la religión y  á los altos poderes del Estado, 
de que nos hablaba el Gobierno en una de sus ultimas

sesionen d0 E STAD O ; La pregunta que ol se
ñor Corradi acaba áe dirigir al Gobierno de S .M . la- 
pondré en conocim iento del Sr. Ministro de la Gober
nación , que sin duda dará a S. S. una respuesta com -
pletamente satisfactoria. .

El Sr. C O R R A D I : Doy las gracias al Sr. Ministro de 
Estado, y espero que la respuesta que me anuncia sea 
tan satisfactoria como yo deseo.

O RD EN D E L  D IA . '

Lectura de un dictamen de comisión*
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Duque de Ta- 

m am es, leyó en efecto el relativo á la designación do 
gastos de un representante médico en las conferencias 
sanitarias de Constantinopla, anunciando el Sr. Presi
dente que se imprimiria y  repartiría, y se señalaría dia 
para su discusión.
Interpelación del Sr. Pastor sobre los asuntos de L l- 

tram ar.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. Pastor tiene la pa-

la^ E ¡ Sr. F A g t f O S r e s .  Senadores, al hacer'la inter
pelación que voy  á tener el honor de dirigir al Sr, Mi
nistro de Ultram ar, no m e< he sentido impulsado por 
ningún sentimiento de hostilidad al Gabinete, sino por 
el cumplim iento de un deber, y ademas por la afección 
particular que tengo hacia aquellas provincias de Ul
tramar. Hace algunos años que la Real Sociedad Econó
m ica de A m igos del País de la Habana, sin que yo tu
viera conocim iento de su existencia, tuvo la galantería 
de enviarme un nom bram iento haciéndom e socio de 
ella, refiriéndose á ciertos trabajos que y o  habia publi
cado, y después me encontré con otro nombramiento 
para formar parte de otra com isión de su seno que esta 
en Madrid, com puesta de dignísim os Sres. Senadores, la 
cual tiene por objeto prom over el despacho de las ex
posiciones que dirige aquella ilustrada corporación al 
Gobierno de S. M., y  además el dirigirse á los altos po
deres del Estado siempre que sea necesario para fo
mentar los intereses de la isla de Cuba, lo cual me ha 
puesto en más frecuentes relaciones con aquellos habi
tantes, haciendo llegar á mi noticia la gran excitación 
que allí se ha producido á consecuencia de la  ̂interpre
tación que se ha dado á determinadas disposiciones de 
que me voy  á ocupar.

Me propongo ser sumamente breve, concretándom e 
á la exposición de los hechos en la parte necesaria para 
que el Gobierno pueda dar las explicaciones convenien
tes, que yo  espero serán tales que bastarán^ para tran
quilizar á los habitantes de aquellas provincias.

Dos son las disposiciones adoptadas por el Gobierno, 
de que me voy  á ocupar, y que, lejos de censurarlas, 
debo reclamar del Gobierno que tenga toda la energía 

• necesaria para hacer que las Autoridades de Cuba no las 
tergiversen, dando lugar á la excitación que allí ha ha
bido. Es la primera el decreto de 85 de Noviem bre del 
año próxim o pasado, por el que se creaba una Junta con 
objeto de examinar las bases en que habian de fundarse 
las leyes que para aquellos países se prescriben en el ar
tículo 80 de la Constitución. Tan luego com o se tuvo 
noticia de este” decreto se produjeron dos opiniones 
completamente contrarias, siendo una de ellas, de la 
cual yo participaba, la de los hombres prudentes y  tem
plados que aplaudían el decreto por com prender que 
ántes de dictarse disposiciones tan graves y trascen
dentales com o la de que se trataba, era m uy convenien
te oir todas las opiniones y examinar detenidamente la 
cuestión.

Pero los que opinaban de otra manera, los más des
confiados , juzgaron desfavorablemente el decreto, cre
yendo que , cuando después de treinta años de haberse 
ofrecido esas leyes especiales, que todavía no se habian 
dado á pesar de hallarse reunidos los datos convenien
tes al efecto, ese decreto no significaba otra cosa que un 
medio de eludir los com prom isos contraídos por la unión 
liberal en la oposición ; creyendo otros que, atendida la 
movilidad de los Ministerios en España, seria difícil, si 
no imposible, que este Ministerio tuviese tiempo para 
realizar esa inform ación , de suyo larga y  difícil.

Fué el Real decreto á C u ba , y desde luego se notó 
que no habian ido las instrucciones para ejecutarle; pa
saron los meses de Diciembre y Enero sin llevarlo á ca
bo, produciéndose con esto cierta alarma y apoyándose 
la opinión de los que creían que, más bien que de reali
zar una reforma, se trataba de salir de un com prom iso; 
pero el 4.* de Febrero el Gobernador Capitán general 
dió un bando para llevar á cabo la elección prevenida 
en el Real decreto , m encionando al propio tiempo una 
Real orden de 88 de Diciembre, que no se ha publicado 
en la Renínsula ni en Ultramar, y que por la indicación 
que de ella se hace en el bando parece que no decia 
más sino que el acto de la elección se ejecutara con las 
reglas establecidas para elegir los Ayuntam ientos.

El Real decreto decia que la elección habia de veri
ficarse por las corporaciones m unicipales, añadiéndose 
qué los Ayuntam ientos autorizarían las cantidades ne
cesarias para el gasto que causasen los comisionados. 
Se ha querido decir que por la palabra Ayuntam ientos 
ó corporaciones municipales se entendia á los distritos 
que com prende cada A yuntam iento, lo cual no puede 
admitirse, y  m ucho ménos cuando se habla de encom en
darles el votar las cantidades necesarias para los gastos. 
Claro es, pues, que solo se hablaba de los A yuntam ien
tos; y aunque en mi opinión es preferible que sea el 
cuerpo electoral el que haga la elección, me limito aquí 
á sostener el decreto cuyas disposiciones no podia alte
rar la Real o rd en , y  m ucho m énos tratándose de una 
materia tan grave com o lo es la de resolver lo relativo 
á las leyes para las provincias de Ultramar.

Se quería oir á las personas competentes, entendidas 
é interesadas en la «cuestión, y  naturalmente la forma 
en que debian ser elegidas era de suma importancia, y 
se debió resolver en Consejo de Ministros, según se des
prende del preámbulo del decreto que, sea dicho de pa
so, está perfectamente de acuerdo con el articu lado, lo 
que 110 sucede siempre con los preámbulos de la unión 
liberal, que muchas veces suelen estar en contradicción 
con la parte dispositiva.

Siendo esto así, no se com prende que la Real orden 
derogase el Real decreto en una cosa de tanta im por
tancia y  que tan radicalmente lo altera, ni se concibe 
tampoco que mediando tan corto tiempo entre el de
creto de 80 de Noviem bre y la Real orden de 88 de Di
ciembre se variase tan radicalmente en este punto.

Sin embargo, concedo que tal vez por una inteligen
cia equivocada al dictar esa Real orden, por alguna cláu
sula que se haya omitido cn e lla , ó por otra causa, pu
diera el Capitán general creer, según las instrucciones 
que hubiese recibido, que el cuerpo electoral debia elegir 
los com isionados; pero se dice terminantemente que la 
Real orden de 88 de Diciembre previene que las reglas 
á que ha de sujetarse la elección son las que rigen para 
la de los cargos municipales; y aun cuando"hubiera 
com prendido que la elección debia hacerse por el cuerpo 
electora l, no podia adoptar las medidas que ha tomado, 
porque la ley allí prescribe que lian de ser electores los 
mayores contribuyentes por territorial, por industria y 
com ercio y por capacidad. Y en virtud de ella hay 118 
electores para la Habana, de los que 38 son por el pri
mer concepto, 37 por el segundo y los demás por el ter
cero, y para el objeto do que nos" ocupamos se empezó 
por hacer una rectificación de listas, que era contraria á 
la ley , introduciendo un cambio en el cuerpo electoral.

Es preciso tener presente que allí la riqueza terri
torial es la verdadera representación del elemento con
servador, fijo y permanente, y Ja com ercial é industrial 
representa la parte moviliaria y de actualidad, teniendo 
además otras significaciones que no tienen en la Pe
nínsula. Allí la riqueza territorial representa lo indí
gena, lo existente, miéntras que la otra riqueza repre
senta lo accidental, siendo allí el partido conservador, 
representado por la riqueza territorial, el reformista, 
miéntras que el m oviliario, representado por la otra 
riqueza, es estacionario, y estas diferentes com binacio
nes se neutralizan por la influencia que tiene Ja parte 
de la inteligencia; y lo que ha hecho el Capitán general 
es dividir la riqueza moviliaria en industrial y com er
cial, dando 88 votos á cada uno; de suerte que cuando 
ántes el elemento territorial, unido al científico, tenia 
una m ayoría conocida, ahora 110 la tiene, habiéndose
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sobrepuesto el elemento moviliario, al que se le han 
aum entado los 49 votos que se lian quitado al anterior 
con lo cual podrá ven ir una  opinión com pletam ente 
ficticia, y decir que allí no convienen reformas, y que 
los na turales están contentos con lo que liay hoy; di
ciendo, cuando más, que conviene solo alguna refor
m a económica y adm inistrativa, lo que es contrario á la 
verdad.

Con esto ha sucedido lo que debia suceder, que la 
opinión pública se ha agitado, manifestando los perió
dicos sus quejas, y acordando el A yuntam iento hacer 
una representación, si bien se ha dicho que 110 podia 
representar sin que se com prenda de dónde ha  podido 
deducirse una  cosa sem ejante, cuando por el Real de
creto se le concede un derecho á la vez que se le im 
pone una obligación de que se ve privado luego.

Yo no entraré  á calcular las consecuencias que pue
da tra e r‘sem ejante disposición, y solo diré que la arb i
trariedad es siem pre un grandísim o mal más peligroso 
todavía en U ltram ar, donde se halla ya restringido el 
elemento legal. Y aquí no liabia nada que justificara la 
alteración que se ha hecho, y que es contraria al texto 
del Real decreto, por lo que yo creo que el Gobierno 
de S. M. estará dispuesto á adoptar las medidas conve
nientes para que se lleve á cabo el decreto tal como se 
sometió á la firma de S. M., á fin de que venga aquí la 
verdadera expresión de los habitantes de la isla de Cuba.

La segunda disposición de que me voy ocupando es 
relativa á una cuestión económica, en la que hay tam 
bién otro abuso de im portancia.

P or los A ranceles de A duanas se ha concedido exen
ción de derechos en la isla de Cuba á ciertas m áquinas • 
aplicadas á la ag ricu ltu ra , habiéndose extendido por 
una  Real orden esa exención á otras m áq u in a s , á las 
que no alcanzaba esa medida. Ocurrió que se presenta
ron algunas m áquinas que no estaban com prendidas en 
esa exención ; pero á las que, atendidas las circunstan
cias que m ed iaban , el In tendente se las concedió provi
sionalm ente, consultando al Gobierno de S. M ., que 
dictó una  Real orden arreglada á todos los buenos p rin
cipios, en la que se declaraban por regla general libres 
del pago de derechos arancelarios las m áquinas, in s tru 
m entos y toda clase de aparatos mecánicos que los par
ticulares im porten en la isla para la ag ricu ltu ra , a rras
tre de los frutos en el in terior de la finca ó cualquier 
otra clase de aplicaciones que tiendan á economizar 
brazos ó hacer ménos costosa la explotación de las pro
piedades rústicas.

El objeto de esta R eal orden era hacer una regla ge
neral de lo que antes habia sido una excepción, y el In 
tendente de la H abana ha  convertido esa regla general 
en excepción , pues ha dicho en las instrucciones dadas 
para llevar, á cabo la Real orden que cuando el im por
tador sea com erciante se despacharán las hojas como 
cualquiera o t r a , una vez que la exención solo se refiere 
á los p a rticu la res; añadiendo que la gracia que ántes se 
concedía, tanto á los com erciantes como á los particula
res, se ha  reducido por la citada Real orden, sin que 
sea fácil saber de dónde ha  deducido el In tendente que 
los com erciantes 110 son particulares.

Fácil es p resum ir el disgusto que eso habrá produ
cido entre las personas que se dedican al fomento de la 
agricultura, al ver que cuando habian conseguido una 
medida tan conveniente se venga á restring ir de esa 
manera, consiguiendo con' esto que en lugar de evitarse 
se au m en te , y que por otra parte dism inuya la in tro 
ducción de m áquinas.

Yo hubiera* com prendido que tratándose de ¿harinas, 
por ejem plo , si se hubiera  dicho que las que se in tro 
dujesen para  los ingenios estarían exentas de derechos, 
se exigieran ciertas garantías para que no se in troduje
sen con otro objeto ; pero tratándose de m áquinas para 
la agricultura, cuantas m ás se introduzcan más se eco
nomizará, y m ayor será la m ateria imponible.

No se concibe cómo se puede com eter una  arb itra
riedad sem ejante sin . n ingún  pretexto que la apoye ; y 
si cuando el Gobierno dicta m edidas beneficiosas para 
Aquellas islas las A utoridades las.convierten en p e rju 
diciales, fácil es calcular lo que serán las que adopten 
por su propio criterio.

Voy á concretar, p u e s , m i interpelación á las pre
guntas siguientes: prim era , si el Gobierno está resuelto 
á hacer que se ejecute el Real decreto de &o de Noviem
bre tal como fué rubricado por S. M. y publicado en la 
G a c e t a ; y si en el caso de que, contra sus prescripcio
nes, se hayan  hecho elecciones que son de hecho ilega- ■ 
íes , está dispuesto á hacer que se cum plan sus órdenes 
ta l como las ha d ictado : segunda , si está asimismo dis
puesto á hacer que el In tendente de la H abana .cumpla 
la  Real orden de 13 de Noviembre tal y como está con
cebida, revocando esa instrucción que la falsea comple
tam ente.

Yo espero que el Gobierno contestará de una m a
nera satisfactoria , pudiéndose con esto volver á la isla 
de Cuba el reposo y la tranquilidad que h a  perdido por 
esos abusos cometidos, y  por el tem or que hay de que 
la representación que venga no sea genuina y se sigan 
males de gravísim a trascendencia.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Comenzaré por de
cir al Senado una  cosa q u e , sin disputa a lg u n a , le será 
satisfactoria, y es que no ha sido exacto nunca que con 
ocasión' de las disposiciones que el Sr, P astor h a  referi
do haya tenido lugar en la isla de Cuba una  agitación 
que pudiera in terrum pir la tranquilidad de aquellas po
blaciones ; siendo ménos exacto todavía que haya en 
este mom ento, según las últim as noticias, esa grave agi
tación á que el Sr. Pastor se ha  referido.

Ha sido la nuestra, señores, la m ás grande y podero
sa de las naciones coloniales, y la que ha sufrido por 
consiguiente las más grandes y dolorosas pérdidas en 
este punto. Y de aquí el que haya cierta susceptibilidad 
y cierto tem or en la opinión pública de que las agitacio
nes puedan producir nuevos conflictos; por eso es de 
gran im portancia restablecer la verdad de los hechos. 
Lo que hay es que de algún tiempo á esta parte, por una  
especie de consentim iento com ún, las cuestiones que se 
refieren á aquellas provincias se tra tan  en estos Cuerpos 
y se ventilan en la prensa.

Allí hay una raza viva, im presionable, y en los p ri
meros mom entos cualquier acontecimiento, por insigni
ficante que sea, suele tom ar proporciones que cási siem
pre se encarga de desvanecer el tiempo con m ucha bre
vedad, y en el caso que nos ocupa, por fo rtuna la cues
tión de que se tra ta  no merece tan ta  im portancia como 
aquí se la ha querido dar.

Solam ente se tra ta  aquí de la interpretación que la 
A utoridad superior de la isla de Cuba y el In tendente 
de la m ism a han  dado á dos disposiciones del Gobierno; 
y sabido es que esas A utoridades están, como no puede 
m énos de suceder, bajo la dependencia del G obierno, y 
que sus actos han  de ser examinados y juzgados por el 

’ mismo; de suerte que si esas disposiciones no hubieran 
sido bien in terpretadas ai tra ta r de hacer su aplicación, 
lo na tu ra l era esperar el fallo del Gobierno ántes de en
tregarse á agitaciones inútiles que , como ya he dicho 
ántes, no han tenido lugar. Pero veamos á ver si en 
efecto ha habido ese abuso de que nos hablaba el señor 
Pastor.

S. S. se ha  ocupado , en prim er lugar, del R eal de- 
creto de £5 de Diciembre ú ltim o , que es precisam ente 
lo que tiene por objeto el abrir esa inform ación que se 
ha creido n ecesa ria , y esta indicación sola dem uestra 
que no nos hallam os delante de n inguna gran  cuestión 
qué pueda com prom eter en m anera alguna el reposo y 
la seguridad de la isla de Cuba. Mas para contestar al 
Sr. Pastor voy á hacerlo invirtiendo el orden observado 
por S. S . ; así es que empezaré por ocuparm e de la Real 
orden relativa á la introducción de m áquinas, princi
piando por decir que son ciertos los antecedentes ex
puestos por el Sr. Pastor, sin embargo de que no los ha 
indicado de una  m anera suficiente para que se com
prenda con toda claridad este asunto.

Lo ocurrido fué que un  particular, viajando por el 
extranjero, adquirió alguna m áquina; fué á Cuba, y allí 
se suscitó la duda de si se estaba en el caso de a d m i
tirla libre de derechos. Se formó un  expediente acerca 
de este punto, y el mismo Intendente, á quien censura 
el Sr. Pastor, declaró que la m áquina debia in trodu
cirse sin devengar derechos, consultando su resolución 
con el Gobierno de S .M .;y  este, aprobándolo hecho por 
aquella A utoridad, dijo que aquella resolución particu- 
ar se tuviera por general para todos los casos de la 

misma naturaleza; pero como el expediente habia co
menzado por un  caso particu la r, y sobre él' se resol
vió, aun cuando después se hizo extensivo á  todos los 
demás, el In tendente  de la isla dió á esta disposición ge
neral una  interpretación estrictam ente literal, y de con
siguiente restrictiva, no habiendo habido por lo tanto 
n inguna arbitrariedad de su parte, ni desobediencia á lo 
ordenado por el G obierno: así es que no se le puede di
rigir ningún cargo, porque no ha hecho m ás que cum 
plir con su deber; y si bien es cierto que el ánim o del 
Gobierno ha  sido el de conceder m ayor sum a de fran 
quicias á la agricultura, no tengo inconveniente en de
cir al Sr. Pastor que esa interpretación extensiva que 
S. S. indicaba es una de las cosas en que he debido fijar 
m i atención, porque tiene relación con la cuestión aran 
celaria que se halla en estudio desde hace mucho tiem 
po, y en la que se trabaja asiduam ente para resolverla 
de una  m anera que puedan resultar desde luego mayo
res facilidades y ventajas en todos sentidos; pues el 
Gobierno tiene fijos sus ojos en esta cuestión, siguiendo 
en esta parte los precedentes de las Adm inistraciones 
anteriores. Respecto á las harinas, se dictó la Real or
den declarando completam ente libre la introducción de 
las españolas, teniendo en cuenta que todo lo que han 
dado por térm ino medio apónas llega á £0.000 duros

anuales, no habiendo habido ningún inconveniente en 
sacrificar esa pequeña cantidad al progreso de la agri
cultura, y en esta parte creo que los deseos de S. S. 
habrán sido satisfechos.

Paso ahora al segundo p u n to , que es del que se 
ha ocupado en prim er lugar S. S . , y ante todo diré 
que yo croo que S. S . , lo mismo que algunas de las 
personas que han reclamado contra el acuerdo del 
Gobernador superior civil de aquella isla, referente á la 
elección de comisionados, han partido de principios dis
tintos de los que yo puedo aplicar á esta cuestfon, pues 
no ha llegado la hora ciertam ente de que ni las Cortes 
ni el Gobierno español hayan de reconocer derechos po
líticos á los habitantes de la isla de Cuba; y como 110 ha 
llegado- esa hora, no los tienen, y por consiguiente no 
hay por1 qué hablar de esos derechos ni levantar la 
cuestión tan alta, cuando es m ucho más modesta la es
fera en que naturalm ente puede agitarse, pues se tra ta  
solamente de un acto de índole adm inistrativa.

No hay más aquí sino que el Gobierno, ántes de con
feccionar ciertas leyes y disposiciones, quiere ilustrarse 
y reun ir todos los datos que sean convenientes, puesto 
que el Gobierno de S. M. ha creido que después de tan 
tos años en que se piden vagam ente reformas, y después 
de haberse realizado algunas, ha llegado el tiempo de 
exam inar de una m anera séria y asidua’ lo que podia 
hacerse respecto al gobierno y adm inistración de aque
llas posesiones, y á pesar de los datos que existían ha 
creido que debia abrir esa información para proceder 
con más acierto.

Yo tengo la convicción de que hada hay más peli
groso que los deseos vagos é indeterminados* que no to
man una forma concreta, y no temo ninguna cuestión 
que pueda abordarse francam ente, porque en mi con
cepto no hay n inguna de la que deba salir necesaria
m ente el mal cuando se presentan al debate, y cae so
bre ellas la luz de la discusión, y por consiguiente debe 
llegar la ocasión en que se tra te  de esas leyes especiales 
que se han de dar á las provincias de U ltram ar, y se 
sepa cuáles han de ser estas; y al tratarse de un asunto 
de esa naturaleza, el Gobierno ha creido oportuno re
un ir cuantos datos pueden estar á su alcance; siendo de 
advertir que, al abrir esa información y querer que se 
nom bren esos comisionados, no ha tratado de llamarlos 
aquí verdaderam ente para deliberar, sino para oírlos; y 
para esto no necesitaba tener en cuenta mayorías ni 
minorías, ni en ello tiene amigos ni adversarios, por
que es una cuestión en que procede con la más com
pleta im parcialidad.

* Pero no podia ménos de recelar al mismo tiempo 
que lo que acontece en todas partes, hasta  en los actos 
más inocentes siempre que se ponen en juego las pa
siones de los hombres, sucedería aquí, y que en la elec
ción de los comisionados pudieran tener entrada los 
choques entre los diversos elementos de la isla, y por 
esta razón acordó que habia de elegirse cierto núm ero 
de comisionados, uno por cada A yuntam iento, m ién- 
tras el Gobierno mismo se reservaba el derecho de nom
b rar igual núm ero, para de ese modo llenar los vacíos 
que pudiera dejar la eleecion, á fin de que estuviesen 
representados todos las intereses que deben ser atendi
dos. Así es que, aun suponiendo que hubiese en la isla 
partidos verdaderam ente organizados con las condicio - 
nea de tales, lo que á mi juicio no existe, y que en to
dos los A yuntam ientos á un  tiempo obtuviera m ayoría 
uno de ellos, el Gobierno, con la facultad que se ha re
servado, podia nom brar un núm ero igual de personas . 
de opiniones contrarías.

El Gobierno, como era natural, dió sus instrucciones 
á las A utoridades de la isla de Cuba para que conocieran 
y com prendieran con toda seguridad cuáles eran los de
seos que "anim aban’ al Gobierno en esta cuestión ; y no 
comprendo por qué el Sr. P astor ha insistido tanto al 
hablar de este punto en la contradicción que cree existe 
entre la Real orden y el decreto de £5 de Noviembre, 
porque nadie que yo sepa en la isla de Cuba h a  censu
rado que la elección de comisionados, en lugar de ha
cerse solo por los Concejales de cada A yuntam iento, se 
hiciera por estos asociados de un cierto núm ero de m a
yores contribuyentes; y aun S. S. mismo me parece que 
opinaba ser mejor la elección de los comisionados he
cha en esta fo rm a , pues es innegable que la elección de 
los comisionados hecha por los Concejales asociados de un 
núm ero igual, doble ó en más núm ero de mayores con
tribuyen tes, es m ás aceptable y más arreglada á las 
tendencias liberales que la elección hecha por los Con
cejales solos; y es de notar que respecto á este punto 
nada se ha tenido que decir acerca de la interpretación 
del R eal decreto de £5 de Noviembre. Y ciertam ente 
que no ha tenido que variar de opinión el Ministro de 
U ltram ar acerca de este punto en el corto tiempo tras
currido desde el £5 de Noviembre al dia en que se dictó 
la Real orden del mes de D iciem bre; así es que tenia 
razón el Sr. Pastor al decir que no era posible que h u 
biese ese cambio de opinión en tan pocos d ia s , pues en 
efecto, si el £5 de Noviembre 110 hubiera estado en mi 
ánimo que la elección de los comisionados se hiciera de 
esa m anera , no lo habia de haber dispuesto quince ó 
veinticinco dias después, sin n ingún motivo bastante á 
determ inar un cambio de esta clase.

Pero el Sr. Pastor, á pesar de reconocerlo así, ha  in
sistido en q u e , según el decreto de £5 de Noviembre, la' 
elección debia hacerse por los Concejales, sin. tener en 
cuenta S. S. que al hablarse de la elección de los comi
sionados en ese decreto, lo que yo quise decir y lo que 
dije es que se nom braría uno por cada Ayuntam iento; y 
la Real orden de D iciem bre, al desenvolver ese punto, 
dijo que la elección de los comisionados se haría  como 
se hace en la isla de Cuba la de los individuos de A yun
tam ien to , asociando á los Concejales un  cierto núm ero 
de mayores contribuyentes. ¿Y cuándo se dijo esto?

Se resolvió cuando era necesario; pero 110 hay  nada 
en el Real decreto de £5 de Noviembre por lo que sea 
posible la explicación de la Real orden de que se trata.

Dice el Sr. Pastor que es evidente que se tra taba 
solo de los A yuntam ientos, porque en otro lugar se ha
bla de que los A yuntam ientos serán los que voten las 
subvenciones que hayan de darse á los comisionados. 
Señores, hay aquí un verdadero debate de palabras, 
puesto que A yuntam iento lo mismo es el distrito m u
nicipal que la corporación que adm inistra el distrito, 
si bien la duda no era inevitable con arreglo al Real 
decreto, sino que nace de querer levantar la cuestión, 
y por eso se llama cuerpo electoral á los que concur
ren á la elección de A yuntam ientos en C uba , cuando 
en realidad lo que allí hay  no es más que una copia de 
lo que pasa en España respecto á ciertos acuerdos de 
los A yuntam ientos, para los cuales se exige la agrega
ción de un determ inado núm ero de m ayores contribu
yentes. »

Además , la frase del Real decreto que ha dado ori
gen á las dificultades era solo aplicable á la isla de 
Puerto-R ico, donde no hay más que tres A yuntam ien
tos, siendo los de las demás poblaciones Jun tas ó cor
poraciones municipales.

Vamos ahora á lo que es verdaderam ente objeto de 
cuestión. El Gobierno dió sus instrucciones, unas en 
cartas particulares á las Autoridades superiores de las 
Antillas, y otras en Reales órdenes. E n  Puerto-R ico, 
ántes de que llegara la Real orden de £8 de Diciembre, 
ya se habian cum plim entado sin dificultad alguna, 
llevándose á cabo la elección de comisionados de la 
m ism a m anera que se hacían las elecciones de Conceja
les. Esto fué lo que se dijo tam bién á la A utoridad su
perior de Cuba, añadiéndose que adoptara por su parte 
todas las demás disposiciones que creyera necesarias, 
siempre sobre la base indicada; pero al aplicar aquella 
A utoridad la disposición del Gobierno, ha  tenido por 
conveniente modificar la forma de la elección de los 
Concejales.

Y siendo esto exacto, como lo es, me encuentro en 
el caso de responder á la pregunta concreta del Sr. Pas
tor, con que el Gobernador superior de Cuba ha aplica
do las instrucciones del Gobierno en m aterias adm inis
trativas de un  modo determinado, lo cual ha promovido 
reclamaciones. Y así es que respecto á este punto el Go
bierno ha acordado consultar la opinión del Consejo de 
Estado; y cuando esta corporación, en vista de los an te
cedentes emita su dictámen, el Gobierno resolverá. E n 
el ín terin  no puede adm itir la censura anticipada que 
h a  formulado el Sr. Pastor de la conducta del dignísimo 
Capitán general de Cuba, debiendo quedar sentado que 
en la aplicación que él mismo ha  hecho de las órdenes 
del Gobierno no hay n inguna especie de mafo fe ni es
p íritu  de desobedecer sus disposiciones; además que la 
misma diversidad de cargos que se la dirigen en opues
tos sentidos prueba que son, cuando ménos, exagerados.

P or lo tanto, pendiente la cuestión del fallo del Con
sejo de Estado, no me es posible dar explicaciones cum 
plidas sobre otros puntos tocados en el discurso del se
ñor Pastor, y concluyo expresando la confianza que 
abrigo de que S. S. en el caso de que nos ocupamos no 
quiere que el Gobierno proceda con ligereza, sino con 
la madurez que exigen -todas las cuestiones que se rela
cionan con nuestras provincias ultram arinas.

El Sr. P A S T O R : Doy gracias al Sr. Ministro por sus 
satisfactorias explicaciones, y reconozco que las pala
bras que ha pronunciado hoy aquí serán suficientes para 
calm ar en gran  parte la agitación que existe en Cuba á 
consecuencia de lo que allí se ha hecho ; é igualm ente 
manifiesto á S. S. el placer con que le he oido respecto á 
la cuestión económica, felicitándome de sus disposicio
nes favorables á la reform a de A ranceles en aquellos 
países, pues tengo el convencimiento íntim o de que la 
abolición de las A duanas en Cuba será más provechosa 
para la seguridad de esa isla que las escuadras y los 
ejércitos.

En lo»que no estoy conforme con S. S. es en la de
claración de que no ha llegado la liora de que el Gobier
no rcconozcaderechospolíticos á loshabitantcs de Cuba, 
porque á mi juicio los tienen como todos los españo
les/fundándom e para creerlo así en la Constitución, 
que dice « que son españoles cuantos han nacido en 
los dominios d cE sp a ñ a .» Lo que hay es que la m anera 
de disfrutar esos derechos se ha de determ inar por leyes 
especiales; y como esas leyes no se han dado , resulta 
que no los disfrutan.

No insisto más, porque mi objeto no ha sido censu
ra r las medidas del Gobierno , sino excitarle á que las 
lleve á cabo según las ha pensado. El Capitán general 
de Cuba habrá faltado de buena fe ; pero con ella y todo 
no lia cumplido el Real decreto de £5 de Noviembre, y 
es m enester que las Autoridades se acostum bren á res
petar todas las leyes y superiores disposiciones, como es 
su obligación.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  No voy á hacer más 
que una rectificación. Respecto al punto más im portan
te de que se ha ocupado el Sr. Pasto r, S. S. se lia con
testado á sí mismo , pues ha reconocido que rniéntras 
que no se hagan las leyes especiales á que se refiere la 
Constitución, los habitantes de Cuba no so hallan en 
posesión de derechos políticos.

El Sr. p a s t o r : No he convenido 011 lo que el se
ñor Ministro dice: los habitantes de Cuba tienen por la 
Constitución derechos políticos!, y lo que las leyes espe
ciales determ inarán es solo la m anera de gozar de ellos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda term inado este asunto.
Se leyó una proposición de ley suscrita por los se

ñores Chinchilla y otros sobre pensión á Doña Juana 
N uñez, madre del Comandante D.' R icardo Diaz Ma- 
yorga.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No habiendo asuntos en que 
poder ocuparse el Senado, para la prim era sesión se 
avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
E ran  las cuatro y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PR ESID E N C IA  DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Marzo 
de 1866.

A bierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de 
la  sesión anterior. .

El Sr. c a r d e n a l : Voy á dirigir una pregunta al 
Sr. Ministro de la Guerra. Todos sabéis, señores, que no 
soy m ilitar; pero hay cuestiones de buen sen tid o /y  la 
pregunta  que voy á dirigir es de esa clase. Cuando uno 
ó más Oficiales tom an parte en una rebelión , quedan 
ipso fado  dados de baja en el escalafón del ejército; y si 
además media una sentencia, el darles de baja es obli
gación inevitable. En la rebelión del 3 de Enero tom a
ron parte varios Jefes y Oficiales, de los cuales el señor 
D. Antonio Bastos y otros figuran aun en el escalafón 
del ejército. Y como si esto no b a s ta ra , se les coloca en 
una situación hasta ahora desconocida. Habia la situa
ción de activos, la de reemplazo y la de retiro: no se co
nocía la de emigrado*

El Sr. Bastos figura en el núm ero de los Comandan
tes como tal ac tivo ; y al hablarse de la situación que 
tenia al ser disuelto el cuerpo , se dice : « Em igrado en 
Portugal.» Deseo, pues, saber: prim ero, el derecho con 
que á este Comandante, al cual no van dirigidos mis ti
ros, sino á ios que tienen obligación de cum plir las le
yes, se le pone en el escalafón en situación ac tiv a ; y 
segundo, qué nueva situación de emigrado es esa, hasta 
ahora desconocida.

El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Principiaré por decir al Sr. Cardenal que esos Oficiales 
son hoy baja en el ejército. Ese escalafón fué preparado 
con anticipación. Si esos Oficiales hubiesen simplemente 
desertado de su p u esto , serian considerados como baja 
desde luego. Pero desde que cometieron el delito, no 
podían declararse depuestos sin la sentencia del consejo 
de guerra. Es exactamente lo que se ha hecho con el 
Marqués de los Castillejos. Hasta que fué sentenciado no 
se le dió de baja.

Desde que la sentencia del Consejo se ha com uni
cado, se ha mandado borrar esos Jefes del escalafón. 
Rom per las hojas para que no apareciesen sus nom bres 
en la Guia me pareció pequeño; y como estaban hechas 
de antem ano, se han publicado a s í ; pero hoy no perte
necen ya al ejército esos individuos.

El Sr. c a r d e n a l  : Doy gracias á S. S. por la bon
dad con que me ha contestado. El escalafón aparece im
preso en 4.° de Enero, y esta contestación sería conclu
yente si no fuera porque en este escalafón, que se 
supone impreso en 4.a de E n e ro , se consignan Reales 
decretos del ££ de Enero.

Pero no es esta la gravedad de la pregunta. Lo grave 
es que en ese escalafón, fecha 4.° de Enero, se presenta 
al Sr. Bastos como em igrado, y no emigró hasta el ££ 
de E n e ro ; y sobre todo la situación de emigrado no es 
situación legal. A dem ás, para dar de baja en el ejército 
á un Oficial no se necesita sentencia.

De todos modos, conste que no ha habido intención 
de colocar en situación legal á esos emigrados, según ha 
manifestado el Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
No se pueden im poner dos penas á un individuo. El 
Gobierno ha dado de baja á los Oficiales contra quienes 
no resultaba más delito que haber abandonado su pues
to; pero no pudiéndose im poner dos penas, una  guber
nativa y otra j udicial, para borrar del escalafón al que 
h a  cometido un delito era preciso esperar la sentencia.

El Sr. P E R E Z  D E  M o l i n a : Presento una exposi
ción de propietarios y labradores de Jerez de la F ron te
ra  contra el art. 8.° del proyecto de presupuestos, que 
alevosamente m ataría la agricultura.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : ¿Qué palabra inconveniente 
es esa que usa S. S.?

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  Indirectam ente he 
querido decir. Voy ahora á hacer una pregunta al señor 
M inistro de la Guerra. Los Asesores de los Gobiernos mi
litares, que equivalen á los Prom otores de los Juzgados, 
recibían con arreglo á arancel ciertos derechos. Con 
motivo de la reforma del papel sellado se les abonaban 
desde 485£ anualm ente 6.000 rs. en vez de esos derechos 
que dejaron de cobrar. Por Real orden de Julio de 4866, 
considerándose esos derechos como gratificación, que
daron suprimidos. Esta es una injusticia, y ruego al 
Sr. Ministro de la G uerra diga si está dispuesto á inclu ir 
en los presupuestos una partida para ese objeto.

El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
No creo necesario eso, y no lo he puesto en el presu
puesto. Si S. S. lo cree conveniente, propóngalo, y eso 
irá  al capítulo de economías.

E l Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  Cuando aq ú pedimos 
economías, no las pedimos á costa de derechos legíti
m am ente adquiridos como son estos.

El Sr. m o y a n o  : Hablándose tanto de negociacio
nes para obtener fondos y pagar los gastos del año eco
nómico, deseo saber si hay en esto  ̂ algo de cierto, y si 
está el Gobierno dispuesto á traer á las Cortes el necesa
rio expediente en el tiempo y á los efectos legales.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A : Son dos preguntas 
las que hace el Sr. Moyano. A la prim era no puedo con
testar. No creo que hay derecho de p reguntar al Minis
tro si tiene negociaciones pendientes: el Ministro no 
cum pliría su deber si hablase de eso en este sitio. El Mi
nistro debe dar cuenta de sus actos, no de sus intencio
nes. Si el Congreso tiene confianza en el Gobierno, 110 
debe im pedir su acción. Sin embargo, para tranquilidad 
del Sr. Moyano y del Congreso basta saber que cual
quiera operación de cierta m agnitud que quiera ejecutar 
el Ministro de Hacienda no puede ejecutarla por sí. Si 
se tra ta ra  de algo que no fuese una simple operación de 
Tesorería, no podría hacerse sin traer un  proyecto de 
ley á las Cortes. Cuando se tiene esta garantía no se 
debe estar intranquilo, ni se deben dar m uestras de im 
paciencia.

Yo no haré por mí mismo nada para que no esté 
autorizado por la ley. Podré en trar en negociaciones; 
podré term inar trabajos; pero para llevarlos á cabo, en 
todo caso, vendría aquí préviamente.

E l Sr. m o y a n o : E l Sr. Ministro h a  negado que yo 
tuviese derecho á preguntarle. (El Sr. Ministro de Ha
cienda hace una seña negativa.) Me habia parecido oir 
eso. Puesto que no lo h a  negado, nada tengo que decir.

No insisto en lo principal; pero puesto que S. S.
* traerá  en todo caso el proyecto de ley, esperaré á que 

venga.
El Sr. S A L E S :  L a ley de £7 de Agosto de 4837 puso 

térm ino á las cuestiones suscitadas entre los pueblos y 
los antiguos señores cuando se publicaron las leyes fie 
abolición de señoríos. L a ley de 4837 declaró que la 
obligación de presentar los títulos los señores se en
tendía respecto de los que hubiesen tenido el señorío 
jurisdiccional de algún pueblo. Se previno- tam bién que 
se presentasen los títulos en el térm ino de dos meses, 
y de no hacerlo quedaban secuestrados los bienes. En 
aquella fecha se dió el decreto de extinción de las co
m unidades religiosas. A lgunas de estas tenían señorío 
jurisdiccional en m uchos pueblos, y surgió la duda de 
si la A dm inistración que representaba los derechos de 
los conventos tenia obligación de presentar los títulos 
á los Tribunales. Esta duda en 4839 se consultó al 
Gobierno, y provocó una Real orden que en mi con
cepto estaba fuera de la ley. Decía esta Real orden que 
aun en el caso de declararse nulos los títulos debian 
pasar á considerarse los bienes como m ostrencos, y 
siendo de igual aplicación los bienes nacionales, no 
habia obligación de presentar tales títulos.

En 484£ se consultó si esa Real orden debia consi
derarse vigente por ser contraria á la ley; y no sola
m ente se derogó, sino que se declaró que no habia Sido 
la mente del Gobierno oponerse á la ley de 4837. Es, 
pues, indudable que el derecho que estableció la ley de 
1837 está vigente, y que la A dministración de Bienes na
cionales 110 puede reclam ar el pago de derechos seño
riales por no haber presentado en tiempo los títulos. Y 
como en la provincia que represento se lian despachado 
apremios por la A dministración de Fincas del Estado parñ 
cobrar derechos señoriales, pregunto al Sr. Ministro de 
Hacienda si m andará á la Administración abstenerse de 
esos apremios y exacciones, y devolver lo que hubiere 
exigido.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Siento 110 poder con
testar de una m anera categórica á S. S. Ministro de la 
Corona, no puedo á la ligera contraer compromisos. Lo 
que puedo prom eter á S. S. es que me ocuparé lo más 
pronto posible en el estudio de esa cuestión , y que veré 
si la nación está obligada á pasar por esa especie de 
pena á que se sometieron los señores jurisdiccionales.

E l Sr. p a z : Presento una exposición de propietarios 
é industriales de Barcelona pidiendo la abolición de la- 
contribución de consumos.

El Sr. r e i n a : Hace dias anuncié al Sr. Ministro de 
Hacienda una pregunta.

Deseo saber si se han hecho con arreglo al decreto ó 
reglam ento de empleados las destituciones que S. S. ha 
verificado en la provincia de Zamora. Algunos de los 
destituidos llevan 48 y £0 años de servicio con m uy ■ 
buenas notas.

Al mismo tiempo no se ha separado á n ingún em
plearlo de Gobernación, y yo he extrañado que fuese 
solo en la Administración, donde no juega para nada la 
política, donde se hiciesen destituciones. Ha llegado esto 
al extremo de separarse por el Gobernador á un estan
quero que en la tom a de Castellote ganó la cruz de San 
Fernando, y desde entonces tenia el estanco. También 
ee ha  separado á una viuda que hacia 40 años le tenia. 
Si, pues, la destitución de esos empleados tiene p o r  causa 

-algún mal informe del Gobernador, yo ruego al Sr. Mi
nistro de H acienda que lo manifieste, y que enterado de 
los hechos vea de reparar la injusticia que se haya co
metido.

Haré ahora una pregunta al Sr. Ministro de la Guer
ra. Sabe S. S. que he tratado siempre de m ejorar la si
tuación de los retirados del ejército. Habiéndose ya le
vantado el estado de sitio, deseo saber si los retirados 
pueden trasladarse á donde les convenga. Oonozco un 
Coronel, antiguo compañero mió, á quien no se le ha per
mitido residir en Valencia ni en Barcelona, y ha tenido 
que volver á Madrid. Si ha de volver á impedírselo la 
A utoridad, no saldrá. Pero es triste que necesitando 
para su salud pasar á clima más benigno que el de Ma
drid no pueda hacerlo. Yo sé que, aunque de ideas 
avanzadas, no se ha mezclado para nada en cuestiones 
políticas.

El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  '
H em os' atravesado y estamos atravesando circunstan
cias excepcionales. D ebo, sin embargo, decir que los 
retirados se hallan en situación ménos tiran te  hoy que 
la que tenían cuando yo entré en el Ministerio. Estaba 
prevenido que en cualquier punto en que pernoctaran 
tuviera el Oficial que presentarse á la A utoridad militar. 
Yo les eximí de esta obligación: no se les exige hoy 
sino el permiso del Capitán General para viajar. Yo no 
puedo levantar ese permiso hoy. Si las circunstancias 
pasan, yo levantaré toda tr a b a , y los re tiradospod rán  
v iajar librem ente.

El Sr. r e i n a : Yo no he formado paralelos entre 
esta A dministración y la anterior. Lo que he tratado es 
de que los retirados no estén hoy en peor situación que 
en tiempo del Gobierno absoluto. Hoy, que el sistema 
constitucional ha  venido á igualarnos á todos, no conci
bo que los retirados necesiten permiso para viajar. Yo 
creía que no necesitaban ese permiso, y  que solo estaba 
mandado que diesen aviso al Capitán General. No es 
por lo visto así, lo siento : aguardarem os mejores 
tiempos.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  No diré que he se
parado á los empleados de Zamora en. uso de mi dere
cho. Hay dos empleados en Zamora que yo he separa
do ; otros dos lo han sido sin duda por los Directores. 
Las separaciones las he hecho á propuesta del Gober
nador, fundada, no solo en motivos políticos, sino en 
motivos adm inistrativos, si bien de esos que no lastim an 
la honra de los funcionarios. La propuesta del Gober
nador ha sido oficial. Yo he explicado siempre en mis 
comunicaciones cuáles son los deberes de los emplea
dos, y cuánto deseo separar la política de la gestión de 
la Hacienda; pero no creo que se deba perm itir que los 
que dependen de un Gobierno hagan alarde de estar en 
oposición con él. Yo, pues, he separado á empleados de 
Hacienda que en las elecciones han  trabajado contra el 
Gobierno, y lo debía hacer porque he separado tam bién 
á los que en favor de candidatos amigos del Gobierno 
han trabajado. En la comunicación del Gobernador, en
tre otros documentos, acompañó un núm ero de La Re
generación en que venía una exposición en térm inos no 
m uy convenientes, firmada por esos empleados..

Respecto del estanco de la v iu d a , ignoro e4 hecho. 
Respecto del otro estanco , cuando supe la destitución 
del estanquero escribí al Gobernador recom endándole 
su reposición. El Marqués del Duero me habia hablado 
de ese soldado benemérito, y ayer mismo recomendé al 
Gobernador su reposición si razones del servicio no oQ 
oponían.

El Sr. r e i n a : Sobre la conciencia de ese Goberna
dor pesarán siempre los informes que ha  dado. Yo en
señaré particularm ente un documento al Sr. Ministro 
de H acienda, que explicará la causa de la separación 
del Comisionado de Ventas, que ha estado tres años tra
bajando y se le separa cuando el precio de ese trabajo 
lo va á coger otro.

N inguno de esos empleados se ha  mezclado en las 
elecciones. Hay, sin embargo, uno con 4£.000 rs. de 
sueldo , que es agente electoral', y además repostero y 
conserje del Casino de Zam ora, y acerca de él nada le 
ha dicho el Gobernador al Sr. Ministro.

El Sr. M E N A  Y  z o r r i l l a : P or la ley de 46 de 
Julio último cesaron de tener derechos pasivos los em
pleados de las Diputaciones provinciales ; esto les cons
tituye en una situación excepcional. Hay un  expediente 
para darles esos derechos, y  yo rogaría  al Sr. Ministro 
de la Gobernación que se ocupara en darle solución con 
la prem ura que el asunto requiere.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Tiene razón 
S. S. en decir que esos empleados no están incorpora
dos en el escalafón de empleados del Estado. El Gobier
no en su último reglamento establece que cuando los 
empleados de las Diputaciones se som etan en su ingreso 
y ascenso á las mismas reglas que los del Estado, ten
drán las mismas consideraciones. E n  el proyecto de 
presupuestos se propone que ese reglam ento se consi
dere como ley, y allí tiene S. S. lo que desea.

E l Sr. R U I Z  P A S T O R : A la entrada del actual Mi
nisterio se hicieron varías reclamaciones relativas á se
paraciones de estanqueros hechas durante el anterior 
en esta cap ita l; entre ellas la de un  Médico que se h a 
llaba ciego- y desempeñaba un estanco , y fué separado 
para dárselo á otro que además era Subinspector de po
licía. Otra viuda que tenia el estanco hacia m uchos 
años tam bién fué inm olada al deseo de colocar un  fa
vorito. R uego , p u e s , al Sr. Ministro de H acienda que 
examine si las gestiones que yo he hecho cerca del Go
bernador de la provincia para obtener estas y otras re
paraciones han  tenido efecto.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El departam ento 
de Hacienda se ha  desprendido de esas atribuciones de 
nom brar estanqueros, y se han  delegado en los Gober
nadores. Haré presente al Sr. Gobernador los deseos 
de S. S.

E l Sr. G A S S E T :  E l Sr. Ministro de Hacienda sabe que 
están exceptuados de la venta los iglesarios. Sin em bar
go, en la Coruña y Pontevedra se están vendiendo , • y 
además hasta  los huertos. Ruego, pues, á S. S. que dé 
las órdenes oportunas para que se obedezca lo dispuesto 
en la legislaeion vigente.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Yo ofrezco á S. S. 
ocuparme inm ediatam ente en hacer que se cum plan las 
órdenes de la Administración. Tengo gratitud á los P re
lados españoles por la m anera benévola con que han se
guido las relaciones oficiales conmigo en bi«n de la Igle
sia y del Estado, y prometo que se harán  respetar todas 
las excepciones hechas en disposiciones canónicas.

El Sr. G A S S E T :  Los iglesarios que han salido á la 
venta últim am ente son los plenam ente exceptuados.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Vuelvo á prom eter 
á S. S. ocuparm e en eso.

El Sr. U H A G O N :  Ruego á S. S. tenga presente que 
así como hay derecho en muchos Párrocos para conser
var las iglesias, es decir, el huerto ó jard ín  de sus casas, 
hay exceptuados bajo ese nombre campos de grande ex
tensión que no sirven al objeto inm ediato del Concor
dato y de la ley. Al mismo tiem po, p u e s , que se debe 
procurar que 110 se príve á los dignos Párrocos de esos 
jardines, se debe procurar tam bién que no se exceptúen 
esos vastos campos á que he hecho alusión.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  A ntes de hacerse la 
cesión conónica hay una negociación detenida entre el 
Prelado y el Ministro de Hacienda. Cuando el Prelado 
ha sostenido que son iglesarios los que 110 lo son en mi 
concepto, se ha dejado eso en suspenso, y de este modo 
se ha  redactado el acta de cesión. De modo que ya las 
oficinas saben lo que pueden vender, lo que está excep
tuado de venta y lo que está en suspenso.

El Sr, C A V a n i l l e s : El Prelado de mi provincia

hizo la cesión canónica de los bienes después de hacer 
las protestas oportunas acerca de los mansos referidos. 
Sin embargo, se han puesto á la venta esos m ansos; se 
han vendido a lgunos, y dado posesión de ellos. E n As- 
tú r ia s , por la naturaleza del p a ís , necesitan los P á rra - 
cos ese terreno para poder m antener caballo. Ruego, 
pues, al Sr. Ministro que haga anular las ventas hechas 
contra la ley, y reitero sus órdenes para que se respeten 
esos bienes exceptuados de la venta.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  He dado las órdenes 
más term inantes para que no se venda nada que no deba 
venderse.

Se anunció que el Sr. Claros no podia asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la últim a semana.

Juró y tomó asiento el Sr. Cancio Villaamil.
ORDEN DEL DIA .

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 

señaladas con los núm eros 46 y siguientes hasta el 48.
Se leyó el relativo á la petición núm. 49, que de

cía a s í:
«Los Ingenieros industriales residentes en Barcelona 

piden que se deslinden las atribuciones que les da el 
Real decreto de £0 de Mayo de 485o, y se modifiquen 
las leyes y demás disposiciones que á ello se opusieren.

«La comisión propone que pase al Sr. Ministro de 
Fomento.»

El Sr. D U R A N  Y  B A S : E n 4850 se creó la carrera 
de Ingenieros industríales. En el Real decreto se con
trajo por el Gobierno un solemne compromiso de em
plearlos en líneas telegráficas, inspecciones de ferro
carriles y otras obras y comisiones públicas. A pesar del 
largo trascurso de 45 años, nada se ha hecho por la 
Adm inistración para cum plir esa parte del decreto or
gánico. Ha habido m á s : la Adm inistración ha negado 
los derechos adquiridos por los Ingenieros industriales, 
prefiriendo en ciertos casos personas que no tenían los 
títulos que estos facultativos. Ruego, pues, al Sr. Mi
nistro de Hacienda que examine con atención esta peti
ción, y procure que á esa carrera se prepare el porvenir 
á que tiene derecho. Quisiera tam bién que la comisión 
propusiera que al tiempo de pasar al Ministerio de Fo
mento pasasen copias á los otros Ministerios correspon
dientes.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La petición á que se 
ha referido S. S. no es la prim era que los Ingenieros in
dustriales han  presentado. H an pedido que se les per
mitiese form ar los proyectos de creacfon de fábricas. A 
esta pretensión se han  opuesto los Arquitectos, y yo me 
ocupo preferentem ente en esa cuestión para ver si es 
posible m ejorar las condiciones de esa carrera.

. El Sr. D U R A N  Y  B A S :  No ha  sido mi ánimo me
noscabar otros intereses. Pero tal vez seria conveniente 
que se deslindasen las atribuciones de unas y otras 
clases. * ■

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Sin discusión se aprobaron los relativos á las peti

ciones núm eros 50 y siguientes hasta el 54.
Se leyó el relativo á la 55, que decia así:
«Los Catedráticos del Institu to  de Búrgos piden de

rechos pasivos.
L a comisión es de dictám en que pase al Sr. Minis^ 

tro de Fomento.»
E l Sr. G U T I E R R E Z :  No me opongo á este dictámen 

que propone la m ás favorable fórmula. Pero yo, apro
vechando la presencia de mi antiguo amigo el Sr. Mi
nistro de Fom ento, me levanto á recom endar esa pe
tición. Hablo, como Catedrático de Facultad, en favor 
de Catedráticos de Instituto. Tengo además cariño al 
Institu to  de B úrgos, donde recibí mi prim era edu
cación.

Cuantos planes se han  publicado desde 4845, otros 
tantos han  declarado que los Catedráticos de Institu to  
son acreedores á derechos pasivos. En-la ley de 4857 se- 
dijo que una ley especial determ inaría los derechos 
pasivos de esos Profesores. Á pesar del tiempo que h a  
pasado, esta promesa no se ha cumplido; y m e . parece 
que los Profesores'están en su derecho al hacer un  re
cuerdo en interés de sus pobres familias.

Comprendo las dificultades que el Gobierno encuen
tra  para añadir esa nueva carga al presupuesto. P e ro , 
señores, si esta no es atención, del servicio, si no se ha 
de m irar por la suerte de tan  dignos Profesores, no sé 
qué otra atención se podrá considerar preferente.

Yo ruego al Sr. Ministro de Fom ento que mire este 
asunto con la atención que merece. Se lo suplico en 
honra  y gloria suya; pues si prepara un  proyecto en es© 
sentido, dará una prueba* más del interés que le ins
piran la enseñanza y el Profesorado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Si no mirase con 
preferente atención ese asunto, bastaría el discurso del 
Sr. Gutiérrez.

Ese expediente no es tan  fácil de resolver. Si se 
tratase solo de los derechos pasivos de los Profesores, 
aún podría arreglarse; pero tratándose tam bién de las 
viudas é hijos, no es tan fácil el arreglo.

A pesar de todo, cuando las atenciones públicas 
perm itan que se tra ig a ‘aquí un  proyecto de ley que 
llene los deseos de esos Profesores, yo me apresuraré á 
complacer á S. S.

El Sr. g a s a v a l : Me adhiero á los nobles deseos de 
mi amigo el Sr. Gutiérrez.

E l Sr. r u i z  P A S T O R :  Yo me adhiero igualm ente
Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo á la petición núm. 56, que de

cía así:
«Varios vecinos de Cabezuelas de Cabañas piden 

que las fincas detentadas desde 1837 en [adelante sp le
gitim en de la misma m anera que las anteriores á dicho 
año, prévia la imposición del competente cánon anual.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Minis
tro de Hacienda.»

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A :  Al Ministerio ’ 
de Hacienda sería inútil rem itir esta exposición. Debe 
ir al de Gobernación.

El Sr. B E N A Y A S : Los peticionarios se fundan en 
un decreto de H acienda; pero puede ir á Gobernación.

Con esta variación se aprobó el dictámen.
Sin discusión quedó aprobado el relativo á la peti

ción núm . 57.
Fuerza del ejército.

Leido el voto particular del Sr. Fages, que fija en 
70.000 hombres la fuerza del ejército en el año econó
mico de 1866 á 4867, dijo

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z : Ayer os molesté más 
tiempo del que deseaba, y hoy tengo que continuar h a
ciéndoos pasar el mal rato de oirme.

Mis compañeros de comisión me honran  designán
dome para que inaugure el debate, y voy á cum plir mi 
com etido; pues la necesidad me obliga ser como siem
pre indulgente.

El prim er punto que ocupa la atención del Sr. Fages 
en su voto particular es la necesidad á que responden 
los ejércitos perm anentes, puesto que la existencia de 
estos no la combate.

E n  efecto, la época, los adelantos, el progreso exigen 
aquellos elementos de fuerza en las naciones; pero S. S., 
que limita con exactitud aquella necesidad á la defensa 
exterior é in terior del país, añade que para^ defender el 
prestigio de la bandera nacional en el exterior no se de
be tener un  grande ejército, dadas las circunstancias ac
tuales de Europa, y más lo precario de nuestra Hacien
da. Se fija, pues, S. S. en la cifra de hombres que debe 
tener el ejército en tiempo de paz, y solo para la defen
sa del orden público.

Yo creo, señores, quedos ejércitos perm anentes han 
de responder á ámbas necesidades; pero organizándose 
en tiempo de paz de suerte que estén preparados para 
los sucesos que puedan surgir, teniéndolo todo dispuesto 
para en un momento dado encontrarse en disposición de 
en trar en campaña.

Por eso no puede prescindirse por completo del es
tado de Europa como hace el Sr. Fages en los funda
mentos de su voto particular.

E n este supuesto, pregunto á S. S.: ¿es tan  tranquilo 
y norm al el estado de la política europea? ¿Oree S. S. que 
los sucesos que em bargan la atención del m undo hoy 
justificarían el desarme? ¿Oree que la Europa tiende á 
poner sus fuerzas en un-pié de paz completo? La F ran 
cia, dominada por el espíritu de economías, desarma; pe
ro ¿cómo? Dism inuyendo su reserva y aumentando el 
ejército perm anente, cabalmente cuando van á volver las 
fuerzas de Méjico é Italia en un término quizá breve.^

Inglaterra, disponiéndose á reprim ir una insurrección 
interior, ¿puede desarmar? La Italia, lejos de* desarm ar, 
está dispuesta á com batir, y hace bien; ¿y Prusia? ¿y 
Austria? ¿y Turquía? ¿y Rusia? ¿Desarman? ¡A h , ‘seño
res, todo lo contrario!

Los Principados danubianos con sus disturbios po
nen en alarm a á las tres últim as Potencias, y los ejérci
tos se mueven. ¡Quién sabe si la cuestión, siempre grave, 
de Oriente asoma de nuevo la cabera.

Y si este es el estado de E uropa, ¿es m ejor el de 
América? Los Estados-Unidos, cuando han desarmado, 
se ven agitados en la política en térm inos que nádie 
preve; la resolución de los grandes problemas que en 
aquel vasto país se pueden desenvolver, y que quizás le 
conduzcan á una guerra de más gigantescas proporcio
nes que la última, asombro de los pueblos y reflejo de lo 
que aquel país puede hacer.

Con algunas de las Repúblicas del Sur de América 
tenemos guerra , que si hoy es puram ente marítima, 
¿quién asegura que no sea probable la necesidad de en
viar tropas de desembarco? Dicha posibilidad por sí sola



basta para que no abandonamos toda clase de prepara
c ión : si quefeis paz, preparaos para la guerra; mucho 
más si desde luego os encontráis en estado de guerra, 
siquiera aquella tenga el carácter hasta ahora de marí
tima.

Yo creo que no son necesarios grandes esfuerzos para 
combatir el voto del Sr. Fages. La cifrad que S. S. 
quiere reducir el ejército es insuficiente, aúnen tiempo 
de paz para las necesidades que debe satisfacer. ¿No 
debe cubrir, defender todas nuestras fronteras? Pues 
proteged el Pirineo por un lado, por otro la frontera 
portuguesa, dentro de nuestro territorio una plaza guar
necida por extranjeros, y además una gran extensión 
de costa mal fortificada. Guarneced las plazas de Africa, 
las Baleares, las Canarias, y cubrid las plazas del inte
rior, las líneas estratégicas. Yo por mi parte oreo que 
no es exagerado, sino el indispensable, el ejército que 
fija en su ley el Gobierno de S. M.

Nos propone el Gobierno Sb.OÜO hombres; y el señor 
Fages, que lo cree excesivo, dice en su voto que él quiere 
respetar los derechos adquiridos, y que no quiere .tocar 
á los cuadros de Jefes y Oficiales, y si solo disminuir las 
clases de tropa.

Pero, señores, ¿para qué son esos cuadros? ¿Pueden 
servir de algo útil si no tienen un núcleo de hombres 
para la instrucción, en donde se aprenda lo necesario 
para poder presentarse con probabilidades de triunfo 
ante un ejército enemigo? Os voy á presentar la distri
bución de esos 85.000 hombres, conservando Jos cuadros 
que el Sr. Fages no quiere disminuir, y el completo de 
las armas especiales, y el Congreso va á ver cuál es su 
resultado.

A los cuerpos facultativos no les doy la fuerza que 
deben tener. Los regimientos artillería á pié solo los 
calculo á 600 hombres, cifra menor que la que tiene esa 
fuerza en todas las naciones de Europa. A los regimien
tos de artillería montados y de montaña los doy también 
G00 hombres, número que no es más que el absoluta
mente preciso, pues con esta distribución resultan
lo .000 hombres de artillería; los ingenieros con la mis
ma organización tendrían 3.000 hombres. Es decir, que 
los cuerpos facultativos formarían un total de 18.000 
hombros.

Pues vamos ahora á la caballería. Suprimiendo los 
dos regimientos que han sido extinguidos, nos quedan 
83 escuadrones; y ¿cree S. S. que un escuadrón se im
provisa? Es imposible, porque el soldado de caballería 
necesita una gran instrucción; pues bien: aun cuando 
se deje la caballería con 100 hombres por escuadrón, 
que á lo más supone 80 caballos en cada uno, nos resul
tan 8.300 hombres de esta arma; total con las anteriores 
SO.500; y con la fuerza que queda solo pueden tener 
500 hombres los batallones de infantería; es decir, un 
número menor que el que deben, y esto sin contar si
quiera con las bajas naturales, que suponen una cifra 
de bastante consideración ; pero se dice que existiendo 
los medios que hoy hay para las comunicaciones, y pu- 
diendo moverse el ejército con más facilidad que antes, 
es rnénos necesario que haya tanta fuerza. Pues yo sos
tengo que dicha , fuerza hace falta para cubrir debida
mente las plazas de la Península, de las islas adya
centes y de Africa, y que es imposible rebajarle sin 
grave peligro para nuestra seguridad y de las institu
ciones.

¿Acaso, señores, está nuestro país muy sobrecargado 
en esto que se llama impuesto de sangre? No: véase el 
siguiente estado en que aparece la fuerza del ejército 
que corresponde en otros países por cada 1.000 hombres 
de su población, y solo encontramos que una nación, la 
Inglaterra, á quien se mira como el modelo de las nacio
nes pacíficas, tiene por cada 1.000 habitantes algunas dé
cimas de soldados menos que nosotros.

Naciones. Habitantes. Ejército.
Soldados 

porcada 1.000 
habitantes,

España................. 45.000.000 . 85.000 5-6
Austria................ 35.048.988 884.878 8-4
Bélgica ................ 836.566 86.887 47-8
Francia................ 37.478.738 404.495 40-7
Inglaterra............ 89.070.938 448.848 5-1
Italia.................... 81:776.353 468.561 84-8
Prusia.................. 47.739.913 844.868 41-9
Rusia.................... 74.439.394 736.800 9-9

No me he ocupado de otras naciones menos impor
tantes, y en las que, sin embargo el tant.opor miles ma
yor que en las que acabo de leer. No se diga, pues, que 
nosotros quitamos á la agricultura y al comercio más 
brazos que los otros países extranjeros.

Veamos las razones en que se funda el Sr. Fagés pa
ra decir que con 70.000 hombres basta para sostener el 
orden interior y las eventualidades del exterior. S. S.nos 
dice que tenemos 61.000 hombres de reserva; pero ¿pue
de esta servir de'ningún modo para mantener el orden 
interior? No: la reserva en todas partes se la tiene como 
medio de levantarla en un conflicto con el exterior, y 
aun para esto debe ver S. S. que se reducen á treinta 
y tantos mil hombres, porque este año cumplen 38.000 
de los que hoy existen.

La reserva, señores, no es buena del modo que está 
organizada , así lo han declarado competentes militares, 
y hasta lo prueba lo mismo que ha hecho ahora el Em
perador Napoleón reduciendo la reserva y no el ejército 
permanente, que, al contrario, lo aumenta. Las reservas, 
tales como están .organizadas h -̂y, no sirven para entrar 
en campaña inmediatamente después que el ejército ac
tivo, como debiera: el único, ó uno de los modos de con
seguir esto, seria constituir las reservas mandando tem
poralmente' á sus casas el mayor número de soldados 
pusibles; es decir, organizando de la misma manera todo 
el ejército activo, y que fuera reserva la.gen te que se li
cenciara temporalmente; esta es mi opinión, y asi opi
naba el Mariscal Soult en Francia.

_ So hace el argumento de que en 1856 sé venció á la 
Milicia Nacional armada con 70.000 hombres de ejército; 
poro hay que considerar que entonces la Milicia armada 
no la batió sino una corta fuerza, y que ahora hay par
tidos que, colocados fuera, de la legalidad existente, ó 
conspiran ó pueden conspirar, y el Gobierno se debe 
prevenir y no vivir en una ciega confianza, ó fiando de 
lortuna los caros intereses que le están .confiados. Se
ñores Diputados, ¿es el momento actual la ocasión de 
disminuir el ejército so pretexto de hacer economías?

¿Creéis que el Gobierno pide este número de hombres 
solo por hacer á los contribuyentes d  perjuicio do que 
paguen? ¿No es esta una cuestión de confianza? Pues 
dad Gobierno la cifra que pide, y sin la cual ha ma
nifestado que no puede gobernar y que peligra el urden 
público.

Yo, señores, al defender esta ley no me acuerdo de 
ningún modo de que soy militar; no se perjudica al 
ejército por disminuir soldados: miro al país, miro á mi 
partido y doy mi voto al Gobierno, p irquc creo que él 
debe saber lo que necesita para respondernos de la paz 
interior y exterior del país.

Voy á concluir, señores: yo no comprendo que haya 
Diputados ministeriales que digan que sostienen al Go
bierno, y vengan en cuestiones determinadas á negarle 
sus votos. Yo creo que los ministeriales deben pensar lo 
mismo que el Gobierno á quien apoyan en las cuestio
nes cardinales políticas, y yo por mi parte así lo hago; 
yo soy hombre de partido; acepto el conjunto de la po
lítica de un Gobierno, y no me ocupo de esos detal-les 
para no contribuir á que se formen en el seno de la 
mayoría una porción de grupos que todos se llamen 
unión liberal, y que todos no pueden serlo, porque esto 
seria imposible.

La unión liberal, como todos los partidos, se compo
ne de hombres que están conformes en el conjunto de 
ciertas soluciones políticas; pero que todos no pueden 
pensar en cada punto de idéntica juanera: me precio de 
figurar en mi partido entre las lilas de lqs más liberales, 
y por eso no quiero que este elemento se desprenda de 
la mayoría, en la cual pudiera dominar entonces el ele
mento más conservador. Unámonos, señores; veamos 
en la línea liberal el partido que concordó con la Santa 
Sede la desamortización eclesiástica y terminó la civil; 
que reformó las leyes de Gobiernos y Diputaciones pro
vinciales en sentido descentralizado!*; que hoy presenta 
la de Ayuntamientos en igual sentido; que reformó la 
ley electoral ensanchando el sufragio y los distritos; que 
destruyó el sistema preventivo para la imprenta y or
ganizó el Jurado: esta es la unión liberal que yo apoyo; 
este es el conjunto de su política, no los detalles, no las 
cuestiones de conducta, hija quizá de las circunstancias: 
trabajemos todos con el noble propósito del bien del 
país, y por mi parte terminaré plagiando á un digno 
amigo mió, diciendo que si mi partido por la perturba
ción de la mayoría sucumbiera, exclamaría: « Juro que 
he hecho todo por salvar á la unión liberal.»

El Sr. FAGES: Señores* creo que comprendereis 
la dificultad de mi situación al tener que dirigiros la 
palabra, sobre todo en una cuestión en que por mi po
sición soy incompetente. Al empezar haciendo esta de
claración, es claro que me preguntareis: si no entiendo 
de esto, ¿porqué me ocupo de ello? Yo os lo diré. Todos 
sabemos, señores, que cuando viene aquí un proyecto 
de ley pasa á las secciones para que nombren comisión, 
y es muy frecuente que para esa comisión circulen can
didaturas, tanto de oposición como ministeriales. Pues 
bien; al entrar yo en mi sección cuando de este asunto 
se trataba, no habia oido que existiera sobre ella candi
datura ministerial; y por el contrario, sabia que algunas 
personas se habian negado á formar parte de ella. En 
cuanto se leyó el proyecto de ley se hicieron indicacio
nes respecto á mi persona, y yo manifesté en primer 
lugar mi incompetencia, y en segundo que habia con
traído un compromiso en sentido contrario de lo que 
decia el proyecto de ley. Se me votó sin embargo, y yo 
no podia renunciar, porque era menester que sostuvie
ra aquel compromiso.

Hechas estas indicaciones , voy á defender mi voto, 
empezando por ocuparme del carácter de esta cuestión. 
El Sr. López Domínguez nos la ha presentado como una 
cuestión de confianza y de fuerza para el Gobierno. Yo 
creo que no es ni debe, ser una cosa ni otra. Seria una 
cuestión de confianza si discutiéramos la fuerza del 
ejército; pero no se trata de eso; se trata de si toda la 
fuerza que existe en el país ha de estar sobre las armas. 
La fuerza que tiene España no se concreta á la fuerza 
de que aquí nos ocupamos por el momento: este pro
yecto se refiere á la fuerza que esté en disponibilidad 
inmediata; p'ero España cuenta con mucha más. España 
tiene la siguiente fuerza:
Ejército permanente .....................  100.000 hombres.
Guardia civil y Carabineros..................  8-1.000
Reserva..^ ............................................... 61.000

Total.........................  190.000
Es v.erdad que se van á eliminar 38.000 hombres de 

la reserva; pero como van á ingresar en ella los 15.000 
que se rebajan del ejército, la fuerza de la quinta que á 
ella se destina y la del ejército que ha de cubrirse con 
el resto de los quintos, resulta, pues, que quedará la 
reserva con la misma fuerza que hoy tiene, y sobre todo 
que quedaría con más si se redujese el ejército á 70.000 
hombres como yo propongo.

Pero de todos modos ahora lo que discutimos es la 
fuerza que ha de estar en actividad; y esta hoy, con la 
Guardia civil y los Carabineros, asciende á 100.000 hom
bres. Lo que se versa , pues, es la diferencia entre
100.000 hombres que yo propongo y 115.000 que propo
ne la comisión.

Dice el Sr. Domínguez que esa reserva que liay no 
sirve para evitar trastornos interiores , y cási tampoco 
para las eventualidades exteriores. Yo desearía que aca
báramos de decidir si la reserva era ó no útil; pero creo 
que silo será, porque en primer lugar la mayor parte 
está compuesta de soldados veteranos , y en segundo ya 
hemos visto que ha podido ponerse sobre las armas y 
prestar un gran servicio cuando se- ha necesitado. No 
se trata, pues, de una cuestión de fuerza, sino de una 
cuestión económica, de una cuestión de presupuestos.

Y no es tampoco cuestión de confianza, porque no 
se trata del uso que va á hacer el Gobierno de esos sol
dados. Se trata solo de ver lo que debe gastarse , y esto 
lo debemos saber perfectamente todos nosotros, que he
mos estado viendo cómo están nuestros electores y nues
tras provincias. Esto ¿ es el Gobierno el que lo ha de de
cir, ó somos nosotros? ¿Es el Gobierno quien puede úni- . 
camente saber lo que pasa en. el país? No: los pueblos 
nos mandan aquí para que digamos al Gobierno su es
tado , no para que le preguntemos cómo se encuentran. 
El hacer ciertas cuestiones cuestiones de confianza es 
matar al sistema representativo.

Suponer que las Cámaras no pueden tener más opi
nión que la de los Gobiernos, no puede hacerlo ni la 
unión liberal ni ningtri partido; pero si lo hiciera la 
unión liberal, yo estaría contra ella. El haber querido

hacer esto muchas veces nos ha traído graves males, 
ya se hayan declarad) abiertamente de confianza las 
cuestiones, ó ya se haya dicho que no era oportuno que 
el Congreso obrase de cierto modo en una determinada 
cuestión, lo cual me recuerda aquello de Bertoldo, que 
no encontraba nunca árbol á propósito para que lo ahor
caran de él.

No es, pues, la cuestión de hoy más que una cues
tión económica, y como tal voy yo á tratarla. La fuerza 
de los ejércitos tiene, señores, dos objetos: mantener el 
orden en el interior y la integridad del territorio. Yo me 
he ocupado de ámbos en mi voto, y no he fijado, como 
creia el Sr. López Domínguez, la fuerza del ejército por 
las solas consideraciones interiores, y suponiendo un es
tado de completa é inalterable paz.

No he hecho esto; pero nuestras relaciones diplomá
ticas , nuestra posición en Europa, y el mismo interés 
que tiene toda ella en nuestra conservación, nos asegu
ran que no habrá una guerra; y claro es que si hubiera 
temor de que esta sobreviniese, no se hubiera limitado 
á pedir 85.000 hombres el Sr. Duque de Tetuán. No, la 
defensa del país en este c a s o  necesitaría más; pero lo 
encontraría.en nuestro sentimiento nacional, ^que no se 
ha extinguido, y que en este caso volvería á producir 
los Mansos, los Claros, los Empecinados y La Bisbal. 
Prescindo, pues, de la cuestión exterior, y voy á limi
tarme á la interior.

¿Cómo está el país? Es indudable que hay algo que 
amenaza perturbaciones; pero, ¿no ha habido ^siem
pre esto mismo? ¿No lo ha habido en 1840, en 1856, en 
todas las ocasiones? Es cierto que hay un partido orga
nizado, y que es enemigo del que ocupa el poder; 
¿pero puede por esto perturbarse el país? No: para eso 
se necesitan elementos de fuerza, y estos los han bus
cado siempre las revoluciones en fuerzas militares pré- 
viamente organizadas, ya de milicia, ya de ejército, 
bien haciendo que cooperasen á su objeto, bien hacién
doles que les dejaran obrar.

No ha sido solo en España donde esto ha sucedido; 
ha sucedido en todos los países; pero de un modo ó de 
otro, yo no puedo considerar al ejército bajo este punto 
de vista, porque pensando eso habia, no que disminuir
le, sino que suprimirle por completo.

Consideremos, pues, que el ejército ha de tener que 
combatir á elementos que no salen de su seno; -y una vez 
hecho este supuesto, tendremos que convenir en que es
tos no son nunca fuertes; so vencen siempre con facili
dad. En el país no hay tampoco ese espíritu revolucio
nario que se supone: ¿no os acordáis que os decia hace 
poco el Sr. Duque de Tetuán que la prueba de que los 
pueblos no querían rebeliones era lo que habia sucedido 
al General Prim? Pues entonces no se diga que hace 
falta tanto ejército para evitar esos movimientos popu
lares. Es cierto que ha habido un pequeño movimiento 
en Cataluña; pero allí se sofocó por sí solo ó^cási por sí 
solo; y ya que digo esto, me haré cargo de eso que se 
dice que aquel país necesita por sí solo una gran guar
nición.

¿Pues cuándo ha hecho Cataluña por sí sola una re
volución desde principios del siglo? ¿No ha visto el se
ñor Duque de Tetuán á S. M. pasear por Barcelona ó 
subir á Monserrat sin más escolta que el respeto de los 
catalanes? Hay, s í , cierta independencia en el carácter 
catalan , pero independencia legal; y lo prueba que he
mos sabido conjurar las crisis porque ha pasado nues
tra provincia, distribuyendo 85.000 raciones á los obre
ros sin trabajo y sin necesidad de fuerza ninguna. Pro
cure el Gobierno buscar soluciones de esta clase, y no 
tendrá que emplear la de los cañonazos.

Pero hay más: en 4856, 70.000 hombres bastaron á 
contrarestar la fuerza de la Milicia Nacional, que debia 
imponer á un Gobierno más cuidado que todos los co 
mités progresistas de España, porque así como no se 
improvisa un ejército, tampoco puede improvisarse un 
elemento revolucionario. Si no tenemos, pues, aquellas 
circunstancias,'¿por qué hemos de pedir más fuerza que 
la que necesitamos entonces?

Pero hay más: la reserva no existia entonces. (El se
ñor Presidente del Consejo de Ministros: Sí existia.) Pues 
bien: aun suponiendo igualdad en ella, no la hay en los 
demás elementos de fuerza y de represión que tiene el 
Gobierno hoy con los telégrafos, los caminos de hier
ro &c., ni en las armas que la rebelión tenia en aquella 
época.

Veamos ahora si lo que yo propongo puede herir in
tereses de clases, es decir, á los Oficiales y Jefes, por
que el interés de la clase de tropa está en mandar á su 
casa el mayor número posible. Voy á leer al Congreso 
los Oficiales y Jefes que habia en 4855 y 4856-, y el año 
pasado.

En 4855 habia 408 batallones de infantería y caza
dores que tenían 3.448 entre Jefes y Oficiales, y 80 es
cuadrones de caballería con 884; en 4856 habia 98 cuer
pos de infantería con 3.406 Jefes y Oficiales, y 78 es
cuadrones con 856, el año pasado habia 403 cuerpos de 
infantería con 3.813 Oficiales, y 84 escuadrones con 843.

Con reducirse, pues, el ejército á la fuerza que tenia 
en 4855 y 56, no quedaría sin colocación ni un solo 
Jefe de infantería ó caballería; en cuanto á los cuerpos 
facultativos, ya he dicho que debe conservarse todo el 
personal facultativo que tienen. No hay, pues, perjui
cio de clases; y en cuanto á organización, yo no puedo 
discutir con el Sr. Domínguez; pero veo lo^ue ha suce- 
eido en mi país, y esto ha sido que en 4855 y 56 bata
llones de 900 y tantos hombres pudieron sofocar la re
volución. ¿Por qué, pues, no hemos de poder hacer 
ahora lo que entonces se hacia?

Y si puede hacerse la reducción sin lastimar las cla
ses ni alterar la organización, ¿cómo podremos excusar 
el hacerlo? De ningún m odo; pudiendo hacerse se debe 
hacer, y eso lo conoce la comisión: lo que hay es que 
la comisión oree que el Gobierno puede mandar á sus 
casas luego á muchos soldados, y yo no puedo creerlo, 
porque no sé si vendrá á aplicar esta ley el Gobierno 
actual ú otro, y no puedo por lo tanto menos de querer 
que la reducción que pueda hacerse se ponga en la ley.*

Yo os lo repito, señores: esta no puede ser cuestión 
de confianza; yo aplaudiré á los que voten los 85.000 
hombres creyéndolos necesarios; aplaudiré á los que 
voten 70.000, porque opinen que bastan; pero no pue
do aplaudir á los que votan una ú otra fuerza solo por
que la pide el Gobierno.

Ved, pues, señores, si debeis votar esa disminución 
cuando ahorra 81 millones por lo ménos , y cuando pue
de acrecer la producción material en una cantidad mu
cho mayor. También hay un gran ahorro de lágrimas, 
y no porque las madres y las hermanas no tengan voto 
electoral hemos de dejar de ocuparnos aquí de ellas.

Pero aparte de estas consideraciones morales, hay 
siempre un ahorro material do 81 millones; ¿y es tal el 
estado de nues.ra Hacienda q.ie debamos prescindir ele 
ahorros de esta clase? Es claro que á todos nos gustaría 
tener un brillante ejército como le tienen otras nacio
nes' pero /sabernos nosotros cuál es el estado financíelo 
de’ estas? Si es malo y sostienen esos ejércitos, hacen 
m al; pero sea el que quiera ese modo de obrar , aquí no 
debemos tener un espíritu de imitación servil, poique 
las naciones, como los particulares, muchas veces se 
arruinan por querer imitar al vecino. Ademas, ¿ími a - 
mos en todo á esas naciones? ¿Tienen alguna de e a 
acaso un General por cada 485 soldados? De seguro 
que no.

Procuremos , pues , ya que no es posible que aumen
temos los ingresos, disminuir los gastos. Si seguimos 
como vamos, llegaremos á que el propietario sea el ad
ministrador de su propiedad, y el industrial un esclavo 
del trabajo, y habremos establecido un socialismo tan 
malo como el que viene de abajo. Si queremos que ê  
Estado sea r ico , hagamos rico al país. Buscad, señores 
Ministros, recursos en las Aduanas organizando mejor 
el resguardo y haciéndole que dependa del Ministerio 
de Hacienda, porque si no está dividido el^principio de 
autoridad , y no puede dar buen fruto; mejorad, en una 
palabra, poco á poco los ingresos, y sobre todo haced 
economías, y entre ellas la que yo propongo , que no 
lastima ningún interés ni de clases, ni moral ni social.

Esos 84 millones suponen un doble de lo que el se
ñor Ministro de Hacienda quiere obtener por la entrada 
de los cereales ; esos 84 millones son los que el Sr. Mi
nistro de Hacienda quiere sacar del gravámen que pro
pone sobre las bestias de carga. Esos 84 millones no 
cuestan lágrimas ninguna, y no podemos dejar de vo
tarlos , porque si no no podríamos decir qne no hay re
cursos para muchas cosas necesarias, porque nos lia
rían nuestros comitentes el cargo de que habíamos en
contrado recursos para 45.000 soldados, y no los encon
trábamos para otras cosas absolutamente imprescindi
bles para el país.

Yo siento que se diga que no somos de la unión li
beral porque defendemos estas cuestiones.: nosotros no 
nos apartamos de nádie; pero hace mucho tiempo tene
mos una bandera en que está escrito que en materias 
económicas queremos econom ías, y no podemos renun
ciar á esta bandera, que es la misma de la unión liberal. 
Somos, pues, fíelos y consecuentes queriendo sostener 
nuestros principios y llevar á los pueblos el alivio que 
necesitan.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para el lunes. La discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Viena 83.—La Gaceta de la Alemania del Norte ase
gura como un hecho auténtico que las guarniciones de 
la Hungría y Galitziase han dirigido á las fronteras de 
la Silesia.

Londres 83.—Lord Gladstone anuncia al Parlamento 
que el Gobierno persevera en el proyecto de reforma y 
rechaza el de Grosvesnor, cuya adopción _ considerarla 
como una falta de confianza en el Ministerio.

Berlin 83.—El Rey , al recibir a_ ios Generales  ̂con 
motivo del aniversario de su nacimiento, les habló de 
una manera muy firme sobre las dificultades actuales 
entre Prusia y Austria, abrigando sin embargo la es
peranza de una solución pacífica.

INTERIOR.
MADRID.—Con el más vivo pesar anunciamos el 

fallecimiento de la Sra. Doña Francisca Oger de López 
Roberts, ocurrido en la mañana del dia de ayer. Esta pér
dida irreparable, que ha sumido en la desesperación á la 
familiade la difunta, ha afectado también profundamente 
á cuantos conocían las altas prendas de la que ha bajado 
al sepulcro en la primavera de la v ida , y cuando el por
venir la sonreía venturoso. Joven, virtuosa, bella, la se- 
íjora de López Roberts poseía cuanto puede hacer 
amable la existencia. Envidiemos empero á la que ya 
habrá recibido el premio de sus merecimientos, y aso
ciémonos al dolor inmenso é incurable de la madre y del 
esposo, nuestro querido amigo y compañero D. Javier 
López Roberts.
  Ya se están repartiendo las papeletas 'de convite
para los oficios de Semana Santa que los Caballeros de 
la ínclita Orden de San Juan de Jerusalen celebran en 
la iglesia de San Francisco con la solemnidad acostum
brada. H ay, sin embargo , en el año dos novedades : la 
una que se estrenarán los mantos de ceremonia , y que 
á las doce de la noche del Jueves Santo se cantarán 
maitines con asistencia de los Caballeros. La iglesia no 
se cerrará desde los oficios del jueves hasta concluidos 
los del viernes.
  E.n el tren del 80’ salieron de Bilbao para Madrid
las campanas del reloj regalado á la capital de España 
por el Sr. Losada, industrial que sostiene con decoro en 
el extranjero el nombre español.

Pronto, pues, tendremos el gusto de ver montado y 
funcionando aquel magnífico reloj.

A N U N C I O S . .
A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDEN LAS 

fincas situadas en la ciudad de Ronda, que con los nú
meros que están empadronadas y marcadas, y sus apre
cios se expresan á continuación.—Una casa calle de la 
Naranja, núm. 48, apreciada en 7.888 rs.— Otra calle de 
Lósanos, núm. 4.°, apreciada en 5.473 rs.— Otra en la 
misma calle deLosaños, núm. 8, apreciada en 5.373 rea
les.—Otra en dicha calle, núm. 3, apreciada en 5.844 
reales.—Otra en- referida calle, núm. 5, apreciada en 
5.790 rs.—Otra en id ., núm. 7, apreciada en 6.080 rs.— 
Otra calle del M olino, núm. 84 , apreciada en 4.994 rea
les.—Otra calle de San Francisco, núm. 4, apreciada

en 8.413 rs.—Otra en la misma calle, núm. 40, aprecia
da en 8 360 rs.—Otra calle de Torreones, num. 47, apre
ciada en 4.400 rs.—Otra en la expresada calle, num. 49, 
apreciada en 4.000 r s . -Y  otra en la susodicha calle, nú
mero 84 , apreciada en 840 rs. Señalándose pa.ra su re
mate el dia 8 de Abril del corriente año, a las doce de su 
mañana, en las casas de D. José Pinzón Ramírez, calle 
de Santa María, donde se encuentra de manifiesto^el 
pliego de condiciones bajo las que se hacen las enaje
naciones. _______________________________

'LA PRÉ VISOR A .— DE ACUERDO CON LA JUNTA 
inspectora de esta Sociedad, y en conformidad á lo que 
previene el art. 48 de los estatutos, se convoca á los se
ñores imponentes á junta general extraordinaria, que 
debe celebrarse en esta corte el dia 9 de Abril a las doce 
de su mañana, en el domicilio social, calle de Santa Isa
bel , núm. 48, para tratar de asuntos urgentes relativos 
á si debe ó no continuar la Sociedad como hasta aquí 
en las actuales circunstancias.

Se llama la atención sobre los artículos 48 y 43 de 
los citados estatutos á los señores imponentes que tie
nen su residencia fuera de la corte.

Madrid 85 de Marzo de 4866. =  La Administración 
directora, Caballero, Barrio y compañía. 5844—6

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DEL 
Norte de España.— El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha dispuesto que desde 1. de Abril próximo 
se satisfaga el cupón del semestre de sus obligaciones 
que vence en igual fecha, y cuyo valor es de 88 rs. 50 
céntimos, ó sean 7 francos 50 cénts. por obligación.

Los cupones se presentarán con  ̂facturas dobles en 
Madrid en las oficinas de la Compañía, calle de Legani- 
tos, núm. 54, y en París en las de la Sociedad general de 
Crédito moviliario, 45, place Vendóme.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores 
tenedores de obligaciones.

Madrid 80 de Marzo de 4866.=E1 Secretario general 
de la Compañía, E. Polack. ________________5854

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA, 
en liquidación.— La Comisión liquidadora de esta Com
pañía ha acordado proceder á la venta de las minas, es
coriales y fábricas de fundición que á la misma pertene
cen y que á continuación se expresan:

Provincia de Ciudad-Real. 4.° Las minas de hierro
argentífero y plomo denominadas Constancia, El Potosí, 
La Luna, Marianita, Providencia, Purificación, San 
Juan, San Miguel, Santa Paula y San Policarpo, si
tas en el puerto del Horcajo y sus inmediaciones, tér
mino de Almodóvar del Campo.

8.° Los derechos adquiridos en virtud de registro á 
la mina San Antonio , en el mismo punto.

3.° Las minas de plomo Diana y Casualidad, sitas en 
la Veredilla, Real Valle de la Alcudia.

4.° La mina de plomo Sari F élix , junto al escorial de 
Niefla, en el mismo distrito de A'lmodóvar.

5.° El escorial plomizo San Evaristo., en el puerto 
de Niefla, con la fábrica de fundición sobre el mismo 
construida, y la maquinaria, útiles, herramientas y 
efectos en ella existentes.

Y 6.° La fábrica de fundición de minerales, sita en 
la dehesa del Borracho, Valle del Gatillo, término de 
Chillón.

Provincia de Córdoba. 4.° Los eseoriales de plomo 
denominados Afortunado, Casildita, Galan , Gran Pro
feta , Recuerdo, San Eufrasio, Santo Cristo y Sigilo, si
tos en término de Posadas.

8.° El escorial cobrizo titulado Bueno, en el mismo 
término.

Los escoriales de plomo Santa Amalia y El Bueno, 
en Villaviciosa.

4.° El escorial de cobre El V iejo , en Villaviciosa.
Y 5.° La fábrica de fundición levantada sobre el es

corial del Rosal, con los útiles, herramientas y efectos 
en ella existentes.

Provincia de Granada. Las minas de hierro argentí
fero y cobre denominadas La Nueva, Culebra, Castaña, 
Julio y Oriente, que en junto componen nueve perte
nencias y tres demasías, sitas en término de Güejar- 
Sierra , con las herramientas y útiles existentes en 
ellas

Provincia de. Toledo. Las minas de plomo argentífero 
denominadas Anchurones, Boca-negra , Carmen, Cons- 
tantina, Esmeralda y Sílfide, sitas en el lugar del puer
to de San Vicente, con los edificios, malacate y máqui
na de vapor, útiles y herramientas en ellas existentes.

Se admitirán proposiciones para todas ó cada una de 
las pertenencias mineras y fábricas de fundición que 
quedan expresadas hasta el dia 85 de Abril próximo, 
en el domicilio social de esta Compañía, calle del Caba
llero de Gracia, núm. 83, donde se facilitarán cuantos 
datos y noticias se deseen relativamente á cada uno de 
los establecimientos enumerados. 5856

HABIENDO FALLECIDO D. FRANCISCO TORI- 
j a , individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales 
Veteranos, sus restos mortales serán conducidos á ’a 
mansión de los muertos hoy á las tres de la tarde. La 
comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás para 
dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

COMPAÑIA DÉ LOS FERRO-CARRILES~DE_MA- 
drid á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Adminis
tración ha acordado convocar á los señores accionistas 
para el 87 de Mayo próximo en junta general, tanto or
dinaria correspondiente al presente año, como extraor- 
naria.

Esta junta se verificará á las doce del dia en el do
micilio de la Compañía, estación de A tocha, y se com
pondrá, con arreglo á lo que establece el art. 38 de los 
estatutos, de los 450 señores accionistas que reúnan el 
mayor número de acciones, siempre que este número 
no sea menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran 
tomar parte en la junta deberán, un mes antes de la 
reunión ó sea el 87 de Abril lo más tarde, depositar las 
acciones que les den derecho de asistencia:

En Madrid, en la caja de la Compañía , ó
En París, en las glicinas del Comité de la misma, 

47, rué Laffite.
AJ entregar sus acciones, los señores accionistas re

cibirán un resguardo nominativo en que constará el dia 
y la hora en que hayan verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad.

Madrid 84 de Marzo de 4866.= El Secretario del 
Consejo, Félix Nicolás. 5498—4

SANTOS DEL DIA

La Anunciación de Nuestra Señora y San Dimos.

Se suspenden las Cuarenta Horas hasta el dia 34Jn- 
clusivc.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia%4> de Marzo 
de 4866.

TiiMl’BlWTÜKA KN ORADOS
3¿iró:ue¡.rü ■ ii Dirección Estado

HORAS. r«iluc ¡«lo á 0° del
en milímetros Keaunmr. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 707,.'H ’ 5°,3 6°,6 S. 0 . . Cubierto
9 m. 707,00 7°,4 9o,8 s. o . . ; Cási cub.

18. . . 707,71 40°,4 48°,6 S. 0 . . Idem.
3 t. 707,01 9°r5 44°,9 S. 0 . . Idem.
6 t. 708,37 9°,7 48°,4 S. 0 . . Idem.
9 n. 709,03 8o,8 40°,8 o . s . o Nubes.

Temperatura máxima del dia............ 10°, 6 I 43°,3
Temperatura máxima al sol 48°,9 1 46°,4
Temperatura mínima del dia............ 5o,0 | 6o,8

Evaporación en las. 84 horas.. 8,7 milímetros.
Lluvia en id. id.............. idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

día 84 de Marzo de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
b a romo t 
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar-en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra e-ii 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mor

B ilbao... 755,7 46,8 S. 0  . V.° fte. Cubierto. P.°oleaj
Oviedo.. . 756,5 146,8 S. 0 . . Idem. Cási cub. »
Cor uña... 757,3 ! 48,5 S. E . . Idem. Cubierto Rizada.
Santiago. 769,4 i 48,8 S. 0 . . Vien.0 Lluvia. . »
L isboa... 767,6 i 43,0 o.s.o. V.°ftc. Cubierto A.agit.®
Badajoz.. 755,5 |48,0 s___ Brisa. N ubes... a

S. Fern.0 
á las 8. . 770,5 44,7 N.N.E Calma Cubierto Picada.

Sevilla.. . 770,7 48,8 S. O .. Idem. Nuboso. »
Tarifa.. . . 768,4 45,0 Vario. Brisa. Nubes. . Tranq.®
Granada . 768,9 9,0 N .O .. Idem. Celajes.' »
Alicante . 760,8 47,4 S. O .. Idem. Cási cub. En cal.®
Murcia.. . 767,4 44,0 S. 0 . . Idem. Idem. .. ,,
Valencia . 763,7 45,4 S. 0 . . Idem . Cubierto
Palma. .. » 45,7 S. 0 . . Vien.0 Idem. . . Oleaje.
Barcelona : 760,9 18,5 0 ....... Brisa. Idem. .. Tranq.®
Zaragoza. 758,9 43,0 N. O .. Idem. Nuboso. »
S oria ... . 760,9 - 6,4 s. Vien.0 C.°, lio.* »
Búrgos... 768,6 3,6 S. 0 . . V.° fte. Cubierto »
Valladolid 763,9 40,8 S. 0  . Vien.0 Idem . . . »
Sal aman.3 768,7 9,6 S. 0 . . Idem. Idem .. . »
Madrid.. . 765,7 9,8 S. O .. V.ü fte. Cási cub
Cid.-Real. 768,4 9,6 0 ....... Idem. Cubierto
Albacete. 767,5 8,6 0 ........ V ien.0 Idem. .. »
Brest á 8. 745,0 8,6 0. s .o Brisa Muy n.°. Oleaje.
Bayona id 754,0 48,0 N. O J Idem. Cubierto Muy a.®
Cette id . . 760,0 44,0 E........Ildem. Lluvioso Agitada
Mars.a id. 761,8 41,4 S. E .. Idem. Cubierto Oleaje.

DIA 83.

Soria ... . 764,3 6 ,4 N .E .. Calma Despej.L

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ciudad- 

Real , Huesca, Lugo y Zamora.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 80 
de Marzo de 4866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Direccioa
del

viento.
Estado dol cielo.

S.Petersburgo 748,8 0°,0 S. E . . . Cub.0, nieve.
Stokolmo . . . . 751,0 —3o,8 N. E . .. Idem.
Viena.............. 744,5 40°,8 O.......... Algs.nubes.
Berna.............. 748,8 6°,7 S .O . . . . Despejado.
Bruselas........ 744,6 7o,0 N. E . . . Cubierto.
Dunquerque.. 745,0 6o,0 E .S .E . Idem.
París........... 744,8 G.°3 N.......... Nubes.
Burdeos........ 741,4 8o,8 S. E . . . Idem.
Lyon............... 748,5 8o,0 N. E ... Despejado.
Florencia . . . . 750,0 » s . Cubierto
R om a............. 758,0 11 10°,5 Ñ.O. .. Idem.
Nápoles.......... 758,5 | 3°,5 S. 0 . . . Niebla.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

7.639 arrobas de trigo.
566 idem de harina.

5.650 idem de carbón.
437 vacas, que hacen 61.853 libras de peso.
487 carneros, que hacen 40.674 libras de peso.
579 cerdos degollados ayer, que hacen 488.088 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL. POR M AYOR Y MENOR,

Carne de vaca, de 5,400 á 5,300 escudos arroba, 
y de 0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,836 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,700 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, dé 48,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,448 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,836 á 

0,860 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

0,048 escudos libra.

j r xjjja v j lk x i  w»

Cebada, de 8,850 á 8,485 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  8.555 fanega

Precio medio. . . . . . .  4,890 escudos.
Trigo trechel, 80 fanegas á 4,800 escudos,
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 84 de Marzo de 4866. ^ E 1  Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 84 de Marzo de 4860.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 40-45 
80 y 85; á plazo, 40-35 , 60, 55 y 50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido , publicado, 37-80 y 45; 
á plazo, 37-80 fin cor. v o l., y 37-50, 60, 55 y 50 fin 
próx. vol.

Deuda def personal, no publicado, 84-80.
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 

idem, 68-50 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

89-85, 80 y 85.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión d e l .0 de Abril d e 4850, de á 4.000 rs ., no pu
blicado , 86-00 d.

Idem de á 8.000 rs., id., 88-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de ¿8.000rs.,id., 86-00 d-
Idem de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs., idfem, 

88-00 d.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 8.000 rs ., publi

cado, 81-00.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á

8.000 rs ., no publicado, 79-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 rs., 8 por 400 

anual, primera emisión , id ., 404-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00.

Obligaciones del Estado por ferro-carriles , idem, 
78-90 p.

Acciones del Banco de España, id ., 484-00. 

c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha, 48-40.
París á 8 dias vista, 5-04 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. .  » 4 L u go ........... » ViAlicante. . . .  » i y* Málaga........ » i ViAlmería........  » í Murcia........ » 4 Vi
Avila............. D SA Orense........ ViBadajoz........  » Av- Oviedo........ » i Vi
Barcelona... » 2 d . Palencia. . . » 4
B ilbao........... » 1% d. Pam plona.. » 8p.
B ú rgos......... » Pontevedra. » >
C á ce re s .;.. .  » i Salamanca. ViCádiz............. 8 » San Sebas
Castellón.. . .  » 4 tian .......... » 8 V% d
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » a 54Córdoba........ » I K Santiago.. . J> i/%
Cor u ñ a ........  par. » Segovia___ » % d.
Cuenca......... » Xd. Sevilla........ » 4 Vi
G erona___ ; » 4 Soria ........... par. »
Granada___  » 4 Tarragona.. » Va
Guadal ajara. » 4 Teruel......... »Huelva..........  » X Toledo.........
H uesca......... » ». Valencia. . . 4 Va
Jaén..............  » 4 Valladolid.. » 4Í£d.
L eón ............. » Y* Vitoria........ » 4 d.
Lérida........... » 4 Zamora___ » % d.
L ogroñ o___  ® 4 Zaragoza. . . 8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 84 de Marzo.— Interior, 36-85. — Diferida, 
36-45.

Amsterdam 80 de Marzo.— Interior, 36 U. — Dife
rida, 36 54.

Londres 84 de Marzo.— Consolidados, 87 Ve á 87 y4.
París 88 de Marzo.— Interior español, 36 — Dife

rida, 36 %  * '


